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CON L I C E N C I A : En Madrid 3 en la Im-

prenta,y Librería de Jofeph García Lan
za, Plazuela del Angel, donde ie hallará 
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©E m u c îsmTo COTILLAS 
y Fernandez , e'oglo que efcriVio ffi 

Autor para el primer To?no , que 
:ppr no. hapef llegaio a tiempo, 

i *mJe puio imprimir, J 

POEMA DE ARTE MAYOR. • 

^ON o;uftofLirao , con ig-ual recreo. 
con pafsion eípóncane^, fieLcárioo, 

verdadera amiftad, y aíecto grandev 
vueftrá Obra , Don Diego , la he leido^ 

Sin irónica habla , ni iifonja 
( que no ufo jamás de eíTos efiifcs) 
dirc lo que comprendo ingenuamente, 
porque ingenuo íoy , no.adiilatiyo, 

Vueftra Obra no dudo caufará 
novedad al Vulgacho, mucho* ruido 
enrre hablillas de alo-Linos Bachilleres, 
y entre Zoylos audaces > y atrevidos. 

Es bien cierto dirán muy orgulloíbs, 
@íla Obra fe pone á mucho eíliio. 



• pocó ¿c lo qiic trará fe pra^icáj : 
pues per que íe hi cauf ido en efte iibrcl 

O gran Dics , inefable , Pódercío! 
Fin de tedas las ce Lis, y Píiitcipíó! 
que pi ácliGa , y eftile el Vulgo üarríe 
ai aouío , ai error, y al proprio vicio í 

Ko temas, que tu Obra con la pluma 
nadie os iiegue á impugnar, ni aún pre-

fu mirlo, 
que es muy £acii ííablar porlos rin* 

cOnéSj 
y el dídamen difícil de efcupirlo. 

tues aquel que tildártela intentare 
¿como es la Ley Real fu LID ¡ C O a prííco) 
mllará en fu oíTiidia el efearmieme, 
fegun Jca.o viófu precipicio. 

Si ks Leyes Humanas fe han fundado 
fobre el Derecho Común , y auti el 

Divinos 
íentre aquellas, feran las de Gaftilla, 
las que denen tal premio merecido, 

fucs mas reda's, mas ciaras> mas fucintasj, 
m mas prompras al prcmio3ú ai eaíligo, 

no 



tío creo fe han de hallar en todo el Orbe, 
porque fon de JufiiciA él fiel Archivo, 

Y con Tolo ordenamos ,jy mandamos^ 
vendan todo opinar , privan caprichos, 
que fon las dilaciones de las caufas, 
abufos perniciofos j y nocivos. 

Silos, Don Diego * ion los que con veras 
procura reformar tu dodo libro, 
con el mas breve modo de portarfe^ 
como tienen las Leyes prevenido. 

Haciendo con tu Obra á Dios, al Xey, 
y á toda la República fervicio* 
dexando al Efcrivano clarámente 
Con las Leyes Reales iníkuida 

Ériones deílerrando , e ignoranciass 
dando á todos Real j llano camino^ 
por do puedan llegar de la Jufiicia 
ál Alcázar feguro, y íln peligro. 

fachas cofas daría en alabanza* 
de efta ObrajO. Diego, que has efcritO;» 
del filencío las dcxo en la regions 
al difcurfo del fabio,y entendido* 

So-



5olo digo , que en ella has de gíonafte, 
• • progreíTos prometiéndote excefsivos, 

perenando tu nombre entre la fama 
< eri los bronces, ó marmoles bruñidos. 

Y afor amigo Don Diego liempre eícrive 
• íin temor de zozobras , ni reliaros, 

^iie aunqüe al 2'oylo fu pico echar td 
,.. - -quiera, vb 'Ul " • : r ; /. 

lio podrá arruinar tan gran Cafdüo. 



ÍEE DE ERRATAS. 

^Ag. 20. Im. 4. oüorgarda , lee , ctor* 
gada. Pag. z 1. iih. 1 .̂"legimus /lee,-

legi t ímus .^zv. 24. lin. 10. ;Ios Guardores 
iec , los Guardadores- Pag. 42. lin. f t Sub-
tituto > I t cS ídf í i t í i io . Pag, 5)7.lin. 1 2.pai> 
ta. Ice parte. Pag. 100. iirí. repitir, iee 
repetir. Pag. 140. lin.-5». ediicion , lee É1̂»-
eacion, 

Eíle fegundoTomo del Libro intitula
do CartilL- Real TheorhíirBrúBica fegunt,e-
yes Reales de C a ( t i l la , para (Bfcrwanos , íii 
Autor Don Diego Buftofoy- Lifares , cor-
refpoiidefconeftas erratas, iin otra de con-
íidéradon a fu antiguo , qae rubricado , 
firmado lirve de original. Madrid primero 
de Agoftode 17 j 5. 

Lie, D. Manuel Lic&rdo 
de Rivera. 

Corredor General por S. M . 



T A S S A. 

DÓN'jQÍeph Antonio de Yarza,S2cre-
cario del Rey nueftro Señor, fu Ef-

crivano de Cámara m ŝ antiguo , y de 
Covierno del Confejo ? Certiftco ? que ha-

¡ viendofe vifto por los Señores de el, ei To
mo Segundo de el Libro iutitniado ; Car~ 
tilla. ReaiTbeorteét-Prdíiica tfegun leyes de 
Cafiilta para EJcrivanos ; fu Autor D. Die
go Buílofo y Lifares, que con licencia de 
dichos feuores concedida á Jofeph García 
Lanza , Mercader de Libros en eíla Corte, 
ha íido reimpreíTo, taíTaron á feis marave-
dis cada pliego, y dicho Tomo parece tie
ne diez y nueve fin principios , ni tablas, 
que á efte reípedo importa ciento y cator
ce, y al dicho precio , y no mas, mandaron 
fe venda, y que eftaCertificación fe pon
ga al principio de cada Tomo para que fe 
íepa el á que fe ha de vender ; Y para que 
eonftelofirmé en Madrid á pamero de 
Agoíl;o de mil fetecientos cinquenta y 
cinco. 

. D.Joftpb Antonio de Ttrza , 
CAR-
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C A R T I L L A 
THEORÍCA-PRACTICA, 

PAPxA ESCRÍVANOS. 

D I V I S I O N P R I M E R A . 

"DE T E S T A M E N T O S > T C O D I C I L O S , 
con fus Formularíos> y otras adver

tencias a elloi concernientes. 

Nota i . 
L Efcrivano tendrá prefen-
te anre todo efta adverten
cia. No deberá confentir, 
quando haya de recibir al
gún Teílamento, fe hallen 
prefentes > masque el , los 

téftigos, y el teílador j y aun los teftigos 
no fon menefter hafta fu pLiblicacions 
quando ya íe recibe : á excepción de los 

Tom. I L A Teí-



„ ¿ " CARTILLA REAL. 
' Teílamenrarios, ó Aibaceas, que permi
te Ja Ley puedan eílár prefentes al otor
gamiento. El haye^ otras perfonas lirve 
embarazo, y por eíFo muchas veces ha íu-
ccdidp; hiicerfc los Teílamcntos íinieííros, 
porcónfentir el Efcrivano reencontraran 
allilosque no eran m-eneíler. Efta adver
tencia importa fe obferyc con reditud, 
porque la voluntad del teftador (íegun fe 
¿iira..) en aquerlo. que pueda , j quiíierc, 
ha db quedar libre, y eípontanea , íin» que 
tenga íjji per fon as , que ni por fuerzas, 
alhagos 3 ni ruegos la obligue contra el 
didamen de fu mente, y conciencia. La 
pe.rfona que Interviniere á ello, y el Efcri
vano que lo conilníiere , eftarian obliga
dos a reíiituir aquel interés, y perjuicio, 
que. caufafra a aquel que coníiguieron: 
quitarle lp. que el. Teftad.or le podria de-
xar;; y el ^ferivano , probandofelo , fe-
ra caftjgado, y á mas de. e-fte dafxo , que: 
fele.ocafionaria,, íeria af>imifmo cofa de 
mucho eícrupulQ.y catgo. de conciencia., 

P. 



DIVISION u -3 
P. Qu& cofa es Teílamento? 
R. Una de las mas pi-ineipalesdel raim-

tío , en que deben los hombres tener cor
dura , quando le hacen , por dos razones. 
La una, porque en él mueftra fu poftri-
mera voluntad. La otra , porque defpues 
epe le han hecho , íi fe imieren^, no pue
den bol ver otra vez á enmendarlo , fegun 
el 'Tit. i . de U 6. Partida, 

P. Qué quiere decir Tefl:amento,y qué 
provecho fe íigue de hacerle? 

R. De eílas dos palabras tefiath , & 
mens, que en romance quiere decir , tef-
timoniodela voluntad del hombre , fue 
tomado el nombre de Teftamento ; por
que en él fe encierra, y fe pone ordenada
mente la voluntad de aquel que lo hace, 
eftableciendo en él fu heredero, repar
tiendo lo fu yo erí aquella manera , que él 
tiene por bienjpara defpues de fu muerte. 
Quando el Teftamento es hecho derecha
mente , fe les íigue gran provecho á los 
hombre*, porque luego fe alegra el co-

A 2 ra-



4 C A I U T I L L A R E A L 
razón de aquel que lo hizo , evítandofe 
.por el los, deiacuérelos, que podrían acae
cer entre los parientes, que tuvieran efpé^ 
ranza de heredar. Ley r. t i t . i . y&rt, 6, 

l Nij't* i . Siendo el Tcílamento una cofa 
de tanta importancia ,_como fe ha dichoj 
deberá aplicar el Teíl: idor en hacerle toda 
la labidurla porsible. Como es dirpoíidon 
para encaminar.el alma al Cielo 5 ferj 
•bueno que el hombre le ordene , quando 
íe hallare en lozana falucl, y no aguardar 
•á urgentes enfermedades. A mas , incum-
Liendple al Ercrivano explicar á las Par
tes ( antes de publicar la cícriLura que ha 
.de recibir) fu crpecie, circuníbancias, y 
.clauíliias ? como queda baílantemente 
ponderado en el Tomo primero 3 deberá 
. en-efta eípecie de eicricura advertir al 
Teftador, como el Tcilamentp es una dif-
poíicionde la ultima voluntad del hom
bre , que ha de tener efed-o deipues de fuá 
días.-Que es un teílimonio de la verdad. 

. Una memoria, ó recuerdo medicinal de 
' ' ' c la 



DIVISION r. $ 
la íilud eterna. Un a6to religiofirsimo , y 
católico, que mira a defapropriarfe de 
los bienes terrenos. Que es camino de la 
íaivacion. Cumplimiento de fus obliga
ciones. Sofsiego de la conciencia. Pago 
de las deudas. Reftitucion de lo a^eno. Y 
que es íufragio del alma. A todo eííó 
reípeta , y atiende el Teílamento , y es 
por eftos motivos una dé las cofas en qué 
mas cuidado debemos poner todos ; por
que en él fe mucílra la voluntad ultima j 
y la infalibilidad de la muerte, t r ibuto 
•de la Ley- Natural ¡y ul t ima lineadle las. cu-
fas. Si efta una vez fe yerra , no hay en
mienda para defpues de difuntos. Y aun 
profeguirá como una platica , al tenor de 
la enrrada del .Formulario del Teíla* 
mérito. i • . \ i 

P. Qué cofa es Códicilo? 
.R. Codicilhís en Latín , tanto quiere 

decir en romance > como efcritura hreve^ 
que la hacen algunos hombres defpues de 
otorgados fus teítamentps 3 6 antes.. En 

A 3 eí-

1 



6 / CARTILLA REAL 
cita efcritura pueden crecer, ó menguar5 
las mandas , que huviere hechas en el 
Teílamento. La puede otorgar todo hom
bre , que fea mayor de catorce anos , y la 
mugcr de doce ; íblamente que no fean de 
los privados de hacer tcílamentos. Puede 
íer hecho el Codicilo en efcrito, y íin él. 
Ley i . t ú . n . p a r t . 6 . En los Codici-
los no pueden fer eícablecidos herederos. 
•Ley %. t l t . n . par t id . 6.. Aunque fe ha
gan muchos codicilos , no defata el uno 
al otro: Ley 3. t i t t i 2 . p a r í i d . 6 . 
- . P. .C¿uantas maneras hay dcTeílamenr 

•:' ( .nj s.': > ' i .. 
R. Todas las diferencias de los tefta-* 

mentos fe reducen a dos. Nuncapativo , e 
Jínfiriptik, Dos. modos, hay de tcllamen-
tos Nuncupativos: uno el que ante Efcri-
vano fe otorga, y el autoriza : otro el que 
fe hace por palabra , h por efcrito , con 
í-eñigos, y íin Efcrivaño ; y eílos dos rao-
dos h dlcQntz&m'íemos abiertos. Teíta-
^aefíta infctiptiSy es ei cerrada íque llaman 

Con-
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DIVISIÓN I . 7 
Conforme la Ley 2. tit.q, l ib .^ di la nuev. 
Recop. 

P. Quantos teñigós fon meneftei' én 
los Tefbmentos Nuncupati-vosl 

R. Si fuere ante Efcrivano público, 
tres teítigos , vecinos del Lugar donde 
el Tcílamento fe hiciere. Sin Efcrivano 
público, cinco teíhgos 5 vecinos tambieii 
como dicho es , íiendo Lugar donde fe 
pudieren haver ; no pudiendo fer havidos 
cinco teítigos, ni Efcrivano en el dicho 
Lugar, bailará con tres teftigos, vecinos 
del tal Lugar. Si el Teftamento fuere he
cho anté fíete teíligOs, aunque no feaft 
de alli vecinos , ñi ^aíTé ante Efcrivanoi 
teniendo las otras calidades • que él De
recho requiera , valdrá el tal teftaraento.-
Ley 1. f i t . q . l ih . ̂ . dé la ñuev. Recop, 

P. Quantos teftigos fon meneílér éft el 
Teftamento InfcriptiSy en él de ciego ^ y 
en los Codiciios? 

R. En el Teftamento Infcriptis han de 
intervenir íiete teftigos con un Efcrivano^ 

A 4 los 



C A R T I L L A R E A L 
los quales han de íirmarencima de la ef-
cricura del dicho teílamento, ellos ; y el 
tefrador , íi íupíeren, y pudieren firmar-
Sí no íupieren , y el Teftador no pudiera 
iarmar , firmaran los unos por los otros3 
de manera, que fc ui ocho firmas , y mas 
el Signo del Efcrivano. En el Teftamen-
to deiCiego han-de interveniricíneo reíii^ 
gos á lo menos. En los Codieílos. inter-
yendrala mirmafolemnidad,c|ue fe requie^ 
re en el T.zíkmicmo Ntincupativoyb abier
to. Dichos teftamentos, y Godiciíos, íi 
no tuvieren la dicha íblcmnidad de tefti-
gos i no i u ú f i fé en Juicio , ni fuera de 

Ley z. t i t . 4.. l ih .^ . de la nueva Recopi. 
-. P. Qiic perfonas no,pueden fer teíligos 

^ n t o teftamentos? 
R. £1 que fuere condenado, p.or razón 

de algún mal hecho , como hurtOj homi
cidio» 6 por ono yerro íemejante de eí~ 
tos 3 ó por mas grave, de que fuere dada 
fentenda contra el. Ninguno de los que 
4exaiiia Fe de los Chriíliano^ i aunque íe 

tor-



D I V I S I O N T. 9 
tornen defpues á nueílra Fe, que en La
tín dicen Apoíhtas. N i las mugercs. N i 
los que fueren menores de catorce años. 
N i los ñervos. N i los locos, mientras que 
en la locura eftuvieren. N i los íbrdos. N i 
los mudos. N i aquellos a quienes han pr i 
vado la adminiííracion de fus bienes. Lí/ 
5». t i t . i part. 6, £1 Hermafrodica , fi tH 
ráre mas á natura de muger, que de va-
ron j no puede fer teftigo en Teftamencoi 
ni en todas las otras mandas, que el hom
bre hiciere. Ley 10. t i t . i . part. 6. El he^ 
redero, fu padre ,• los que defcienden de 
el , ni los otros parientes cercanos hafta 
el quarto grado, no pueden fer teftigos 
en el Tcílamento. Ley 11 . t i t . i . part .6. 

P. Q a é perfonas no pueden otorgar 
Te {lamento? 

Pv. El menor de catorce anos, ni la 
hembra de doce , aunque no fea en po
der de fu padre, ni de fu abuelo. N i el que 
efta fuera de memoria, mientras que fue
re defmemoriado. N i el prodigo , que 

por 



i o C A R T I L L A R E A L 
por autoridad de juez fuere privado de 
la adminiílracion de fus bienes. N i el mu
do , 6 fordo deíde fu nacimiento ; pero 
el que lo fuere por ^algunaocaíion 5como 
.enfermedad, ó de otra manera , fabiendó 
-eferivir 5 podrá hacer teftamento ; eferi-
viendofelo por fu mifma mano. Ley i 3. 
t í t . l . p a r t . 6, 
• Nota 3. El condenado a muerte pue-
<Íe otorgar Teífamento ; ( y poder tam
bién ) como no fea de la parte de bienes 
<|ue fueren confifeados , ó fehuvicren de 
connfear ala Cámara , u otra perfona al
guna. Ley 3. t i t . 4. l i h . de h nueva 
Recup. 

Nata 4. El que eftá fuara de memoria, 
ó carece del ufo de razón , teniendo di
lucidos intervalos, podrá otorgar Teíla-
mentó en el tiempo de fu memoria , y 
|uicio ; pero en eñe cafo ( aunque difícil ) 
deberá poner el Efcrivano en la fecha la 
hora, que fe otorgó , con declaración .de 
elle hecho. 

P. 
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P. Hafta qué cantidad puede dírponer 
el Teftador para el bien de íu alma? 

R. Teniendo herederos forzofos, po^ 
drá dlfponer , y teftar para el bien de fu 
alma en la cantidad que alcanzare el 
quinto de los bienes , y no mas. Ley i 2,, 
tit .6. ¡ib, j.de la nuev. Rscop. 

• P. Cómo pueden hacer los Cavalleros 
fu Teftamento? 

R. El Cavallero, queriendo hacer Tef-
tamento en fu cafa , ó en otro lugar , que 
no fea en Hueíle , debelo hacer en k 
m inera que los otros hombres. Si lo hu-
vierede hacer en Huelle, podra ante dos 
teftigos , llamados, y rogados para efto. 
Si por ventura fe encontrare en fu ha
cienda , y fe viere en peligro de muerte, 
lo hira como pudiere, y como.quiíiere, 
por palabra , y por eferito; y aun con fu 
fangre mifma, eferiviendolo en fu Efcu-
do , 6 en alguna de fus armas, o feñalan-
dolo por letras en tierra , ó en arena. 
En qualquiera de eílas maneras que lo 

ha-



ÍÍ C A S T I L L A HE A L 
llaga , y pueda fer probado por'dos í^om* 
bres buenos , que fe hallaren , valdrá pop 
tal teftamento. Eftofue otorgado por Pri
vilegio á ios .'Gavalleros 0 , por íiaceries 
honra , y itierced mas que á otros hom-
bl-és , por el;gra"n peligro en .que fuelea 
meterfeen fer vicio de Dios ^ del Rey, y 
déla tierra en que viven. Ley 4., i z t . i . 
par t id , 6. 

Nota f l Por Derecho , y por Ley eíla 
privado a. algunos hombres el poder hacer 
•Teíiamentó. Acaece á las veces j que el 
Pr incipe , por hacerles bien , y merced, 
íes da facultad para hacerle 5 y en tal cafo 
le harán como los otros hombres. Si algún 
•hombre honrado pidiere merced al Rey, 
•eftando en fir prefencia , quando él otor
gare fu Tcílamento , y el Rey fe la con
cediere, valdrá el tai Teftamento i aunque 
no fea eferito otro teftigo, íino ei Rey tan 
folamente,. Ley y. i til 1. part. 6. 

Nota 6, L a voluntad del hombre es 
fde tal naturaleza, que fe muda en muchas 

i m i -



I DIVISION 1^ ' 13 
maneras, por tanto ningLin hombre no 
puede hacer Teftamentó can firme, que. no 
le pueda defpues mudar > quando quiíie-

•xc 5 hafta.el dia que muera libiamente que 
para otorgarle ha de eítár en fu memo-
i'ia.LÍJ/ i ' y . t t t . i . p a r í , 6. 
.• Nota j . Aunque por regla general el 
Efcrivano haya de .recibir el Teílamento 
.ante los telligos; pero íe exceptúan caíos, 
xomo el íiguiente , en que lo podrá reci-
.bir por.via de teítimonio. H.illandoíe el 
•Eícrivanoendefpobiado con alguno que 
eituYicreá la muerte por algún grave acr 
cidence (üendo efie tal de los capaces pa
ra poder te í l r r ) y quiíicrc hacer Teila-
mento , fin haver teiUgos^ ni mas perfo-
nas que das dos , podrá en eite cafo reci
birle, o autorizarle , diciendo el fitio, aco
tando ia hora poco mas, o menos del diaj, 
mes, y año : eftado del otorgante j im-
pofsibilidad de teftigos 3 y que dixoantee! 
queriafer enterrado en tal parte: fe le d i -
xeran tancas Mififas: que hizo cales decía-

• ~s ' r • • ra-



14 C A R T I L L A R E A L 
raciones 5 8cc. Efte tal teftimonio deberá 
fer jurado , para mas valididadjy firmeza. 

Nota En la Pragmática que promul
gó nueílro Rey, y Monarca (que Dios 
guarde) en San Ildefoníb á los 2 5. de No
viembre 1 5 2,3 . que íc halla en la Tercera 
parte déla nuev. Recop, pag. 337. coj, r, 
ver/. Tafiiwifmo > fe manda , que en los 
teftamentos haya de dexar el Teftador al
go para cafar huérfanas pobres. Tefie cui
dado tocará encargarlo al Bferivano. Tam
bién encargara el Eícrivanoal Teñador 
dexe algo para las Almas Benditas del 
Purgatorio, Cafa de Mifericordia , Hof-
pital . Fabrica de Parroquia, Cafa fanta 
de Jerufalén , &c. fegun el Lugar aporque 
difponer en el Teftamento legados caufa-
les, b de bien querencia, ó afedo, fin ef-
tas obras pias, parece cofa agena de la 
razón. 

TES-
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T E S T A M E N T A R I O S , ó ALBACEAS. 

Nota ^.^TT^Eftamentarios fon llamados 
J_ aquellos que han de iegair, 

y cumplir las mandas, y voluntades, que 
ckxan en íus Tellamenros los difuntos. 
T i t . \ o. part. 6. Proemio antes de la ley i . 

Hot.a. 10. Siendo establecido alguno,en 
Tcftamenco paua, pagar las mandas , íi det 
pues de, íatisfechas fuere el Tellamcnto 
revocado , el heredero podrá demandai:. 
fu reftitucion. Ley 4 2. t i t . 14. part. 5. 

i P. Que quiere decir Teítamentario , 3 
que tiene provecho , y en qne raanera 
deben fer hechos ? 

R, Cab.ezaleros > Teftamentarios , y 
ManfeíTores , como quiera que tienen: 
aombres departidos, llaman en Latin MM 
deicommijfarios, porque en lafe , y en la 
verdad de. eílos. dexao , y encomiendaa 
los hacedores de los Teílamentos el he
cho de fus almas. Tieíien gran provecho 

cf-
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eftos tales quando executan fu Oficio 
lealmente; porque fe cumplen mas bien 
por el cuidado de ellos las mandas, que 
fon pueftas en los Teftame itos, Pueden-
los eftabieccr para efto, eftando prefen-
tes ante los hacedores de los Teítamen-
tos 3ó aunque noloe í lén . Ley i . ttt.io, 
part. 6* 

Nota 11. Los Teftamentarios tienea 
poder de entregar , y de dar las mandas, 
que fon hechas en lus Teftamentos, y en 
los Codicilos 5 en la manera que los hace
dores del Teftamento lo ordenan. Pueden 
procurar , y demandar las cofas de que 
fueren hechas las mandas j ya que las t u 
viere el heredero , ya otro. Si los here
deros fofpecháren que los Teílameñta-
rios no darán las mandas á aquellos que 
fueron mandadas, deben tomar caución 
de ellos , para que las cumplan , fegun 
cftá difpuefto en el Teftamento. Ley 2, 
ttt.< lió. part.6. 

Noia 12. Quatro coías fon feñalada* 
raen-
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jtnente, en que pueden ios Teílamenta-
rios demandar en Juicio , y fuera de él 
los bienes del muerto , para cumplir ÍU 
Teftamento, aunque no quieran los he
rederos. La una, quando la manda es pa
ra obras pias. La otra , quando el hace
dor del 'Teftamento manda alguna coía á 
otros en uno con los Teftamentarios. La 
otra , quando la manda es ta l , que es ef-
tablecida para governar huérfanos , íi 
otras quálefquier perfonas. Y la otra, 
quando el hacedor del Teftamento dice 
^fsi: Que da libre poder a fus Teflamenta~ 
ríos , que puedan demandar en Jüicio^y 

Juera de el los bienes del hacedor para cum* 
glir fus mandas. Ley 4. tit.io.parp.S, 

P. Dentro de qué termino deben los 
Teftamentarios cumplir fu encargo? 

R. Si fueren muchos los Teftamenta
rios , todos deben fer en uno para cum
pl i r lo , íi pudieren , hafta el tiempo que 
el difunto mandó en fu Teftamento. S4 
efte no fcaaláredia , ni tiempo 3 debenia 

Tom, L L E aque-̂  
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aquellos cxecurar luego deípucs de Ik 
hiuerte- del Teftador. Si embarazo tan 
grande liuviereii s porque no lo pudieren 
luego cumplí1:, kan de .hacerlo dentro de 
un año deípucs de la muerte del Teftador. 
Si acaeciere que todos no pudieren con
currir , ó no quiíieren , lo que hicieren los 
dos, ó el uno /debe valer aunque los otros 
no concurrieren. Ley 6. t i t . i o . part .6. 

P. Quien puede apremiará los Teí la-
mentarios , quando ion negligentes en 
cumplir la voluntad del Teftador, y quien 
debe entrar en fu lugar para cumplirla ? 

R Los Obifpos cada uno en fu Obif-
pado pueden, apremiar á los Teftamenta-
rios , que cumplan los Teílamentos de 
'aquellos que los dexaron en fus manos, 
íi fueren negligentes para fu cumplimien
t o , oque anduvieren maliciofaraente en 
ello. Cualquier hombre del Pueblo puede 
hacer faber efto á los Obifpos, porque es 
obra de piedad. Silos Teíla mentar ios no 
quisieren cumplir la manda del difunto5 

pue. 

• • 
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pueden los Obifpos hacerla cumplir, ít 
qaierenjb dar otros buenos Aibaceas , que 
la cumplan en lugar de aquellos. Si acae
ciere que alguno en íu Teftamento no de-

•xáre Teftamentarios, que lo cumplieírenj 
-el Obifpo en cuyoObiípado fucediere lo de-= 
be hacer cumplir,íi el heredero del muerto 
no lo quiíiere hacer. Ley y . t i t . io .par t . 6c 

Nota i 3. Aunque los Teftamentarios 
no tienen pena rigurofa eftablec.ida, uo 
cumpliendo con fu puntual obligación, es 

-muy eícrupulofa íu omifsion , porque el 
Teftadories encarga fus conciencias. En 
ia/^8. t i t . i o . part. 6. fe dice , que íi por 
malicia , ó defeuido , no queriendo los 
Teftamentarios cumplir las mandas, íi por 
tal razón como efta fueren quitados de lEl 
Oficio , pierden aquella parce, que deben 
haver en el Teftamento , íalvo íi fuere 
hijo del Teífador , porque efte no debe 
perder la legitima parte que los hijos de
ben haver en los bienes del padre por ra-

. zon de la naturaleza. " 
B i T U -
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TUTORES, 

.Uc cofaes tutela? 
Tutela ¡ x m o quiere decir en 
latín j como guarda en ro

mance \ que es dada, y otorgarda al huér
fano libre , menor de catorce años, y á 
la huérfana menor de doce. Tal guarda 
como eíla otorg-a el Derecho á los Guar-
dadores, fobrelas cabezas de los meno
res , aunque no quieran , ó no la deman
den ellos. Si fuere movido pleyto de fer-
vidumbre contra algún mozo de efta 
edad , bierñe puede dar el Juez un Guar
dador, que le ampare la libertad, y lo 
fuyo. El Guardador debe fer dado para 
guardar la perfona del mozo , y fus bie
nes, y no debe fer puefto por una cofa» 
ó un pleyto feñalado tan folamente. Ley i , 
tit. \6.part.6. 

P. Quantas maneras hay de Guarda
dores deHuerfanosí 

} R. 
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R. En tres maneras pueden fer eftable-

ciclos los Guardadores de los Mozos. La 
primera, quando el padre eftablece Guar
dador á fu hijo en fu Teftamento, que lla
man en latín Tutor! 7ejlamentarius , que 
quiere canto decir , como Guardador, 
c|ue es dado en Teftamento de otro. La 
fegunda , quando el padre no dexa Guar
dador al hijo en fu Teftamento, y tiene 
parientes ; porque entonces las Leyes 
otorgan que fea Guardador del Huérfano, 
el que es mas cercano pariente ; y efte es 
dicho z n \ \ ú i \ T u t o r Legimus , que quiere 
tanto decir, como Guardador, que es da
do por Ley, y por Derecho. La tercera, 
•quando el padre no dexa Guardador á fu 
hijo , ni íiene pariente cercano que lo 
guarde, b fi lo tiene es embargado de ma*-
nera •, -que no lo puede, ó no lo quiere 
guardar : y entonces el Juez de aquel L u 
gar le da por guardador algún hombre 
bueno , y leal ; y en lacin dicen á efte 
Guardador , Tutor. Da t ivas , que quiere 

B 3 tan-
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tanto decir, como Guardador que es dado 
por álvedrio del Juez. Ley 2. t i t . 16. 
pa r f . 6 . 

Nota 14. El abuelo, ü el padre puedea 
dar Guardador a fu hijo , ú á fu nieto, 
queeftuviercen fupoder, y que fuere me
nor de edad , como-queda dicho. Efto fe 
puede también hacer á los que fon n.áci
dos, como á los que fon en el vientre de 
fu madre. Lo que fe dixo de los nietos, fe 
entiende , que el abuelo les puede dar 
Guardador en fu Teftamento, íi defpucs 
de fu muerte no quedare el nieto en poder 
de fu padre , y el nieto á quien fue dado 
cfte Guardador, debe eílár en poderío de 
m con to/ios fus bienes, halla que haya' 
él mozo cumplido catorce años; y la mo~ 
zalcs doce. Ley 3. t i t . 16. p t r t , 6. 

Nota 1 5. El que fuere dado por Guar
dador de huérfanos , no debe fer mudo, 
nifordo , n i defmemoriado , ni prodigo, 
ni de malas maneras. Debe fer mayor de 
veinte y cinco años , y varón , y no mu-' 

gen 
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gcr ; falvo ílfuere madre, ó abuela ,que 
fuere dada por Guardador de dios, Ley 
4. t i t . i 6 , pa r t . 6 . 

Nota 16. La madre que hace Teí la-
mentó , en queeftableciere por herederos 
áfus hijos, que no huvieren padre, bien 
les puede eftabieccr Guardador en él. Ley 
6. t i t . I 6. piirt .6. 

Nota 17 Los Tutores no deben en-
agenar las cofas de los huérfanos , f i ivo 
íiendo á provecho de eílos, y en otorga^ 
miento del Juez. No pueden comprar 
los Tutores cofa alguna de las que fue
ren de aquel que tienen á fu cuílodia; 
faivo con otorgamiento del Juez, porque 
íi fe hallare engañado el menor, por razón 
de tal compra , puédela deshacer defpucs 
.que fuere de edad cumplida, haíla quatro 
anos. Ley 4. tit* parí. i . 

B 4 C U -
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CURADORES, 

.Ue fon Curadores ? 
Curadores fon llamados cti 
lat ín, aquellos que dan por 

Guardadores a los mayores de catorce 
anos 3 y menores de veinte y cinco-, íien-
do en fu acuerdo ; y aun los que fueren 
mayores , íiendo locos , o defmemoria-
dos: pero los que fon en fu acuerdo , no 
pueden fer apremiados que reciban tales 
Guardadores, fino quífieren ; falvo ñ h i 
cieren demanda á alguno eh Juicio, á otro 
la hiciere á ellos ; porque entonces los 
Guardores les pueden dar tales Guarda
dores como eílos. El Curador no debe 
fer dexado en el Teftamento , pero íi fue
re pueíloj y el juzgador entendiere, que 
es á provecho del Mozo , debelo confir
mar. Ley i j . tit* I é.part.ó. 

P. Qualesfon aquellos que no pueden 
fer Guardadores dsotre? 

R. 
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R. ElObifpo , ni Monge, ni otro Re-

ügioíb no puedefer Guardador de huér
fano. Los Clérigos Seglares, aunque íean 
Sacerdotes , pueden fer Guardadores de 
fus parientes huérfanos , por razón del 
parentefco que tienen con ellos; pero de
ben acudir ante el Juez Ordinario del 
Lugar, dentro de quatro meíes deíde que 
fupierenque aquel fu pariente murió, y 

" dexó hijos íin Guardador , y entonces 
deben decir ante é l , como quieren fer 
Guardadores de los huérfanos , que fue-

•ron hijos de fu pariente : y defpues que 
efto huvieren hecho , pueden tomar los 
Mozos en fu guarda , y aliñar , y procu
rar Jos bienes de ellos. Los que fueren 
deudores de los mozos , no pueden fer 
Guardadores de ellos j falvo fi eftablecie-
ron los padres en fus teílamentos , que 
los guardaren. No puede fer Guardador 
de huérfanos , el que fuere obligado al 
Rey, ó le huviere de dar cuentas , por 
razón de rentas , y. adminiílraciones. No 

pue-
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puede fer Guardador de huérfanos el 
Cavallero , mientras viviere fuera de fú 
cafa 3 íirviendo al Rey, u á. otro, fu fe-
ñor.en férvido de Cavalleria. No puede 
fer Guardador de Mozos el que fuere 
mudo , ó fordo, ni el que fuere ocaíio-
nado , ü embargado de fu perfona , de 
manera , cfue no pudiere entender , ni 
trabajar en provecho de ellos. ¿ ^ 1 4 . 
*//. 16, part . 6. 

Nota iS . Los Guardadores deben cui
dar mucho de los bienes, é intereíTes de 
los huérfanos. Luego antes de otra cofa 
han1 de hacer inventario de todo , íin 
ocultación , ni fraude. Ley 1 ^. tit. 16, 
part . 6. Afsimiímo les deben hacer enfe-
íiar a leer, yeferivir : deípues de ello por 
nerles que.aprendan , y ufen aquel mi-
mifuerio, que mas les conviniere, fegun 
fu eílado , y la riqueza. También les de
ben dar de comer > y veñir ,;y de las otras 
cofas que les fueren meneíler, fegun en
tendieren que lo deben hacer. L t y 16.'tit. 
i 6 . p a n . 6 ¿ No-



\ 

DIVISION I . 27 
• Not/i 19. Los Curadores, ni Guardas; 
ni Cabezaleros, no pueden comprar bie
nes de ios Menores. Ley z 3. t ih x i . l i h . j . 
déla nuev» Recop. 

M E J O R A S . 

Nota 10. / f i l a n d o el padre/o la ma
dre ^mejoraren á alguno 
de fus hijos, ó defeendien-» 

tes legitimos en el tercio de fus bienes, en 
Teftamento , ü en otra poftrimera volun
tad , ó por otro algún contrato entre v i 
vos, que efteel hijo en poder del padre, 
que hizo la mejora , ó no , hafta la hora 
de fu muerte la puede revocar, quando 
quiíiere j falvo fi hecha la mejora por con-̂  

/ trato entre vivos huviere entregado la, 
poíTefsion de la cofa , y cofas en el dicho 
tercio contenidas á la pecfona^á quien la 
hiciere, ó a quien fu poder tuviere , b 1c 
huviere entregado ante Efcrivano la ef-
ent ura de ello j 6 e l dicho contrato fe hu-

vie-
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viere hecho por caufa onerofa con otro 
teircero ; afsi como por via de cafamien-
to , ó por otra cofa femejante , el dicho 
tercio no fe puede revocar en eílos cafos> 
íino referváre el que lo hizo en el miímo 
contrato el poder para revocarlo, ü por 
alguna caufa , que fegun Leyes las dona
ciones pepfedas, y con Derecho hechas fe 
pueden revocar. Ley u tit.6. lib< 5. de la 
nuev. Recop, 

Nota 21. El padre , b la madre , 6 qual* 
quier de ellos, íi quiíieren , puedan hacer 
el tercio de mejora , que podian hacer á 
fus hijos, ó nietos á qnalquiera de fus nie
tos, ó defeendientes legítimos, aunque fus 
hijos s padres de los dichos nietos, ó def-
cendicntes fean vivos, íin que en ello le 
fea pueítoimpedimento alguno. Ley z.t it . 
,6. lib. 5. de la nuev, Recop. 

Nota 22. El padre , 6 -la madre , y 
abuelos, en vida , 6 al-tiempo de fu muer
te , pueden feñalar en cierta cofa , ó par
te deíu hacienda el tercio , 6 quinto ds 

me* 
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íneiora, en que lo h^ya el hijo s 6 nieto, 
que ellos mejoráren ; con tanto , que no 
exceda el dicho tercio délo que montare, 
©valiere la tercia parte de todos fus bie
nes ál tiempo de fu muerte. Eíla facultad 
de poder fenalar el dicho tercio, y quinto, 
como dicho es , no la puede el Teílador 
cometer á períbna alguna. Ley 3 * tit. 6* 
Hb. 'y. de U nuev. Recop. 

Nota z ¿ . Quando el padre , o la ma
dre mejoraren á alguno de fus hijos f o 
defcendientes legítimos en el tercio de fus 
bienes, enTeftamento , ü en otra quaU 
quier ultima voluntad , ó por contrato en^ 
tre vivos 5 le pueden poner el gravamen^ 
que quiíieren , afsi de reftitucion, como 
de fideicomiílb, y hacer en el dicho rercio 
los vínculos, y fumifsiones , y fubftitu-
ciones que quiíieren , CQU tanto , que lo 
íiagan entre fus defcendientes legitimos, 
y á falta de ellos, que lo puedan hacer en
tre fus defcendientes ilegitimoSjque hayan 
derecho de poder heredarles •> y á falta de 

los 
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los dichos deícendiejnes, que lo puedan 
hacer entre fus aícendientes; y a falta de 
los fufodichos,puedan hacer Í4S dichas fu-
mifsiones enere fus parientes , y á falta de 
parientes, entre los eflraños; y que de otra 
manera no puedan poner gravamen algu
no , ni condición en el dicho tercio. Los 
quaks dichos vinculos , y fumifsiones, 
que fe hagan en el dicho tercio de mejo
ra , o en el quinto, valgan para - íiempre, 
ó por el tiempo que el Teftador declara
re íin hacer diferencia de quarta, ni de 
quinta generación. Ley 11, tit, 6. lib. 5. 
de ¡a nuev. Recop.' 

Nota 24. El padre , ni la madre no pue
den, mandar á ninguno de fus hijos, n i 
defeendiemes, , mas de un quinto de fus 
bienes en vida , y . en muerte. L e y u , tit» 
6. ¿ib. ^ . de la nuev, Reeitp. 

HE-
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HEREDEROS , Y HERENCIAS. 

JJc cofa es heredero ? 
El que fu cede en el clerecho3 
bienes, y herencia del difunto 

al tiempo de la muerte de cite. 
P. Cómo ílicceden los aícendientes a 

•los' defeendientes , donde los bienes no 
•ion troncales, y en qué parte ? 

P̂ . En la/Í/ i . t í t ,%.l íb. 5. de ¡a. nuev, 
Hecop. fe dice. Los aícendientes legítimos 
por fu orden , y linca derecha , faccedan 
•ex Teftamento , y ab inteílato á fus def
eendientes , y les fean legítimos herede
ros , como lo fon los defeendientes á ellos, 
en todos fus bienes de qualquier calidad 
que lean, en cafo que los dichos defeen
dientes no tengan hijos , ó defeendientes 
legítimos, oque hayan derecho de here
darles; pero bien fe permite, que no obf-
tante que tengan los dichos, afcendien-
tes que en la tercera parte de fus bienes 

pue-
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puedan difponer los dichos deícendientes 
en fu vida , b hacer qualquier ultima vo
luntad en fu alma , ó en otra cofa que 
que quiíieren. Lo qual manda dicha Ley 
fe guarde, falvo en las Ciudades, Villas, 
y Lugares, donde , fegun el Fuero de la 
tierra , fe acoílumbran tornar los bienes 
al tronco , ó la raíz ala raíz. 

P. Quando fe dice el hijo haver naci
do departo natural, ó abortivo , para po
der ílicceder a fus padres? 

R. Es hijo naturalmente nacido ,7 no 
abortivo, quando nació vivo todo, y que 
á lo menos defpues de nacido vivió vein
te y quatro horas naturales , y fue bauti
zado antes que muriere. Si de otra ma
nera nacido murió dentro del dicho termi
no , ü no fue,bautizado-, cfte tal hijo fea 
liavido por abortivo , y no pueda here
dar áfus padres , ni á fus madres , ni a fus 
afcendientes. Si por aufenciadel marido,-
ú por el tiempo del cafimiento , clara
mente fe probare , que nació en tiempo, 

que ' 



DIVISION h 33 
<Jue no podia r iv i r naturalmente, aun
que concurran en el dicho hijo las calida
des fuíodi chas , no fea havido por parto 
natural, ni legitimo. Ley 2. í i í . 8» lib. ^r 
de la nusv. recop. 

P. Quien no puede fer heredero? 
R. Ningún hombre que fea deílerra-j 

do para íiempre.Nl los qué ibn fentencia-
dos á las labores del Rey > pero bien po
drán haver arras mandas, que les dexáren 
algunos en fus teílamentos. N i el Heregc. 
N i loVque fe hacen bautizar dos veces. 
JMi los Apoítatas. Tampoco puede fer ef-
tablecida por heredera ninguna Cofadria, 
ni Ayuntamiento, que fuere hecho contra 
Derecho , o contra voluntad del Rey , 6 
del Principe de la Tierra. N i el nacido de 
dañado ayuntamiento , como de parlen-
ta , ó de muger Religiofa. £¿7 4. tit. 3 , 
part, 6. 

Ñuta 25, Los hijos baftardos , o ilegí
timos de.qualquier calidad que fean , no 
pueden heiedar á fus madresjex teiumeri-
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to. ni ab inceftato, en cafo que tctiga'ñ fü 
madres hijo , ó hijos, ó defeendicntes le** 
gkimos; pero fe permite , que les puedaft 
•en vida, ó muerce miod.ir halla la quinta 
parte de fus bienes;de la quai podran dií> 
poner para fu ahna,yno mas ni de otra ma
nera. En cafo que no tenga la muger hi
jos i 6 defeendientes legítimos 3 aunque 
tengi padre , 6 madre, 6 afcendienres le-
gitimos, el hijo, ó hijos, ó defeendientes 
que tuviere , naturales o expurios, por fu 
orden , y grado, le fean herederos iegiti* 
mos, ex teftamento , y ab inteítato j fal-
TO fi los tales hijos fueren de dañable, y 
punible ayuntamiento de parte de la ma
dre , que en tal cafo no pueden heredar á 
fus madres, ex t e íbmen to , ni ab inteíla-
lo . Pero ie permite, que en vida, 6 en 
inuerte les puedan mandar hafta la quin
ta parce de fus bienes3 y no mas > de la qué 
podían difponer por fu alma j y déla tai 
parte, defpues que la huvieren , pueden 
'¿ifponer e-nfw .yida, o ai tkmpo de fii 

¡muer-
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muerte Jos dichos hijos üegicimos, corrió 
quiiieren. Ley -j.tit, 8. lib. ^. de ¡a nuev. 
reeop. 
. P. QJÍales fe dicen fer hijos naturales? 

R, Se dicen fer hijos naturales, quan-
do ai tiempo que nacieren, ó fueren con
cebidos t fus padres podían cafar con fus 
madres juílamente ím diípenfacion5 con 
tanto , que el padre lo reconozca por m 
hijo, puello que no haya tenido la muger 
de quien lohuvo en fu cafa, ni fea una ío-
l a / y concurriendo en el hijo las calida
des fufodlchas,es hijo natural. L ^ ^. titM\ 
¡ib» 5. de i a nuev. rerop. 

Ñ o t t k é . Si el Lego hiciere heredero al 
Clérigo, comparecerá elle Ante el Juez Se* 
giar , y paraque fe lea , y publique, feaa 
Mamados.aquellos que el interés compete. 
Ley 1$ . titul, 4. lib. $; ¿V la nuev. re* 

Nota 27. Ei Ecleííaftico deverá dexar 
íiempre en fu teftamento un legado al Se-i 
»or Arzobiípq, :u Obifpo, que Vuere Supáí 
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rior fuyo ( aunque fea de folo fus Brevia
rios) por toda aquella parte, y porción de 
legitima , que en fu herencia le toca
re 3 y con eílo fe obviaran queíHoncs. 

SUBSTITUTOS , Y SUBST1TU-
ciones. 

Ué quiere decir Suhftituto , y 
quantas maneras ay de fubíH-
tuciones? 

R. SuhflHutus en Latin , tanto quiere 
decir en Romanee , como otro herederoy 
que es eítablccido del hacedor del tefta-
mento en el 2. grado defpues del primer 
heredero , como íi dixera eftablezco á N . 
por mi heredero, y ñ el no quiíiere , 6 na 
lo Pudiere fer, lo fea N . en fu lugar; y.efta. 
íubílitucion llaman en Latin Fw/^r/'/jque 
quiere tanto decir, como eílablecimientoy 
que puede hacer qualquiera del Pueblo, y 
a quien quiíiere. Otra fubílitucion ay .que 
llaman en LuinFupWarís , que quiere tan-i 

to 
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fo decir , como éíbblecimiento qne es he
cho tan foLmience al Mozo, que es menor 
de catorce años > o a la Moza menor de 
doce. Otramanera de fubftkücion ayjquc 
es llamada en Latín Extmplar ís , que 
quiere tanro decir , corno eflablecimiento 
de herederos ¡ que es á femejanza del que 
es hecho al Huérfano Í y lo pueden hacer 
los padres, y los abuelos á los que def-
cienden de ellos) quando fon locos, o def-
memoríados, eftableciendoles otros pdt 
herederos, íi en la locura murieren. Otra 
manera hay , que es llamada en Latin 
Compendiofa , que quiere tanto decir , co
mo eftablecimientoque es hecho por bre
ves palabras. Y aun hay Otra íubíHtucion, 
que es dicha en Latin Breviltoquia,® Recí
proca , que quiere tanto decir, como íubf-
titucion que íe hace brevemente en pocas 
palabras , en la qual fe contienen quatro 
íubftituclones \ dos Vulg -res , y dos Pupi-
lares. Otra manera hay de íubítitucion', 
que fe dice en Latin Vidsicomij]aria. Ley \ , 
t¿t. parí . 6. C3 P. 



38 C A R T I L L A M A L 
P. Como fe hace U fabílitucion Vulgarf 

R. Claramente fe hace la íubílitu^ 
clon Vulgar por palabras negativas, en efta 
Hianera , como íi el teftador díxere : efta-r 
blczco á N . por mi heredero ; y íi él no lo 
fuere , hago mi heredero á N . Si muriere 
aquel que fue eíiablecido primeramente, 
antes que huviere tomado la heredad, ó fe 
huvieíie otorgado por heredero ferá herc-» 
.¿ero el fegurdo. Lo miimo feria íi fuere 
vivo , y no quiíiere recibir la herencia , o 
-la deícchaíre.Yaun calladamente fe podria 
hacer tal lubíiitucion , como ÍI el teílador 
nombrare dos hombres por fris herederos,, 
diciendo afsi : Que qualqukr de ellos, 
ncmhrandolos, el que fuere vivo , que 
aquel fuere fu heredero. Si entonces fue
ren los dos vivos, ambos havran la here
dad ; pero fi el uno muiieie tan folamen-
te j la tendrá el otro que fuere vivo. Efto 
es , porque en tai eftablecimiento como 
éí íe , fe entiende calladamente , que íi el 
uno es muerto, o íi fuere vivo, y no qui-

fie-
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ficrc la hcrcocia , el otro entrará en Tu l u 
gar , y la debe haver toda. Ley 2. titul, ^. 
fart .6 . . \ 

Nota xS* Si algún teftador efcaMedere 
tres hombres por fus herederos, al uno en 
feií onzas, al otro en quatro, y al otro en 
dos, en tal manera, que l i alguno de ellos 
muriere antes que entrare en la heredad, 
O no la quiíiere 3_ que los otros hcrcdaíTen 
en lugar de é l : no qüeriendo fer alguno 
de ellos heredero, o muriere antes que to-
maíTc fu parte de la herencia, I05 dos que 
reíláren vivos,dcbe cada uno de ellos iiCí-
redar los bienes del Señor que les hizo fus 
herederos, y la parte del otro, fegun la 
Ruanda, en que el teftador los cílablccio 
primeramente por fus herederos. Ley 3. 
4éh 5. part, 6. 

Nota i ff. Desfellecc la rubítitucioa 
Vulgar , quando aquel que es cílableci-
do por heredero primeramente , entra en 
la heredad del teftador antes que mue
ra , ó íi coníience otorgando , y dicicn-

C 4 do 
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do que quiere fer heredero , aunque r\6 
la tome ; poique entonces el fubltituto 
no tiene derecho en los bienes del muer
t o , en que fué eírablecido el primer he
redero, aunque eñe , que piimeiamente 
fue eftablecido • muriere deípues. Efto fe 
prueba por las palabras del teíiadcr.que d i 
ce : eftablezco á N . por mi heredero, y íi 
el no lo fuere hago mi heredero a N . Y 
afsi pues el primer heredero entra en la 
heredad , ó quiere fer heredero no tie
ne porque ferio el fubílituto aunque mue
ra el primero defpucs. Ley 4. t/tut. 5. 
•part. 6. 

P. Como debe fer hecha la fubílitucion 
Pupiiar* 

R. Eíta fubíHtucion Pupila? la hacen 
los padres á los hijos , y á los quedefeien-
den de ellos por linea derecha. Se puede 
hacer tal fubftitucion como cfta, maniíief-
tajó calladamente. Waniíieftamcnte fe ha
ría , como íidixera eiteftador 5 eílablezcb 
por ¡ni heredero á N . mi hijo; y fi fuere mi 

he-
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Iseredero, y muriere antes que fea de edad 
de catorce años, eítablezco a N . que fea fu 
heredero ; porque Ir fe muriere el hi jo, ü 
el nieto 3 que ai si fuere pueflo por herede--
ro antes de la edad en que puede hacer tef-
tamento, havrá efte íubíütuto en lugar de 
el la herencia del padre . ó del abuelo. Ca
lladamente fe haría tal fubíHtucion en efta 
manera: íi dixere el hacedor del teítamen-
to : eftablezco por mi heredero á N . mi 
hijo j que es menor de catorce años , y a 
N . y a N . mis amigos. Defpuesde eílo d i 
xere afsi : mando , que qualquier que fea 
mi heredero,fea heredero de mi hijo. Sien
do en eíta manera hecha la fubílitucion,íi 
mu i ere efte fu hijo antes que fuere de 
la edad fobredicha , fe entiende que los 
otros que nombro el teftadoren fu tefta-
men tó , fon fubftitutos calladamente, y 
ellos heredarán los bienes de fu hijo , a 
qiiien havia eftablecido por heredero, pri
meramente. Aun fe podría hacer la fubfti-
tüCLomPupsIar caijadamente en otra ma

ne-
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fiera : como íi el teílador que eftablccícrc 
por fu heredero á fu hijo , ü a otro quaU 
quier que defeendiere de el por linea de-* 
recha , que huviere en fu poder, y que na 
fuere de edadjy le diere defpues otro futn 
titutoen aquella manera que es dicha F«A 
gar , diciendo afsi : Hago mi heredero a 
N . mi hijo, y íi no fuere heredero eíle mi 
Hijo, eftablczco por mi heredero en fu lu-
g-ar á tal hombre ; porque ñ por ventura 
cite hijo fobredicho fuere heredero, y mu^ 
tiere antes que fuere de edad de cator
ce años, íi fuere varón , o de doce años, 
íi fuere hija , entonces aquel que fuere ef-
tablecido por heredero fubftituto en fu lu» 
gar , heredaria también la heredad del tef-
tador, como los otros bienes que vinieren 
al Mozo de otra parce. Efto es por razón 
de la callada fubílkucion Ptspilar , que fe 
entiende íiempre en la Vulgar, afsi como 
dicho es: falvo quando el teílador que hu* 
viere dos hijos , el uno mayor de catorce 
años, y el otro menor , y los cílableciere 

por 
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por fus herederos, diciendo afsi: QuequaU 
quier que muriere de ellos, antes que en^ 
tráre en la liereckd > o que no quiíicre fer 
heredero , que el otro fuere heredero en, 
fu lugar j porque íl aquel que fuere menoj-
de catorce años quifiercfer heredero, y cn^ 
trare en la heredad , y muriere, no fien-> 
do de la edad fobredicha, no podria el otro 
haver la heredad por razón de la fubfti'-u^ 
clon callada, como quiera que la ganaría^ 
por razón que es mas prppinquo pariente; 
cfto es, porque debeíer guardada igualdad 
entre ellos; y pues que en el hermano mâ  
yor no pueden avenir cílas dosfqilirucior* 
nes , Puptlai , y Vuigar , finóla Vulgar 
folamente, Conforme coía es, que aquella 
fola fea guardada en el menor •> y eilb mifr-
mo debe fer guardado íl qualquier otra per? 
íbna fuere afsi eílableeida para heredar con 
el hijo del teftador , que lucre Huérfano, 
y de tal edad. Ley .̂ tut+L ^.pért. 6. 

Nota 30. Puede el Padre eftablecei' 
otro heiederc en lugar de fu. hijo, que fue? 
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re menor de catorce años , en la manerá 
que es llamada en Latín 3 Suhftitutio Pu-
filiar}s , haciendo fu heredero alíbbredi1-
cho Mozo , como de fufo fe dixo. Y aun 
puede eílo hacer , aunque le desheredare 
de lo íuyo , por alguna derecha razón, d i 
ciendo afsi: Desheredo tal hijo mió , por 
razón de tal tuerto , ü yeito que me hizo; 
y eftablezco por fu heiedéro á N.en los bie
nes que á aquel mi hijo vinieren de parte 
de fu madre, y de los otros fus parientes; 
afsi que íi él muriere antes que fea de edad 
de catorce añosjque éfte que eftablezco por 
heredero , haya en fu lugar los bienes fo-
^redichos. Para poder el padre desheredar 
tal hijo como éfte, ha menefter queel Mo
zo haya mas de diez años y medio,álo que 
llzm&nznhTiúnproxirnus ptihsrtíití'•> pues 
íi menor fuere , no la podría desheredar 
délo fuyo, porque no fe prefume que po
dra hacer tuerto á fu padre maliciofamen-
te , fino que lo hará por necedad , y por 
mengua de entendimiento. Ley 6, i it . 5. 
part. S» No-
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Nota 31. Tal fuerza tiene l,a fubíticu-

cion , que es dicha Pvpilar , que aquel 
que gana la heredad por razón de ella, de
be ha ver los bienes del-Mozo , en cuyq 
lugar fue eftablecido por heredero , tam
bién como íi el mifmo lo huviere eílable-
cido por fu heredero en tiempo que pudie
re hícerteílamento. Por eftas razones, tal 
fubftitución como eíla, es como otro tefta-
mentó, que hace el padre al fobredicho 
Mozo; y heredará tal fubílituto como eñe 
todos los bienes del Mozo y donde quiera 
que los haya ; falvo íi éíle que es afsí eña-
biecido por heredero del Mozo,fuere hom. 
bre tal, que no pudiera heredar por Dere
cho los bienes de otro; porque entonces no 
los debe haver , íino en aquella manera^ 
que las Leyes de eíle Libro mandaren. 
Ley 7. tit. ¿.part. 6. 

Nota 3 2. Muriendo el Mozo, á quien 
el padre, ó el abuelo huviere dado otro he
redero fubftituto . en la manera que dicen 

, f ucilarKíx eílefubfticutQ quiíiere heredar 
tan 
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tan folaménte los bienes que fueren del pa
dre del Huérfano, y no ios que huviera 
ei Mozo de parce de fu madre, ú de ios pa
rlen res de elia Í íl eíiefubftituto fuere ella-
blecido por heredero en uno con el Mozo 
en ei ceftcUirnto de fu padre , y íi le fue da
do por fubíHtuto-.enconces conviene en to
das maneras,q.ue fea heredero en los bienes 
deiMózo,aunque noquiera,ólos defamparc 
todos. Si el Mozo quando era vÍYO,y aquel 
que fue eílablecido por heredero en fu lu 
gar, fe acordaren defo uno, que no quie
ran entrar en los bienes del padre de aquel 
Mozo : l i en aquel mifmo teítamento hu^ 
viere , eii:ablecido el teílador á otro algu
no por heredero con ello , entonces, íi 
muriere el Mozo antes que fuere de edade 
cl fubftituro fobredicho heredará por l aP^ 
pilar fubílitucion ; y no entrará.en Los bic^ 
nes del'padre del Mozo, íi no quiíieie, mas 
los heredará aquel que fué eftablecido con* 
dios. Si el teílador diere fubftitutoal Ado-
zo en la manera que es diciu F&gUar taíñ 



folamcntc , y no lo eftableciere por here-* 
dero de ib uno con el hijo , aísi como íb-
bredicho esj fi el Mozo quiíierefer herede* 
ro-cn los bienes de fu padre, y cntráre eri 
ellos, conviene que ei iubílkuco fcahere-
dero,enla heredad cambien del teftadorjCo* 
mo en los otros bienes del Mozo , íl mu
riere antes que fea de edad: de otra mane^ 
ra no lo podria ha ver. Ley 8. tit. .̂ part. 6. 

Nota 33. Si prohijare algún hombre 
al hijo de otro , que fuere menor de ca
torce años > en aquella manera que es lia-» 
mada en Latin arrogatió, y ddpucs dé 
cílo le dexáre fubfticuto en fu Teftameti-
tootro alguno en lugar de efteMozo, erí 
aquella manera que es dicha Subflitutió 
Pupt lhr i s , tal íubílituto como efté , no 
heredará en los bienes del Mozo ; falvo: 
en aquella parte , que el Mozo debia he
redar de Derecho en los bienes de aquel' 
^uele prohijo, que es laquarta parte de 
iodo lo del prohijador 5 y lo que le huvie-
efe dado algún, amigo de a^uei que lo pro^ 
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l i i j o , por amor de aquel fu padre adop
tivo ; mas los otros bienes que vinieren al 
tal mozo como efte de pirce de tu padre 
natural y y legitimo, ü d e otra parte , los 
heredaran los parientes mas propinquos 
de é l , íi fu padre natural no liuviere or
denado alguna cofa en razón de ellos ,en 
fu Teftamenro. 9. f/í. 5, part.6. 

Nota 3 4. Defatafe la fubíHtucion , quf; 
es llamada Pupilar por quatro razones. 
La primera es , quando el mozo viene á 
edad de catorce años , y la moza a doce, 
a quien eftablece el fubftituto. La fegun^ 
da es, quando tal mozo como efte pierde 
la libertad, que tiene , y la Ciudad, y la 
íimilia. Eftoferia, como íi fuere cauti
vo de ios Enemigos de la Fe , porque por 
cal priíion perderla eílas tres cofas fobre-
dichas. Si al padre acaeciere en cautive
rio , no fe defatana por eííb la tal fubfti-
tnúonPupt lar , quehuviere hecha de fu. 
hijo , que no fuere cautivo. La tercera es,-
quando piérdela Ciudad, yla familia, 7 
ajo pierde la liberud. Efto feria , íi fuere 

def-
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"ídeílerrado para íiempre en un lugar cier
to. La quarta es , quando pierde ia fami
lia , y no la Ciudad , ni la libertad. Ello 
feria, como íi efte hijo tal fuere eman
cipado , y no eftu viere en poder de otro, 
y él .mirmo coníintiere que le prohijare 
•algún otro > que entonces mudafe en fa
milia, agena ; porque era antes por si 5 y 
•fe mete en poder de otro , y fe hace de la 
compafjiadet aquel que lo prohijo. Eííb 
jmifmo feria1, ifi tal mozo como efte fahe-
re de poder de fu padre por qualqiiier ma-
iiera. ¡Por qualquiera de eftas quatro razo
nes fobredichas desfallece la' fubfticucion, 
que es. llamada Píípi/<*r. Desfillece tam
bién , l i el mozo no quiere fer heredera 
del Jeífador , que le dio el-fubftituto. Si 
•eiisgañpíamente hiciere efto , queriendo 
-al fu bit i tuto mal , y;.por eífo-no quiíiere 
fer heredero de los bienes de fu padre, 
.por razón-del Teftamento ^entonces él 
-Juzgador le debe apremiar que la reci
ba , y lino la quiíiere maliciofamente.re-

tfom. 11, D ci-
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cibir 9 no moftrando alguna razón dere
cha porque lo hacia , aunque muriere an
tes que fuera de edad , havrá el rubíli-
tuto la herencia del Teftaclor. Si defpues 
que el mozo defecháre la herencia de fu 
padre 3 fe arrepintiere , diciendo , que 
quería fer heredero , y pidjere á algún 
Juzgador del Lugar, que le entregue de 
Ta heredad ^ entonces bien puede fer. here
dero ; y aunque desfalleció' la fubftitu-

-cion, porque no quifo primero entrar en 
la heredad,aíirmafe por tal razón como efr 

-ta luego quefea entregado de ellaidema-
nera, que íi muriere el mozo antes que 
fea de edad de catorce años hereda el 
fubíHtuto los bienes del Teftador i, y -del 
Mozo. Siendo quebrantado por alguna 
derecha razón el Teftamento , que hu-
viere hecho algún Teftador , en 'quehu^ 
viere dado el padre fubílituto á fu hijo, 
ü algún otro en la manera que es dicha 
Papilar,& defataria la fubítitucion por ef-
£o. Si el padre hiciere defpues otro Tefta-

men-
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inento acabado , desfallece efta fubftitu-
cion Pupilar. Lo mifmo feria íi defpues 
que el padre hizo Teítamento , y dexo 
fubílituco á fu hi jo , le naciere otro hijo, 
Úhíja. Ley 10. tit.^.part. 6, 

P. Gomo fe hace la fubílicucion exem* 
piar , y como desfallece ? 

R. Exemplar fubfticucion, fe dlxo es 
aquella, que pueden hacer los padres, y 
las madres a fus hijos, que fon locos , 6 
fin memoria , y fe hace en eíla manera, 
diciendo afsi: Eílablezco por mi herede
ro a N . mi hijo j y fi él muriere en aque
lla locura en que aora es, y en fu lugar 
eítabiezco por fu heredero á N . hombre. 
Si efte locoá quien dan elfubílicuto hu-
viere hijo o nieco , 6 alguno de los 

-otros que defcicnden de el por linea dere
cha , debcnlos fubíHtuir en fu lugar, y no 
otros :íi nohuviere alguno de ellos , en
tonces le pueden dar fubílituto á fu her
mano, íi lo huviere, y íi no huviere her
mano , pucdenle dar por fubílituto otro 

D z ef-
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eíiraüo. Tal fabilitucion corab eíla es di-
:ch2. Exemphr , porque es . hecha á feme-̂  
janza-, y cxcmplo á e P u p / l a r > porque aísi 
;COQIO el mozo menor de catorce anos, 
dan íubftiaito , por no tener entendimien
to de hacer Teíb-mcnto , íi muriere en 
tal tiempo , aísimiímo le pueden xlár al 

Joco , b al defiiicmoriado rvy íi muriere en 
la locura , havrá eí /ubllituto los bienes 
.de el. Eíla íubíiitucion íe puede deshacer 
fen tres maneras. La primera es^íi quan-
-do. aquel á quien dan el ilibílituto es def-
- memo riado , y torna deípues de efeo en fu 
-.memoria. La íegunda es, quando le nace 
.hijo , o hija. La tercera es, íi aquel que 
la hizo la revoco por otro TeílamentOj 
que hizo deípues. Ley i m ti í .^ .par .6 . 

! P. Cómo fe hace la fubíHtucion CQm~ 
'pfwi/o/.^ , y que fuerza tiene ? 

R. La fubíHtucion Compendh/a fe hace 
-de eíla manera , como íi dexera el -Teíla-
dor : Hago mi heredero a N . mi' hijo, y 

..^uaado el muera ¿ fea fu heredero tal 
t i -: hom-
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hombre. Hn tal cafo como efte, íi es Cava-, 
liero aquel que laliacepor tales palabras, 
y el hijo á quien dan el fubftitato tiene 
madre , íi fe muriere el mozo antes de 
catorce años , y la hija antes de doce, 
entonces el fubílituto hereda todos los 
bienes de el , y la madre no havrá cofa 
alguna. Si el mozo, k la moza muere def-
pues de la edad fobredicha, entonces ha
vrá la madre la tercera parte de la here
dad de todos losbienes3que el mozo here
dó de fu padre , y todo lo demás que ga
nó de otra perte , donde quiera que lo ga-
náre , y las fepulturas que le pertenecen de 
linage de fu padremias todos los otros bier-
nes del muertOjdebehavet elfubftituto. S¿ 
el Cavalleto , no haviendo hijos, eftable-
ciere en fu Teíí imento: por heredero al
guno, que no fuere de los que defecn-
dieren de él , entonces el fubílituto que 
fuere puefto por las palabras fobredichas, 
havria toda la heredad del heredero,quan-
do muriere. Si aquel que hizo la ílibfti^ 

D 5 t u -
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tucion por las palabras íbbredichas no es 
Cavallero , y aquel á quien dan el íubíU-
tuto es menor de catorce anos, íi murie
re eftetal antes que fea de edad de cator
ce años , íiendo varón , b muger, de doce, 
havráel rubílituto la heredad, y la ma
dre no havra cofa alguna: íi muriere def-
pues de efta edad , entonces el fubílituto 
no hereda cofa de los bienes de aquel en 
cuyo lugar fue fubftituto 5 antes los debe 
haver la madre, ñ la huviere , ó fus pa
rientes del muerto los maspropinquos. Pe
ro fi elle , que no es Cavallero , dixere af-
íi, quando hiciere fu Teftamenro-.Efbblez-
co tal hijo mió por mi heredero , y quan
do quiera qu£ el muera íin hijos, ledexo 
por fubílituto en fu lugar á N . hombre , o 
quiero que fea fu heredero N . entonces 
fi el murieredefpues de la edad fobredi-
cha, havrá la madre del hi jo, de lastres 
partes de los bienes la una 5 y las otras co
fas que de fufo fe dixo, y todos los otros 
bienes 5 debe haver el fubftituto de mano 
- 3 de 
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de ella , quando quiera que muera el mo« 
ZO. Ley n . t i t . j . p a r t . ú , 

P. Cómo fe hace la fubftitucion BrevU 
loquia % y que fuerza tiene ? 

Breviloquta fubflitutio en Latín; 
tanto quiere decir en Romance, como fe-
gundo eftablecimiento de heredero, que 
es hecho brevemente. Tal ílibílitucion 
como efta fe hace afsi : como íi algua 
Teílador huviere dos hijos menores de 
catorce auos,a los que eftibleciere por 
fus herederos, diciendo afsi: Os hago mis 
herederos ambos á dos, y os eÍLablezco 
por fubíHtutos al uno del otro de fo uno. 
En la fubftitucion 3 que es hecha de eíla 
manera, fe contienen quatro fubíHtucio-
nes, dos Vulgares, y dos Papilares; por
que qualquier de eftos mozos fobredi-
chos, que no quiera entrar en la here
dad , ó íi entrare , y muriere antes que 
fea de catorce anos , havra el otro toda 
la heredad. Ley 13. tit. f.part. 6. 

P. Cómo fe hace la fubftitucion Fidel* 
comijfaria ? , D 4 R. 



5^ Q A R T Í L L A REAL 
R. JFicte i £ o m íjfa r m fu hji i i u t ta en. Latí n h 

tanto quiere decii: en Romance , como fef-: 
tnblecimicnto e!e heredero, que es-puef-
to en fédc alguno que la herencia clexa». 
en fu mano , que la dé á otro , afsi como 
íi dixere ei hacedor^ del Teftamento t M -
tablezco por mi heredero á N ! y ruégele,; 
o quiero , ó mando, que efta mi heren
cia que yo le dexo, que la tenga tanto-
tiempo, y quedcfpuesquela dé , y entre
gue á N . Tai eítableciraiento como e ñ t , 
puede hacer,todo hombre á cada uno del 
Pueblo , íolo que no le fea defendido por 
algunas Leyes j pero eite que es rogado,' 
y efuablecido'en efta manera, que deb¿ 
dár , y entregar la herencia al otro, afsi. 
eomo el Teftador. mandó , faca la quarta 
parte de toda la herencia, que puede tener 
pâ a si. Efta quaita. parte es llamada ert 
Latín Tre-bel l ian üa,. Si.efteque afsi fuere 
eftablecido por. heredero, noquiíiere re
cibir la heredad , ó dcfpues que la huvie^. 
re recibido j no la quiíierc entregar al 

. . . otro : 
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btro , puédele apremiar el Juzgador del 
Lugar, que iohaga. Ley i ^ . i i t . j . p a r t . G . 

D E S H E R E D A M I E N T O 9 T CAUSAS 
para desheredar. 

TJc cofa es desheredamiento ? 
"Desheredar es cofa que quita 

hombre el derecho , que 
havia de heredar los bienes de íYi padre, 
6 de fu abuelo, ocie otro qualquier que 
tenga por parentefco. Ley j . t'tt. -j.part^-. 

P. Porque razones puede el padre , o 
el abuelo desheredará los que defeienden 
de ellos ? 3 
. • R. Qnando el hijo fenaladamente, o á 
fobiendas, mete manos ayradas en fu pa
dre para herirle , ó para prenderle, 6 íi le 
deshonrare de palabra gravemente, aun
que no le hiriere , b ííle ácufare fobre tal 
^ofa , de que el padre debe morir , ó fer 
delleirado , íife lo probaren , 6 infaman-
dolo en tal-xnanera porque valiere menos; 

al pe-
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pero ñ el yerro de que le acufaba fueré 
t a l , que tocare á la períbna del Rey , 6 
al provecho comunal de la Tierra , en
tonces íilo probare el hijo , no lo puede 
el padre desheredar. El padre puede def-
heredar al hijo , íi fuere hechicero , o en
cantador , ó hiciere vida con los que lo 
fueren , o íi fe trabajare de muerte de fu 
padre con armas, ó con yervas, ó de otra 
qualquier manera: o ñ el hijo tuviere par
te con fu madaftra , ó con amiga de fu 
padre, of i lebufcárctal mal , porque el 
padre viniere a perder , 6 menofeabar fus 
bienes. Por qualquiera de eftas razones, 
que fean pueftas en el Teftamento del 
padre, 6 del abuelo , íi fuere probado, 
debe el hijo , ó el nieto perderla heren
cia , que pudiera haverde los bienes de 
ellos, fino huviere hecho por que. Sien
do el padre prefo por deuda , 6 de otra 
manera, fi el hijo no le quiílere falir Fia
dor para facarle de la pníion , puédelo 
desheredar el padre. Eíio fe entiende de 

los 
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los hijos varones,y no delasmugeres;por-
que á eílis defiende el Derecho , que no 
puedan fer Fiadoixs. También puede el 
padre desheredar ai hijo , í i le embaraza
re , que no haga Teílamento 3 porque íi 
el padre hiciere defpucs otro Teftamento, 
puédelo desheredar en él por efta razón. 
Aquellos á quien tuvo el padre voluntad 
de mandar algo , y no lo pudo hacer por 
embarazarfelo el hijo , puedenlo acufair 
por efta razón , y íi lo probaren , debe 
perder el hijo aquella parte que debia 
haver en la herencia del padre, y fer del 
Rey. Ley 4.. t i t .y. part. 6. 

Nota 3 5. Haciendofe algún hijo con
tra voluntad de fu padre Juglar , es otra 
razón porque el padre puede desheredar
le ; pero fi el padre fuere Juglar, no po-. 
dria efto hacer. Si el hijo contra voluntad 
de fu padre lidiare por dinero en campo 
con otro hombre , 6 fe aventurare por 
precio a lidiar con alguna beftia brava, 
también lo puede desheredar. Queriendo 

el 
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el padre cafar fu hija:, y dotándola fegun 
fu eftado 3 y haveres , íi ella contra volun
tad de-fu padre no quería cafar , íi'no vivir 
deshoneftamente , la podrá el padre def-
redar. Si el padre por impedirle el cafa-
miento á fu hija, llegare efta a la edad de 
veinte y cinco años , aunque defpues v i 
viera deshoneíiamente , ó cafare contra 
voluntad de fu padre , no la podría def-
heredar. Si fuere algún hombre furiokv 
íiloco ,de manera j que anduviere defme-
moriado , uno cuerdo 3 y un eftraño fe 
moviere á piedad , recogiéndole de e l , y 
cuidar de el,yfus hijos, 6 los otros que def-
eienden de elpor linea derecha (haciéndo
meles faber no le ampararen , muriendo el 
tal íin hacer Teftamento, el eftraño que lo 
llevo áfu cafa5debcria haver todos los bie
nes del furiofo, y los parientes^que le def-
ampararon, no deberán haver cofa alguna. 
Ley ^ . i i t y . p a r t . ó , 

Nots 3 6. Cautivando algún hombre, 
o muger que.hit viere hijos, íi eílos fueren 

ne-
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.negligentes:, no cuidando , pudiendo, de 
-redimir á fu padre , 6 íu madre , íi íalieren 
de poder de fus Enemigos, podra deshe-
-redar á los hijos. Si murieren cautivos > el 
Obifpo del Lugar donde eran naturales 
ios que fallecieron en la cautividad, debe-
-ra hacer apreíion de fus bienes , y dar fus 
-precios para redención de Cautivos. Ley 
6. t k . $. part. 6. 

Nota ¿ y . SicVaijOyb el nieto fe torná-
r^ívloro . J u d i o , ú H e r e g e , fiendo elpa-
dre Chriftiano , bien lo'puede desheredar 

.por ella razón. Pero íiendo el padre Here-
ge , u de otra Ley > y los hijos, , y los 

•'nfcEosfueren Católicos, es tenido enton
ces á efbblecerles por herederos. Si el p4-

; drehuviere hijos, que fueren Chrillianos, 
y otros que no , los Católicos deben here
dar del padre , y ios otros no havrán co-

• ía alguna...Pero íi deípiies íe tomaren ;á 
la Fe , deben les dar fu , parte de heredad: 

. mas los frutos que.huvieren llevado, los 

. Católicos Qntre cauto > no. les pueden de t 
í man-1 
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mandar. Si por ventura el padre, y los 
hijos fueren Hereges, y los otros parien
tes mas cercanos Católicos , havrán eños 
la herencia, y los otros no. Siendo Here
ges todos, afsi los que deícienden por l i 
nea derecha, como los que íuben por ella, 
hafta el décimo grado, íiendo el Teíla-
dor Clérigo, hereda lalgleíia todos fus bie
nes , íi los demandare, hafta un año def-
pues que fuere declarado por Herege , y 
paííando de un a ñ o , no demandándolo 
la I gleíia , hereda el Rey. Si el Teílador 
Herege fuere Lego , havrá el Rey todos 
los bienes. L^y y . t i t . j . p a r t . ó . 

P. Por quales razones podrá el hijodef-
heredar al padre ? 

R. Por ocho razones pueden los hijos 
desheredar á fus padres, ó madres. La pri-
mei a,fi elpadre fe trabaja de la muerte de 
fu hijo,acufandole quehavia hecho ralyer-
ro , porque debe morir , ó. perder algún 
miembro; falvo íi la acufacion fuere hecha 
fobre coía que tocare á la perfona del Rey, 
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'La fegunda , íi el padre fe trabaja de 
muerte de íu hijo ? queriéndolo matar con 
yervas, ó con algún maleficio , üde otra 
manera qualquier que fuere. La tercera, 
quando el padre tuviere parte con la mu-
ger j ó con la amiga de fu hijo. La quar-
ta , quando el hijo quiíiere hacer Teíta-
mento, y el padre lo eftorvare. La quin
ta, ñ el marido fe trabaja de muerte de 
fu muger , ó la mugerdela muerte de fu 
marido , dándole yervas, 6 de Otra qual
quier manera. La fexta , quando el padre 
no quiere proveerá] hijo defmemoriadoa 
o loco de las,cofas que le fon menefter. La 

-feptima , quando el hijo cayere en cauti
verio , y el padre no le quiíiere redimir. 

ILa odava , quando el padre es Herege, 
el hijo, es ,Católico. Quando el hijo def-

heredáre á fu padre , ha meneíter que di
ga feñaladam ente alguna de las ocho ra
zones fobredichas porque lo hace , y que 
fea averiguado. Lty 11, t i t . j .part . 6. 

P. Por que razones prigralo los herede-j 
XQ$ h herencia 
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R. Seis razones principales monffrarors 

los Sabios antiguos , que por cada una de 
ellas debe nerderel heredero la herencia. 

s. -
La primera > quando el dueño de los bie
nes fue muerto por obra, \o por confcjo 
de alguno de fu compañia : Ü el heredero 
fabiendo efto, entrare en la herencia an
tes queinicierequerella al Juez de la muer
te de aquel Teilador 3 cuyos bienes que
ría heredar., la pierde.. Si alfTeftador hu-
vieren muerto otroseftraños-, qke úóíuesr 
rende fu compama , bieapo'dpiafu here
dero entrar en la heréncia ¡ y defpues. ha
cer querella de la muerte de él nafta cin
co años. Si haíta elle tloaipo no kdiicie-
re , :debela .perder 3 y herediaria rel oRey. 
La fegunda ^ quando el hei^de^o 'abre i i 
-Téíla m é n t o; do ;a^üel squ e io eílabl eci&a^-
tés aqijpe iiicierc acuáicion de losiíBátadd-
•res 9 íiendo fabedor de los .que le .íiavian 
.mperro:;, pero.-íLno5 io fu.píefe, t» fuere A l -
deaiío, necio , .tío perdeda la- herencia por 
iCÍia razón. La.teK£era> ü fuere fabedor en 

iM U h i :' • ve^v. 
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verdad , que el Tefbdoivfuere muen:o 
por obra , ó por confejo , ú culpa del 
redero. La quarta , quando el heredero 
tuviere parte con la muger de aquel que 
le eítablecio por heredero^ La quima, íi 
el heredero acuíare el Teílamento , di'-
ciendo , que era talíb , íiguiendo la acu-
facion hafta que dieren íencencia fobre 
ella 5 porque íi fuere hallado elTefLimen-
to por verdadero , perdería ki herencia. 
¡La íexta , quando el Tallador rogare al 
•heredero, que diere cal cofa á algún tí h i 
jo., ti á otro que no le podia heredar , poiv 
que le era privado porLe^ i porque íi el 
heredero cumpliere tai ruego , ó mandan 
miento del Xeftador,, y le. entregare ai 
otro , perdería el derecho , que havia ca 
la herencia. Por qualquiera de las feis ra
zones íbbredichas., pierde el heredero la 
herencia y debelo haver el Rey. .Bor 
eíTas mifiTias perderían las mandas^ tatti-
bíen aquellos á quienes fueren hechas. Ley 

i 3. t i t . j . p a r í . 6 . 
, Tom» I L E No-



Nota ^, . t í que contuaxeire fnitrimc/-
•nio , que ia ígleíu üuviere por-* elandeO-
tino , con alguEiia-muger , qüc Jpxk • el mif-
•iiip hecho vel ,:y. los qüe-eti ello interv;^ 
nieren , y io^ qu"£.áeii tal matiimonio fuei 
-ré-n teítigosv• incürran en pcirdimiencol de 
-codos fus- bienes s :y ; ícart'apifeados-a la 
^Gamara , ; :yf^ifejOiy dellemidds de^ eS-
-to'suRéynoS-i :énlos;quales no entran;,;ib 
.póix de 'imii eite-^y jq;ue efta; íea.ptvftacea \úx 
ipara; que 'elí-piiiére ip yokixmpdí'e.'puedaá 
-desheredai • .(:';£ )qo liefen-)-1 á"fus. dâ bs>v ab 
•hijas, qu^eb cal '>im{xiéioiLúO' jcoutoaoceren^ 
'en lo 'quahotro nín'gqnü-pueda actt&r ydp-
•no el padre,<y.iíí-! ín&dre,: m^reito el ' padrd. 
\Ley i . : tit . i J i h . ' ) . deda tiu'&á. Rttop, 

F O R M U L A R Í A S . 

Ue circimftanciaSf cendra prc-
fentes el Efcrivano al for* 
mular elTeftaraerito, que an-

ÍC el fe otorga ? 
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R. Lo primero la aclamación Divina, 

y Profeísion déla Fe. Entrega del a lmaá 
Dios j y del cada ver á larierra. SepLiiaira, 

-Abito 5 y forma de entierro. Cantidad p i 
ra fafragiodel alma. Mií£is. Dexas pías, 
que ion. las Mandas forzoías , que todo 

"Teftamento debe tener. Nombramiento 
•de Albaceas. Declaración délas deudas, 
' íi las ruviere'Ci Teftador ; pero aunque 1^-
parezca no tenerlas , deberá expreífar: 
•Qaiers , :qii'e''iadas fus deudas f tan pagadas 
•.aqu-ella-pquríegitim'-•i-ms-nte cotí-flah fer dsu* 
dor. Inftitucion de- heredero. Revocá-

• clon de otros Teíl-amentes. Teftigos. De
claración da la difpoíieion del Teftadorr 
efto'es , queeftaba ú parecer en capaci-

• dad'para teítar , que dé. eífo debe hacer 
mención el Efcrivano , y dar fé. Dla5 meSj 
a ñ o , y Lugar, E / i AS fon las circunfíancias 
ordinarias para qualquíer Teftamento. En 

-algunos es menefter advertir , y declarar, 
íi el Teftador es cafado, y quantas veces. 

•Los hijos que tenga , y de qué macrimo-
c - E i nio-
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nío. Si hay de caíados, lo que ha" dado á 
cada uno para el matrimonio. El dote que 
trax'o , ü le traxeron. Todas las declara
ciones que tuviere importantes 5 y íi hu-
vierc ercrlturas publicas de por medio ci
tarlas, con fus fechas , y ante qué Efcri-
vanos. Nombramiento de Tutor , íi hay 
Menores, 6 Menor de catorce años, íien-
do varón , y de doce , íi hembra s y de 
Curador, íiendo mayores de dicha edad, y 
menores de iade veinte y cincoíinos. Le
gado s , Mejoras, Fundaciones perpetuas, 
Subftituciones, &cc. 

P. Cómo extenderá el Efcrivanola ef-
critura de Teña mentó ? 

R. En el nombre de Dios nueftro Se-
fior , y de la Virgen Santifsima fu bendita 
Madre , y de todos los Pecadores Aboga
da , concebidaíin mancha,ni fombra de 
la culpa oi iginal , defde el primer inítan-
te de fu Ser Purifsimo, y Natural. Sepa-
fe por efta publica eferitura deTeftamen-
to 3 ultima , y poftrimera. voluntad , co

mo 
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mo yo N . eftando enfermo en cama , de 
enfermedad corporal , temerofo de la 
muerte, que es natural, pero por la D&i 

y'i\rx:\\: De otro íTiodo dirá. Bn el nombre 
de Dios todo poderofo, de fu Pürifsima, y 
bendita Madre, y de todos los Santos, y 
Santas de la Corte CelefttiL Sepafe por 
efta publica eferitura de Teílamento 5 ul
tima, y poílrimera voluntad, como yo 
N . hallándome con perfeda f i l u d , pero 

' temerofo de la muerte, que es natural, y 
por la Divina Clemencia con mi libre j u i -

• c ió , entendimiento conforme, confiante 
la voluntad , recordante-la memoria, y 
con difpoácion tai de mis potencias, y 
fentidos, que fegun parece á los infraferip-

. tos teftigos, y Efcrivano ( fuponiende que 
el Efcrivano hard tai pregunta d los tefti
gos , v dirán que si ) indubitadamente pue
do difponcrde mis bienes, y ordenar mi 
ultimo Teítamento. De que yo el prefen-
tc Efcrivano doy fe. Creyendo como fir
me , y verdaderamente creo , y venero el 

E3 Sa* 
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Sacrofanto Myíleriode la Santifsioia T r U 
nidad , Padre , Hijó , y Erpirlcu S.mtoy 
tres Perfonas diftintas, y un folcr Dios 
Yerdadero , como en todo lo demás, que 
tiene cree , y confidra N . Sania. Madre 
Igleíia Cathohca de Roma., de laque ind 
confieífo humilde aunque indignoliljo.., eá 
cuyaF.e,y creencia he viyiáo^rotef lo vJvir, 
pmmiriy: deíeando ^iyar mi alma,otorgo 
mi Teftamento en laformiíiguience. 

Nota 39.. Algunos Ercrivanos Rielen' 
afiadir derpues de las palabras pTOte/iá v i 
v i r ) y morir. Pana lo qual elijo por mis 
Patronos , y Abogados ..á la Ciemencií-
íima Virgen M A R I A 3 Madre, de Dios, 
mia, y de todos los Pecadores; al Glo-
riofo Patriarca San Joieph fu Efpofo; al 
Principe , y Archangel San Miguel j al 
Santo de mi nombre , y demás Santos, y 
Santas ele la Corte CcleíKal , en cuyo 
patrocinio aüanzo el acierto , cipero mí 
falvacion „ v dirpon^o rni Teftamento en 
la forma. íiguicnte. Si f $ ¡j.ufisrsn e$m 

dau* 



elaufulas , comenzara el Tefiamento jnan 
breve , afsí. En el nombre de Dios toda; 
poderofo. Amen. Scpafe, &:c. ha/ta don* 
de dice, en la forma íiguiente. 

Primeramente, mando, y encomiendoi 
mi alma a Dios Nucíbro Señor j que izj 
crio, y redimió conel ineftimable precia 
de fu Sangrefupiieando á fu Divina Ma-
geílad la lleve coníigo á fu Gloria, parâ  
donde fue criada, y el cuerpo mando á ta 
tierra, de que fue formado. 

Otroíi i mando, que quando la volun
tad de Dios nueftro Señor fuere férvida 
llevarme de eíta prefente vida, mi cadá
ver fea fepultado en la fepultura, &:c. vef-
ÍÍÜO: con el Habito de tal ,.dando por el la 
limofna acoílumbrada , que por mi de
voción quiero fe tome del Convento, Scc. 
y que mis funerales 5 y entierro fean he
chos á difpoficion de los Albaceas , que 
defpues eligiré. 

Otroíi, afsigno , y mando de mis bie-
hes} para bien de mi alma , cumplicnde 

E 4 mi 
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mi fcpultura ,entierro, limorna.d^'Habí-
fo 5 y ciernas funerarias , tantas libras, mo
neda corrí ente i, diitribu yendo lo que íb-
bráre en celebración de Miíías por mi al
ma, y demás fieles difuntos, a difpoíicion. 
de mis Aibaceas. Si huviere Miffos efpt~ 
éiales, fe exprefjáran. 

Gtroíi , mando , y dexo de limofna á la 
Cafa Santa de Jerufalén, una libra , mo^ 
neda comente, por una vez , para que 
los Religiofos de ella encomienden á Dios 
mi alma. 

Otroí i , mando, y dexo á la Fabrica de 
la Parroquial Iglefia de N . dos libras, mo
neda corriente, por una vez tan folamen-
te, para que fe apliquen á los gaítos co
munes de ejia. 
r' Otroíi i mando, y dexo para ayudad 
los güilos de io¡s Niños Expofitosdel Hof-
pital General de N . de limofna , por una 
vez , tres libras «moneda corriente. 
• Ótroí i , mando, y dexo a la Real Ca
í a , Refugio de Doncellas pobres de tal 



! DIVISION I . 75-
pnrtc, de limoína , por una vez, dos libras, 
moneda corriente , para ayuda de fus ne-» 
cefsidadcs. 

Ncía 4 0 . Aquí fe pondrán todas las 
demás dexas pias , que el EfcriVano en^ 
cargará ai Teftador, como mandas forzó-
ías , ó pias , prevenidas en la Nota 8. de 
efta Divifíon , pagim 14. ajuftandofe á 
los haveres del Xeftador, aunque no fean 
íino tres, 6 cinco fueldosá cada parte , y 
por una vez. 

Otrofi y para ^efeduar efte mi Tcíla-
mentó , en lo tocante á mi funeral , nom^ 
bro , y eligo por mis Albaceas Teftamen-
tarios á Ñ . y N . á los dos juntos , y á. 
cada uno m folidum > dándoles todo el po-
der.neceíTario, que en Derecho fe requie
re , para que de lo mas bien parado de mis 
bienes tomen los que baitáren > cum
plan, y fatisfagan mis funerarias, ven
diendo^ rematándoles en pública almo
neda ; y lo que obraren fobre lo dicho 
valga, como íi yo lo executáre , encar
gándoles la conciencia. Otro-
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c Otrofi 5 quiero , y es mi voluntad; feaM̂  
todas mis deudas pagadas , aquellas que 
legitimamente conftaie, fer deudor , por 
efcrituras públicas ̂  privadas, teítigos , íi 
©tras pruebas, obíervando el filero de mas 
-íegura conciencia, 

Y cumplido, y pagado elle mi Teíla-
memo en el remanente de mis bienes, 
derechos, y acciones j que me pertene
cen , y puedan pertenecer , inftituyo, y 
nombro por mis legitimos ,y univerfales; 
herederos á N . a N . y á N . mis hijos, y de 
la dicha N . mi conforte, para que los ha
yan , y hereden igualmente, con la ben
dición de Dios, y mia. 

Eftc es mi ultimo Teftamento , ypof^ 
trimera voluntad, que por tal quiero val
ga , y tenga fu execucion , y cumplimien-i 
to , luego que Dios nueíbro Señor ̂  como 
lo efpero de fu miferkordia , tenga por 
bien llevarme para si. Y para mas abun^ 
damiento , revoco , y anulo, y he por 
revocados, y abolidos otros qualefquier 

Tef-
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Tcftamentos ¡ ó Godicilos hafta cfta hora,; 
¿epaiabra , popMcriéd , üde otra mane
ra., por mis hechos , para que no hagan 
fé , íaibo efte que aora otorgo , el qual. 
quiero valga. Afsi lo otorgo en N . á los, 
Scc. fiendo teftigos N . N . y N . yecinosdd» 
-dicho., Scc. Y el otorgante (que yo el pre-» 
ientc Efcrivano doy fé conozco ) lo ür-, 
mó. ( Si lo conoeigre dará ejfafe, fi no fe* 
omitirá.) 

Nota 41. Se notaran aora diferentes; 
difpoíiciones de legados , declaraciones,̂  
mejoras 5 nombramiento de Tutor, y Cu-, 
rador, &:c. que el Efcrivano arreglará, fe-í 
gun ia Refpueíla de iapag. 66. porque eí-
te Formulario referido es de TeítameQto 
llano, y ordinario. 

Declaración de que elTtftaior es cafado. 

Otrofi , declaro , que he contraído dos 
matrimonios , en fas de la Santa Madre 
Iglefiat cl pntneróxonN, ya difunta, de 

cu* 
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cuyo matrimonio tuve en hijos legitimoss 
y naturales á N . y N . el fegundo le con
traté con N . y de eíle matrimonio no ten* 
go hijos algunos. 

I Ctrofi 3 declaro 3 que aunque al tiempo 
que cOntraxe el fegundo matrimonio can 
dicha N . no otorgamos capítulos matri-
rnóniales, es la verdad , que he recibido 
en dinero efedivo fuyo dofeientas libras» 
moneda corriente ; y por tanto , mando 
á mis herederos paguen lo primero á d i 
cha N . las referidas ducientas- libras , que 
en quanro menefter fea, por íi conviniere, 
le hago efpccial legado de ellas. 

^N&mbramientó de Tutor , y Curador. 

Otro í i , por quanto los dichos mis h i 
jos fon menores de catorce años , y por 
cfta razón incapaces de adminiftrar fu$ 
bienes, para en el cafo de mi fallecimién-
to , les nombro, y eftablezco Tutor de 
ÍIJS perfonas, y. bienes á N . por la confian

za 
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za que de el tengo , fiando tomara a fu 

. cuidado el de efte encargo, j adminiílraj 
cion , para cuyo efe6io le doy, concedq-
y fubíHtuyo todo elpoder, que en mireíir 
de , y el que neceísitán, fegun Leyes Rea
les de Caílilla ; y faliendo de dicha eda dd^ 
catorce aíios los citados mis hijos haíla la 
de veiiue y cinco , u antes , en los culos 
que la Ley permite , haciendo las diligen
cias, que previene,, le elijo aísimiímo 4I 
expreíiado N . en Curador también , dán
dole el proprio poder referido. 

Legados, 
Qtroíi , dexo , y lego á N . DonGella,, 

:que eiba al prefente íirviendo en mi cafi^j 
y familia k cantas libras , moneda corneiir 
xc, por los buenos fervicios que.: de ella 
he recibido , y eíla cantidad fe entienda 
por una vez , para que de ella ufe libre-
riñe h te, á m as; de. Ai i i P Idada. K 

Gtroíl , dexó-jf-y ^eg© \ N . m i fo^i i -
na ün relicario guarnecido de oro;,: co)! 
un Santo JEcce Homo 3 m\ San Antottip 

p de 
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¿c Padua-de madera v de tres palmos de 
alto , y una cama de nogal ̂  con fu para-

-mento de damafeo de colores blanco, y 
-dorado , con dos colchones, quatro íá-
banas de lienzo cambray, y dos almoha
das de lo mifmo.r Cuyo legado -la hago 
•por el amor, y buena voluntad que la ten-* 
-go, en premio del que íicmpre me ha pro-
feíTado, para que de todo diíponga á fu vo
luntad y como de cofa propia. { 

Ot ro í i , quiero, y es mi voíuntadt,quc 
toda la ropa de Teda , y lana de mi' veáir , 
que fe hallare al • tiempo de mi fin > la dif-
t r íbuya , y reparta N . en la forma;c¡ue le 
tengo encargado 4 entre las perfonas de mi 
benevolencia | y: obligación ^ para cúyh 
efedo le doy el neccíTario poder , y facul
t a d ^ ' I i :- X r o b H L ^ rl 

Mejora, 
Otroíi, mando , dexó, mejoro, y legó 

-a mi hijo , y de la dicha N . mi muy 
amada conforte legitimo j y natural , y 
de legitimo , y carnal tnatrimonio havi-
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do, y -procreado , en el 'tercio de ttiis bie->, 
nes, aísi muebles, como raices, derechos, 
y acciones , quaiefqulera que genérica, y 
-univerfalraentc oy me pertenezcan , y en 
io vinidero pertenecer me podrán , á ha-
hacer eivdicíio mi hijo del importe de^eft^ 
legado, como de cofa independentemente 
fuya propria. 

Palabras para quando fl Tefíador rtzeJji 

omo-j t icontraf» voluntad* 

Ocrofi , ípor quanco rezelo me fe quie* 
•reipreciírar á que haga otra difpoficion, 
-opuefta a^mrUbre voluntad , y k lo que 
«tengo antecedentementediípueílo , defde 
:¿ora mando, que no fe entienda revocad^ 
eíle: mi Téítámento , y ukima -voliiHc^d^ 
fin hacer "cxprefsion á̂é las palabras íi> 
^uientes; ^ / « x , M M a 0 ó f e p h i S J ? e d f ( t i 
S.Juan , S. Lorenzo, y SanVicerite Ferrer* 
coa d mifmo orden que eftán expreíTa-
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das; y que por revocación general de clau-
íulas revocatorias , aun añadiendo no m-t 
ner prefentes ias referidas en otra difpoíi-
cion , no fe entienda revocado eíle mi 
Téftamcnto. Las palabras efpeciaies pueden 

fer otras , eomo el Te/iador quijiere. 

Quandoel Tefíador dexa por heredera 
f u alma* 

EN lo remanente que de todos mis bie
nes quedare, afsi muebles , como 

raices , derechos, y acciones, que gene-
nca, y univeríalmente oy .'me pertenez
can^ y en, lo yenidero tocar,me potdrán:, 

nombro por mi univerial ^y general heí-
jredera a mi alma i para qbe. todos, eftos 
p'rodluStos fe conviertan en celebración de 
Miiías por ella , y ks de mis £eks amados 
difuntos: cuya dij^oíicion^y^naspromp-
ta exeftUcion p.n^argo-á la piedad de dichos 
mis Teftamentei-ios. y Albaceas, 

i P. Muerto el ^ e í l a d o r c ^ m o expreíla-
•; ra 

¡i 
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ra el Efcrivanola cana , c[ueliamai> Clan* 

fula del alma, 
R. Con efcntura, que pafsb ante mi N . 

Efcrivano ( u ante otro , fi no la recibid el 
que da el tefiimanio ) á los, &:c. N . cftando 
enfermo en cama (o cornoftisrs)l'í\zo,y otor
gó fu ultimo Teftamento , por el que ( ha-
viendo precedido la Profefsion de la Fe) en 
lo tocante á fu funeral, difpufo en la forma, 
íiguiente. 

Primeramente , mando , y encomendé 
fu alma á Dios nueftro Señor, que la crió, 
y redimió con el ineíliraable precio de fu 
Sangre, fuplicandole á fu Divina Mageftkd 
la lleve coníigo á fu Gloria, para donde fué 
«criada, y el cuerpo mandó á la tierra , de 
que fue formado. 

O r o í i , mandó , que quando la volun
tad de DiosNueftro Señor fuere férvida lie', 
varíe de eíla prefente vida , fu cadáver fea 
vellido con el Avito de N . y puefto dentro 
de un ataúd (o corvo lo huviere difpuefto)^ 
pultado en N . dando por el Abito ia limof* 
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•üii acoílumbmda ; y que fus funerales:, y 
entierro fe hagan á difpoíicion de fus A l b i -
•ce.is. Todo efiv[s mullera d t l modo que hu^ 
'viere fido. ' 

OErofi , agfino , y m.mdó, para fufra-
•£Ío de fu alma , eumplimieuro de fu íepid-
tura 3 y funerarias , la c.incidad de tancis 
libras , moneda corriente , de las que qui-
-fo fucile pagado el gallo de fu entierro; 
ataúd ( f i lo htiviere ) limofna deAvito , y 
-demás funerarias : y de lo que fobráre de 
^dicha-cantidad , hecho , y Cumplido to-
•do lo referido > difpufo fe convirtiera en, 
i&c ; ~ • • nWíQ : ; . : . - - i ¿ 

Otrofi , mando de liiriofnapor una vez, 
á la Cafa Sania-de jeruíalca : Aqui f&pon* 
dríin ¡as mandas Pus que huvkrs difpuefio, 
Tada una fepxr'ad'a, con ¿ t ro / i . --

Ocroíi, nombró por fus Albaceas.Tef-
camentariosáN. y N . á los que afsl juntos, 
como á cada uno in folidum dio codo el po
der que fe requiere , para que de lo mas 

-bien parado de fus bienes; vendan los que 
bal-' 
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b$ifliciiren , cumplan , y paguen las njandas 

-de efte fu Teítamenco, fdbre que les encar
go la conciencia j y lo que obraren valga, 
como íi dicho Teílador lo hiciere. Y en el 
referidoTeftamento no hay mas obras pias;. 
Y para que confie doy la preíente , que 
firmo en tal partea los, t&c, N . Bfcri^ 
vano, 

P. CómoexpreíTara el Efcrivanp ¡a Ef-
cripura de codicilo? . 

R, Enelnotribre de Dios Omnipotente. 
-Amen. Sepaíe por ella publica Ercritura d^ 
codicilo i ultima , y poftrimera voluntad, 
como yo N . íiendome licito,y por Ley per-
.mitido, deípues de difpuefto mi ultimo 
Teftamento, íobre fu contenido ordenai; 
mis últimos codicilos, en cllos añadiendo, 
iVquitanio, alterando ,ú difminuyendoeiíi 
lo pi'edifpuefto , porque es de fabias perib-
ñas mudar con premeditado acuerdo .el .diq-
tamen , y mas íi con el conocimiento prac
ticólos cafos i y las cofas pidieren nueva 
-difpoíieiga. A eíte pues^n , y por dexar^ 

f i Xa 
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la en quanco pueda para en mi pofteríHWdi 
iia1 lindóme con Talad pei-iredi} con mifa^ 
no juicio ( fuponiemi'o que ¿fsi fe bdla, y'rto 
enfermo ) conftantcda voluntad , recordan
te la memoria , y ukimaniente con diípoíí-
cion cal de mis fentidos, y pocenci.is, qual 
fu Divina M.icreít.id tue férvido conceder-
me ; y que fegun maniñefto a ios t^íligos, 
y Efcrivano inlrafcriptos, indubítadimen-
te puedo diíponer de mis bienes en ultimo 
Teftamenco , ü codiciio. Desque yo el Ef
crivano doy fee. Creyendo como firme
mente creo en el-Sacrofmto Myfterio de la 
Santifsima Trinidad, que es el Padre con 
él Hi jo , ye l Efpiritu S.mto , tres Per fon is 
diíVintas , y una fola Eílcncia Divina Hy 
-también creyendo en la Concepción Purif-
lima de la Virgen Madre", como en la in
mortalidad de mi alma, y en todo lo demás 
-éri-^tíe conviene, y cree nueftra Santa Ma-
dre Igl-eíia Catholica Romana ^ de quien 
me confieílb en mi ser humilde, aunque 
indigno hijo , en cuya fee-, y -creencia he 

tí.. x - i 1 • • v i -
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vivido, quiero , y efpcro morir, como lo 
protefta » con carbólico, y fiel celo. Para lo 
qual deíeancio fatisfacer mi conciencia , y 
poner mi alma inmortal en la carrera de fu 
falvacion , á que mediante la mirericordia 
de Dios me encamino cite fin elijo por 
mis Patronos , y Abogados k la Purifsima 
Virgen Madre de Dios, mia , y de todos 
los pecadores, alGloriofo Patriarca San Jor-
feph íu Eípoíb 5 al Principe, y Arcángel 
San Miguel , y al Glorioíb San N . que es 
de mi efpecial devoción, y nombre con los 
demás de la Corte Celeííial: en cuyo pa
trocinio cipero mi íalvacion , y afianzo ê  
acierro ádilponer eftemi ultimo codicilo, 
que ordeno en la forma íiguiente. 

Acordándome que en el ultimo Tcfta-
mento , que diípuíc ante el prefentc Efcri-
vano (ü ante N . Efcri-vano') á los, ¿£'e. hize 
efto , u aquello , Ó c. abora , &:c. 

Otrofi , acordándome que en el mlfmo 
citado Teftamento, dexe? y legue á N . ccc. 
abora , ¿ce. Tgor fin fe puede llenar muchas-. 
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hojas de efía manara , que como es eofo de he* 
cho , no fe puede dar Vormúiariofixo. 

Todas las demás cofas , ciircuníbincias, 
legados, &c. de dicho referido Teftamen-
to , que no fuere contrario á cfto , quiero, 
y es mi voiuntad reílcn de la manera ex-
preíiada en fu fuerza \ y valor. 

Efíees mi ultimo codicilo 3 y poftrime-
ra voluntad \ el qual quiero valga por mi 
codicilo, ó por aquel derecho de mi ultima 
teíb.mentaria difpoíkion , que por Leyes 
Reales mas pueda, y valer deba.Y para mas 
abundamiento mando, que todo lo fufodi-
cho fe guarde , cumpla, y execute. Afsi lo 
otorgo en tal parte á los , 6ÍC. Siendo prc-
fentes por teftigos N . N . y N . vecinos dé 
dicha tal pane. Y el codiciiante ( á quien 
yo el Efcrivano doy fce, y conozco ) lo fir
mo. 

Nota 42. He viílo p^adicar á lós Efcrí-
vanes el formular los codiciJcs dedos ma
neras \ una como va expreílado, y otra del 
mcdoíiguiente : y afsi fe podrá elegirlo 

que 
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que pareciere délos dos cxemplares. 

Ofro Formulario de odicilo. 
N c^l parte á los, &:c. N . á quien yo el 

Eícrivano doy fce , y conozco , dixo: 
que otorgó fu Teftamento ante N . Eícriva
no j en tal dia , y en el tiene que quitar, 
añadir , ó enmendar , para defeargo de fu 
conciencia; y poniendo en etedo por via 
de'codicijo , 11 como mas haya lugar en 
Derecho , ordena , y manda lo íigu.iente. 

Jqui todo lu que el codícHüKt e dijpuficrí y 
oída especie a parte, empezando el ver/iculo, 
Qtrofl, 

Todo lo quaimanda fe guarde, cumpla, 
yexecute, dexando en fu fuerza , y vigar 
el dicho teftamento>en aquello que no hie
re contrario á efto.Y el otorgante lo firmo, 
íiendo teftigos N . N.y N . vecinos de dicha 
tal parte. 

T^otA 45. El teftamento ¡ n C c r ' p t i : > \ z 
eferivira , y afirmara,el teftador :en papel 
blanco j ó feilado , con el del Cello quartgj 

• F 4 y 
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y íl en común , ha de fer en fol io, ó en 
quarto, pero es mejoren folio. Hecho eíto 
le pondrá una tapa de papel común tam
bién > aunque el otro donde eílá efcrito el 
teftamento fuere fellado, con efte fobreef-
crito. Tejiítmento ultimo > y fcliriwera vo~ 
htntad de miN, 'vecino , Ó"c. el qualquiera 
tenga fu deviáo cumplimiento dejpues de mi 

j i n y y muerte. T por fer a/si la verdad io 
Jirmo en dicha tal parte oy a tmtos, &c. N . 
de tal. Si no fupiere firmar el teftador , 1c 
manda eferivir de mano agena á perfona de 
fu confianza, y cfle firmará por él, Deí-
puesfepone una fobrecarca con dos pliegos 
de papel coman, que lo abrazen todo, y fe 
cierra con obleas. Llama el teftador un Ef-
Crivano, y íieteteftigos, y fe lo entrega, 
para que lo cofa en el Prothocob j y el Ef-
crivano pondrá encima de dicha fobrecai ta 
efte certificado , ü teftimonio. 

En tal parte á los, Síc. ante mi el Efcri-
vano , y tefiigosN. vecino, &:c. ( á quien 
cioyfee conozco (eilando al parecer en fu 
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fana fallid, juicio { f t no le conoceré emitir^' 
ejfa fee ) y encendimiento natural (y? ejiu-
xñere en fe rmotambién ¡o exprejfara) y cre
yendo j como dixo creía en el Myfterío de 
la Sanrifsima Trinidad , Padre, Hijo j y Ef-| 
piritu Santo , tres Períonas diíhntas 3 y tín 
foto Dios verdadero ; y en todo lo demás 
que tiene , cree , y confieíTa nueftra Santa 
Madre Igleíia Catholica Romana 5 en cu
ya Fe ha vivido , y proteíla vivir, y morir: 
temiendofe de la muerte, ha ordenado Ta 
Teftamento, y ultima voluntad , que efta-
ba cfct 'ta en eíie quaderno , cerrado , y íe-
Ilstío ; ;ue me entrega a mi el preíente Eí-
crivano , y dixo como en el queda íeñaia-
do entierro \ Albaceas, y herederos \ con 
algunos legados , y otras circunftancias, 
{Jiafsi lo á tx( re ) y quiere eíteeneíla for
ma toda fu vida. Y defpues de íaliecido, 
suplica á qualquier ]uc2 competente , lo 
mande abrir, y publicaren la íormapreve^ 
nidacri Derecho , y que fe cumpla tocio la 
en el contenido por fu tefíamenro , como 

mas 
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nías haya lugar en Dercclio; y que revoca, 
y anula otros qualerquier teítamento , y 
codicilos, que antes de éílc haya hecho,, 
por efeuito , de palabra , 6 en otra forma, 
para que ninguno fe guarde , ni haga fee, 
lino éíle que aora otorga , y me entrega. 
Y lo firmo. Siendo teftigos N . N . N . N . N . 
N . y N . vecinos de dicha tal parte (á quie
nes yo el Efcrivano doy íec conozco) que 
también firmaron : y yo lo íigno. Defpuei 
de hs firmas dirá \ En teílimonio >J( de ycx:-
á i d . N . Efcrivano. 

Nota44.. Si el teílador no fupicre firmar, 
concluirá.rí?/ otorgante no firmb^ povíjiicdi-* 
xo no faber , y lo firmo a f u ruego uno de los 
tefiigos, que lo fueron , De los teftigos 
es precifo haya uno lo menos, que fepa fir
mar , y dirán. Por el otorgante , iV. teftign, 
ror N . teftígo, N. también teftigo. Hafta fíe
te fin la del otorgante , ni el figno con fu 
firma, que en todas han de fer nueve fir-

Nota 45. Defpues el Efcrivano pon4i'a 
co-
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cofido eñ fu Prothocolo dicho qnademo 
cerrado,y hafta que cl teílador muera, que 
el intereílado pondrá pedimento ante la 
Juáicia competente , no fe abrirá , íin el 
mandato Judicial. Las d ligencias que fal
tan fe omiten, por no tener dificultad, pues 
¿1 pedimento s y Autos, que el Jijezdárá, 
dirán lo que el Éfcrivano ha de practicar. 

FORMULARIO D E T E S T A M E N T O D E 
el que ha de fer Religiofo. 

EN el nombre de Dios Nueílro Señor, 
y de la Santifsima Vñ gen M A R I A , 

concebida íin mancha, ni íembra de culpa 
Original, en el primer inflante de fu fer. 
Amen. Sepafe por eíla ptiblica EíCritura, 
como yo N . vecino,¿¿x por quamoha mu
chos dias que he coníiderado la inílabili-
dad de las cofas de eíte mundo , y que por 
frágiles naturalmente padecen miiei'ia: que 
los trabajos , y calamidades , ó no logran 
premio, ó ü alguno le adquiere 3 fe dcfva-

nc-
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nece Eicilmente , permaneciendo folo el de, 
k virtud , del que dexando el amor de los, 
bienes temporales, fe emplea todo en el fér
vido de Dios Nueftro Señor ,.cuyo camino 
feguro tiene manifieítopaílben laReligion, 
que privado de fu propia voluntad , y re-
íignada en los Prelados , fe trata folo de l a 
falvacion , donde el premio de los traba^ 
jos es eterno. Hallándome , pues, con ani
mo de feguir. elle medio , para efcuíarmc 
de los peligros que me amenazan , he tra
tado de entrar en tal Religión, y por no 
fiarme de mi parecer, lo he confultado dife
rentes vezescon perfonasefpirituales;y con
formemente defengañandome de todas las 
dudas que me fe ofrecían, me han alentado 
en mi propoílto, y tomando en el entera 
refolucion , me ha concedido licencia el 
M . R. P. Provincial, ó Prior de tal Con
vento , y cftá de próximo el efedo de mi 
defeo,y difponiendome á el , quiero or
denar mi ceflamento , para morir al íiglo. 
Encontrándome con perfeda falud , y por 

la 
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la Divina Mifericordia con mi libre jLiicio> 
memoria, y entendimiento natural, y con 
dilpolidon tal de mis íentidosjy potencias, 
que íegun parece álos infrafcriptos teftigos 
y Éícrivano indubitadamente puedo-diípo-
ner de1 ínis bienes, y órdenar mi ultimo tei-
tamentol De que yo el .preícnte Eícrivano 
doy fee. Creyendo como firme, y verdade-
ramanté creo en el Myfterio de la SantilVi-
ma Trinidad , Padre, Hijo, y; Erpiritu San-
to , tres Períbnas diftintas, yun folo Dios, 
verdadero j y en lo demás qUe tiene , cree, 
y confieífa nueftra Santa Madre Igleíia Ca-
thoiica Romana , en cuya Eé he vivido / y 
protefto vivir, y morir : otorgo por efta car
ta el dicho mi teítamento en la forma íi-
gdíente. f o? ; • _ ] ' r j 

Primeramente , encomiendo mi alma á 
Dios Nueftro Scnor, que la crio, y redi
mió con el ineítimable precio de fu Sangre, 
füplicandole me perdone mis pecados , y 
me de fu gracia , para quede íirva, y me
rezca fíéifeb y gozarle l a fu Gloria eterna. 
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•mando mi cadáver á la tierra/de que fao 
íbrmado. rr 

Ocroíi, m iado , que quando la Volun
tad Divina fuere férvida de llevarme de 
eíta prefente vida i fea-fepulcado mi cadá
ver en el Convento donde en aquella oca-
ííon ruvíere Conventualidad , o, donde yo. 
áfsiíliere, encarg indo con humildad , y, 
reverencia á los Reli^iofos mis hetmat)os3 
me encomienden á Dios Nueítro Señor por 
caridad. Tprofeguira-como los demás tefía-* 
minios haflA dfin. 

FORMULARIO D E r E S T A M E M T O D E 
Hna Novicia. 

N el nombre de Dios todo ppdc.roíb. 
Amen. Sepafe por efta publica Eícri-

ttira de teftamento, ultima , y poftrimera 
voluntad, cono yo Sóror N . ReligiofaNo-r 
vicia de N . Eftando próxima á hacer m i 
Profefsion , y por la Divina Clemencia con 
mi eiuendimicüio -conforme, conicante k 

yo-
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| üíiinra-d , recordante.la memoria , y ultU 
m.uncivce coa diípoíicion tai de mis íend-
dos, y potencias, que íegun parece á ios 
inÍTaicriptos reiligos, y Elcrivano indubi-
tad.imenee puedo dirponer de mis bienesj 
y ordenar mi Teftamcntcx De que yo el 

• preíeaD? E^rivano doy fee. Afsi,. pues, cre-
- yendo,como íirme, y verdaderamente creo 
• en.e-1 Myíierio de ia Santirsima.Trinidada 
Padre, Hijo , y Eípitu Santo, tres ¡Pcifo-

.nas diíliíitas , y un íolo Dios verdadero, 
como en rodo, lo demás que tiene , cree , y 

. confieíía nueftra.Sanca Madre ígleíia , Cas 
tiioiica. Apoliolica de Roma , en cuja Fe-
y creencia he vivido , y proteírO jVivír , y 

. morir. Para lo qual .elijo por mis Patronos, 
y Abogados, a, la ciementiísima Virgen 

• M A R I A i Madre de Dios, mia, y deco-
dos. los pecadores , al Gloriofo Patriare,! 
San Joícph íu Eípofo , al Principe , y Ar-
eaneel San Miy-ucí', á San N . mi eíbecuí. 
Patrón , y Santo de mi nombre , y de/nas 
Santas de ia Celeíliai Corte > en cuyo pa

t io-
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trocinio alianzo el acierto , efpcro mi 
vacion , y dirpongo mi Teílamcnto en la 
forma íieaienre. 

Primeramente , mmdo , y encomiendo 
mi alma al Omnipotente Dios, que la crió 
y redimió con el ineftimabie precio de i l i 
Sangre , por cuyo valor cipero ha de ícr 
íana •> ü iva , y perdonada i y el cada-
ver mando á la tierra , de que fue for
mado. 

Otroíi , mando , que quando la volun
tad de Dios niíeítro Señor fuere férvido de 
llevarme de efta prefente vida , mi cadá
ver fe.i íepilitado en la íepidtura de las 
Religioías de dicho Reil Monafterio-, co
mo otra de fus hermims , vellido con el 
Hibito de tan Sagrada Religión 5 • cuyas 
funerales, y entierro , no diípongo' por 
confiar piamente correrán al cuidado de 
mi Madre Abadefa , y de fu fanta Comu-

Ocroíi. Seprofeguira como lo demás. 
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FORMULARIO D E T E S T A M E N T O 
de pobre de folemntdad. ' 

'^N el nombre de Dios todo poderofo. 
j Amen. Sepafe por efta publica ef-

critura de declaración de Teftamento, u l 
tima , y poftrimera voluntad. Se profegui-
ra , hafta donde dicen los otros, en laformA 
Jiguhnte. 

Primeramente , como los demás. 
Otro í i , por quanto me hallo pobre de 

íblemnidad , íin tener bienes , hacienda, 
ni efectos de qué poder teílar, pido , y 
fuplico a N . me mande enterrar de limof-
na en la parta , íitio , y lugar que le pare
ciere, que confio en Dios lo efeduará af-
íi , por lo mucho que íiempre nos hemos 
querido, y caridad , que de fu pió afecto 
tengo experimentada. 

Y por íi en algún tiempo me tocaren, 
y pertenecieren algunos bienes, deudas, 
derechos, o acciones, initituyo, y nom-

T o m . i l , G bro 
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b ropormí único , y univeifal heredero 
á N p:irti que lo hiya , herede , y goce 
con la bendición de Dios á íli libre volun
tad } y difpoíicion. Y revoco , &:c. Se 
ffofeguira como los denjás , bajia el fin. 

D I V I S I O N Í L 

D E ALMONEDAS , e I N V E N T A R I O S 
Judiciixlei ¡y extra]uAicirAci con fus 

' ForfHularios , y advertencias 
mcejfjrias. 

A L M O N E D A S . 

iUe coía es Almoneda > 
Almoneda es dicha el mercado 
de Iss cofas , que ion ganadas 

en Guerra , y apreciadas por dineros ca
da una quanco vale. Eílo hicieron los 
Anciguos por tres razones. La una , por
que ailifueíTen las colas apreciadas quan-
to mas pudieren j de manera , que los 

que 
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que las ganaren huvieren provecho , . ^ 
aníia de ir abanar mas. La fegunda , por
que los íeñorcs no perdieren fus derechos. 
La tercera , porque no pudiere íer hecho 
en ellas engaño , ni hurto , vendiéndolas 
efeondidamente 5 y porque efto fe guaiv 
daré , determinaron los Antiguos , que 
fuere hecho de efta manera: efto es, que 
lo hagan confegeramente en lugar donde 
pued.in los hombres ver las cofas, y llegar 
aellas. Ley ¿ i . t i t . 26. part.z, 

P. Q u é fon Corre lores t y qué debea 
hacer en ias'Almonedas ? 

R. Corredores fon llamados aquellos 
-que andan en las Almonedas, y venden 
las cofas , pregonando quanto es lox que 
dan por ellas , y porque andan-corriendo 
de la una partea la otra , moftrando las 
alhajas , que venden i fon llamados por 
eíTo .Corredores. Eítos deben fer tales, que 
lo fepan almonedear 5 de manera l que 
-traigan todas las cofas á provecho , mul
tipliquen el valor de ellas á favor de aque-

G 1 líos 
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líos que lo ganaron ; y que no las den, n i 
las prometan de dar , ni las hagan eferivir 
hafta que lleguen al poftrimer precio 
que por ellas prometieron de dar 5 y aque
llo que hu vieren prometido por ellas, de
ben repitir muchas veces á graves voces, 
:dc manera , que todos lo oygan , y hafta 
que no huviere quien reíponda á querer
las pujar , no las deben hacer eferivir, n i 
librar. Ley 3 3. t i t . 26. p a r t . i . 

Nota 1., En las Almonedas , qué fe hi
cieren por mandado de los Alcaldes, no 
pueden ellos , ni otra perfona alguna en 
fu nombre faear i cofa alguna de lo que er̂  
Ja tai Almoneda fe vendiere. Ley 22,. t i t . 
% .¿íb.z .dela nuev.Recop. 

Nota 2,. Los Ropavejsros no pueden 
vender, ni deshacer ropa alguna , que ím-
vieren comprado ,. íin tenerla primero 
colgada á fu puerta , donde maniíiefta-
mentefe pueda ver por todos, por termi
no de diez dias, fo pena que el Ropaveje
ro que deshiciere , vendiere, 6 trocare la 

u l 
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tal ropa, íínhaverla tenido en la manera 
fuíodicha, por la primera vez pague el 
valor de ia ropa con el quatrotanto , y por 
la fegunda las fetenas del valor de la ropa, 
y fea defterrado del Lugar donde cometie
re el delito , y por la tercera , le fean dar 
dos cien azotes; y de la dicha pena pecu
niaria , fea la tercera parte para el denLm« 
dador, la otra parte para el Juez, y la otra 
para la Cámara. Ley 16. tit. i z. lib. 5. de 
la nue-&. Recov. 

Nota 3. Los Ropavejeros no pueden 
comprar por s i , ni por interpoíita perfo-
na cofa alguna de Almonedas, fo pena 
que pierdan por la primera vez lo que 
compraren,con otro tanto,y por la fegunda 
le fean dados cien azotes. Ley 17. t i t , i z. 
Ub. 5. de la-nuiv. Becop. 

P. Cómo expreííará el Efcrivano la re
lación del Corredor de haver en pública 
Almoneda unos bienes ? 

R. En tal parte a los, &:c. ante el Efcri
vano , y teiligos iníraferiptos , pareció N . 

G 3 Cor» 
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Corredor publico de tal parte, el qual en 
Virtud de juramento , que voluntariamen
te hizo á Dios Nueftro Señor , conforme 
a Derecho , dixo : que ha vendido á voz 
de Corredor en la Plaza ( o donde fuere) 
al mas precio dante los bienes contenidos 
en efta relación , recayentes en la heren
cia ( o como fuere) de N- y por los pre
cios ííguientes. 

Primeramente , á N . tal cofa , por pre
cio de, &:c. 

Otroíi 3 á N . tal cofa , por precio de 
é&ti T de efta wanera expliiará todas las 
partidas por otrojl aparte , con individua* 
Jidad de cofas , perfonas , y circunftancias. 

Cuyos trances , y remates de bienes fe 
hicieron por dicho N . fegun dixo , en la 
referida tal parte en publico Encante en 
diferentes días, (d como fuere') En cuyo 
tefiiraonio afsi lo otorgo en dicha tal par
te á los &:c. Siendo teiiigosN. y N . Y el 
otorgante ( á quien yo el Efcrivano doy 
fé conozco ) lo firmó N, Corredor* Ante 
mi N. EJcriv&no. P. 
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P. Como exprefíai á el Efcrivano la re

lación de un Albacea , que ha vendida 
bienes en pública Almoneda^ que elCoj:-
redor le entrega el dinero ? 

R. En tal parte a los 3 &c. N . en nom
bre, b tomo Albacea Teílamentario, que 
es de . N . fegun ccnfta por el ultimo Tef-
tamento de cfte , baxocuya difpoíicion 
falleció , que pafsb ante N . Efcrivano a 
Jos , &c. para dar cumplimiento a fu en
cargo hizo pública Almoneda , venta , y 
trafpaííb de bienes al mas precio dante, 
rematados por N Corredor público de N . 
quien afsi refirió , y aííeguró á mi el pre-
íente Efciivano en virtud de juramento 
p©r él preílado voluntariamente ü Dios 
Nueíiro Seíior , y por una fefial de Cruz, 
conforme á Derecho, ha ver hecho , í m 
fraude, coluílon , ni dolo a las perfonas, 
y en la forma íiguiente 

Primeramente , a N . tal cofa , por tal 
precio. 

G 4 Otro~ 
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Otrofi, a N . tal cofa, por precio dej&c. 

X Afsi lo demás. 
Todas las quales partidas importan la 

quantia de tamos reales , moneda cor
riente , y rebaxando de ellas tantos reales 
por el derecho de Corredoria , tanto por 
la alcavala del Encante , y tanto de por
tear ios bienes referidos á tal parte { f i af~ 
J i fucediere) relian líquidos tantos reales. 
Lo que confefsb el dicho N . Aibacea , ha-
ver recibido de manos del referido N* 
C orredor , realmente , y de contado , en 
moneda de tal de buena calidad , y cor
riente. Afsi lo otoi g;aron ambos en la fu-
fodicha tal parte, y lo firmaron; íiendo 
teftigos N . y N . vecinos , ^c, TV. álbacea, 
ht. Corredor. Bfías relaciones ¡Jienáo ex* 
trjudiciales , como eferituras publicas tes
timoníales xfe alargan en el Protocolo. Si 
Judirialts en los Autos , y pondrá, el Efcri* 
vano Ante mu citando en f u lugar hs pro~ 
vijiones del j u e z . 

I N -
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I N V E N T A R I O S . 
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coía es Iaventario? 
Inventario llaman la carta en 
que debe el Guardador hacer 

eferivir todos los bienes de ios Huérfanos. 
Ley 99. t t t . 1 8. part. ^ 3. Hay otro eferi-
to que también llaman inventario , en que 
hacen los herederos del difunto eferivir 
todos los bienes. Ley 100. t i t . i ^ . p a r t ^ . 

Nota 4. El Guardador que recibiere en 
Guarda bienes de algún Huérfano, é h i 
ciere hacer publica Efcritura de quantos 
eran , quando les recibió (la qual Efcri
tura es llamada inventario ) íl defpues á la 
fazon que diere la cuenta al Huérfano de 
fus bienes , dixere contra aquella carta, 
queriendo probar que fueron eícritas al
gunas cofas de mas , que él no recibiera, 
y que coníintiera el á fabiendas que las 
efenvicren, y por hacer mueífra que el 
Huérfano era mas rico, porque pudiere 

me-
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mejor cafar , ó por otra razón femcjantc, 
no fea cabido,m valga tal contradecimien
to , aunque quiíiere probar lo que dice; 
porque no debe hombre alguno fofpechar 
que el hiciere eícritura íbbre si de cofas, 
que no huviere recibido. Ley 120. tit. 18. 

Nota 5. Sucede muchas veces venir á 
los herederos peligros , y trabajos muy 
grandes ^ quando fon dañoías las heren
cias en que fueron eftablecidos , mayor
mente íi las deudas 5 y las mandas fon ma
yores j ó montan mas de lo que vale el 
heredamiento. Para evitar á los herede
ros de eñe peligro , y daño tuvieron por 
bien los Sabios antiguos , que pudieren los 
herederos antes de entrar en la herencia 
temar cpnfejo , íi les era á provecho , ú no 
eí admitirla. Según el tít . 6. Procm, aníes 
de la ley 1. part. 6. 

P. Que cofa es plazo , que el heredero 
debe ha ver para acón rej arfe , íi tomará la 
herencia , o no , áqué tiene provecho. y 
á quien le podrá demandarí R. 
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R; Deliherare en Latin, tanto quiere de

cir en Romance , como tener ei hombre 
acuerdo por si mifmo , ó con fus amigos, 
íi es bien de hacer aquella cofa , íbbre que 
tomó plazo para aconfejaríe. Tiene gran 
provecho eíte deliberamiento a ios que 
fon eftablecidos por herederos en Telta-
mento de o t io , y aun á los otros que tie
nen derecho de heredar por razón de pa-
renteíco los bienes dé alguno que muriere 
íin Teílamento 5 porque en tal plazo como 
elle pueden ver íi tomando la herencia, les 
viene por eíTo provecho , ü daño. Deben 
demandar los herederos plazo para ello al. 
Pvey , ó al Juez del Lugar donde es la 
mayor parte de la herencia del muerto. 
Efte plazo dcbenle demandar antes que fe 
otorguen por herederos, de palabra , ó 
de hecho. Pueden también íps herederos 
pedir , que les mueftren las cartas» y ef-
critos que pertenecen á la herencia , por
que mejor fe puedan aconíejar. Si algún 
heredero fuere íiervo de otro 5 no puede 

ha-
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hacer lo referido , pero lo demandara fu 
leñor por él. Siendo el heredero menor 
de veinte y cinco años , no podrá deman
dar él por si tiempo para haver eíle con-
fejo, mas lo pedirá por él aquel que lo hu-
viere en guarda. Ley i . tit.6. part.6. 

P. Quanto tiempo debe fer otorgado 
por plazo á los herederos j para haver el 
confejo fb'oredicho? 

R. Un año de plazo puede el Rey dar á 
los herederos , en que fe aconfejen , íi 
quieren tomar la herencia , en que fon 
eílablecidos, o no. Los otros Jueces les 
deben dar nueve mefes ; pero íi entendie
ren que en menos tiempo fe podria acor
dar , bien le pueden menguar efte plazo, 
dándoles cien dias á lo menos. Si alguno de 
los herederos muriere antes que fe cum
pliere el plazo , que les era puedo , aquel 
tiempo que faltaba defpues de fu muerte, 
debelo haver fu heredero para aconfejar-
fe. Si fe muriere defpues del plazo , an
tes que fe otorgare por heredero , fi éftc 

tai 
-4 
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tal era eíbrano , fu heredeud nohavrá dê -
recho en la herencia íbbre que el moer-
to havia tomado plazo para aconfejarre. 
Si el que fino defeendiere de la linea derer 
cha del Teílador 3 que lo eftableció por 
fu heredero , podrá fu heredero haver la 
herencia , aunque aquel á quien heredaba 
fea muerto defpues del plazo , que le fue 
dado para aconfejarfe. Ley i t t í t .6 .part .6 . 

Nota 6. Vender , ni enagenar cofa al
guna de los bienes del Teílador , no debe 
el heredero , mientras durare el plazo que 
le fue otorgado para aconfejarfe, falvo 
íi lo hiciere por mandado del Juez , por 
alguna razón derecha , como íi mandare 
vender alguna cofa que fuere meneñer 
para enterramiento del muerto , ó para 
governar fu compania , ó para reparar , 6 
hacer las calas, ó para labrar la heredad: 
fi entendiere que es menefter, ó que feme-
nofcabarlan , íi afsi no lo hiciere, ó ÍI hu-

-vieren a pagar alguna deuda , á dia cierto, 
íi íi acaeciere que huyieren de hacer aigur 

na 
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na cofa ,que íi no fe hiciere podia venir 
daño , ó menoícabo á los herederos, que 
huvieren dehaver la herencia. Ley tit. 
6. par t . 6. . 

Nbta. 7. Queriendo haver confejo íi 
tomará la heiedad , ó no el que fuere ef-
tablecido por heredero , íi acaeciere que 
ñola quifo recibir, es tenido de tornar 
toda la henrencia , los bienes del Teña -
doi á les que debiere algo el muerto , 6 
á los que huvieren derecho de la haver. Si 
por ventura no les quiíiere entregar en los 
bienes del Teílador , que pallaron á él, 
ento nces aquellos que han derecho délos 
haver , deben jurar quantos ion , y fer 
creídos por fu jura , eilimandoios prime
ramente el juez, fegun fu alvedrio, quan-
taíuma deben jurar. Ley 4. t i t .6. part .6. 

Nota 8. Deben los herederos hacer In-
ventaiio , porque defpues no fean teni
dos de pagarlas deudas de aquel que he
redaron , lino en tanca quantia , quanto 
montaren los bienes de la herencia, del 

muer-
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muerto. Deben comenzar eíle Inventarío 
á treinta dias defde que Tupieron que fon 
herederos del muerto , y hanlo de acabar 
hafta tres mefes. Sino fueren todos ios bie
nes de la herencia en un lugar , tienen 
plazo de un año , de mas de los tres me
fes , para hacer el Inventario. La manera 
de cómo ha de fer hecha la eferitura de 
Inventario es eíla : que fe debe eferivir por 
mano de Efcrivano público , y deben fer 
llamados todos aquellos, a quienes mana
do el Teftador alguna cofa en fu Tefta-
mentó , que eftén prefentes , quando hi
cieren tal eferito. Si alguno de aquellos 
que han de ha ver las mandas fuere á otra 
parte , ó fuere en el Lugar, y no qulíiere 
venir , quando le llamaren , debefe hacer 
tal eferko ante tres teftigos , que fean 
hombres de buena fama , y tale?, que co
nozcan á los herederos: : : : Ley 5. tit. 6-, 
parí. 6. 

Nota 9. Legatarios llaman en Latin á 
aquellos que manda elTeílador alguna co^ 
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£i en íü Teftamenro, Si eílos no fe halla
ren quando efcrivieren el Inventario, y 
dudaren que no eran efe ritos en el todos 
los bienes del Teftador , pueden averiguar 
la verdad , tomando la jura del heredero, 
que no encubrió ninguna cofa , ni hizo 
engaño ninguno en aquel eícrito. Pue
den hacer jurar á los teíligos del Inven
tario , íi fue hecho bien , y leaimente. 
Pueden afsimiímo averiguaren los íiervos 
de la heredad , apremiándoles que digan 
los bienes del Teílador quantoseran. De 
efta manera entenderán íi fue hecho por 
el heredero leaimente el efcrito , ó no. Ef-
ta pcíquiía debe hacer el juez ala deman
da de los Legatarios fobredichos. Ley 6, 
tit. ó .par t . 6, 

Nota 10. Mientras durare el tiempo, 
que otorga el Derecho al heredero para 
hacer el in ventario , no, pueden mover 
contra el pleyto , para pedirle cofa algu
na aquellos á quienes huvieren mandado 
algo en el Teí tamento , haíla fer cumpli

do 



D I V I S I O N m i i 3 
do als;o en el teftamento , hafta fer cum-
piído el termino. Efta es una fuerza que 
tiene el inventario. Por efte tiempo ib--
bredicho , no íe pierde el derecho de 
aquellos que han de haver algo de los bie
nes del teílador. Otra fuerza tiene aun el 
inventario , que deípués de acabado, no 
es tenido el heredero de refponder á los 
qlie han de recibir las deudas en los bie
nes del difunto,ni á los que mandare el tei-
tador alguna cofa en fu teftamento , 
no quanto montaren los bienes, y la he
redad , que fueren eferitos en el inventa
rio. Tampoco es tenido el heredero que 
hizo tal eferito en la manera íufodicha de 
dar j ó de pagar las mandas que hizo ei 
teftador ¡ hafta que fean pagadas todas iaá 
deudas primeramente , que ci muerto de-
via ; y aun defpues puede tener para si la 
quarta parte de los bienes que reílaren 
pagadas las deudas , que llaman en latin 
Faic ia ia . Si tantos bienes no le reftáren 
defpues que fueren pagadas^afsi las' dea-
Tom\ l í . ' H das. 
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das , de que el heredero podría fer entre-
gado cumplidamente de la fahidia i en
tonces puede retener para s i , y Tacar la 
quarta parte de cada una de las mandas 
del teílador , haíla que haya fu derecho, 
afsi como íbbredicho es. Si el heredero 
deípues que ha hecho el inventario délos 
bienes del teílador , pagare antes las-man
das , que las deudas del muerto, ele ma
nera , que no le reftáre a el mas de la 
quarta pirte de la heredad,entonces aque
llos que deben haver las deudas,, no pue
den primeramente demandar al heredero 
que fe las pague , mis dcbenlis deman
dar a los que recibieron las mandas , y 
ellos ion tenidos de tornarles aquello que 
recibieron de que fe puedan pagarlas deu
das : y íi fueren tanpocas, que no cum* 
plieren á pagar las deudas , entonces por 
.1,0 que falta de ellas, debe el heredero ha
cer pagamento á aquellos que lo han de 
recibir de aquella quarta parte que retuvo 
|xu'asi. Eíto es , porque él íe devia guar

dar 
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dar de hacer pagamento de las mandas 
anees que pagare las deudas > pues que ía-
bia no bailaban los bienes para pagarlo 
todo. Ley 7, tit. 6. part. 6. ' 

P. Que pena debe haver el Iieredero, 
que malícioEaiTiente hace el inventario? . 

R. Malicioramente haciendo el here? 
dero inventario > encubriendo j ó hurtan
do alguna coíli délos bienes delteftador, 
íi ello le fuere probado , debe pechar do
blado , canto quanto encubrió ó hurto 
á aquellos que debían recibir algo de los 
bienes del muerto. Tales.contiendas como 
ellas , que acaezcan en razón del inven
tario , devenías determinar los Jueces,, 
que.lo huvieren de hacer , lo mas tarde 
liafta un app , aunque los otros pleytos, 
que ion llamados en latin Civiles ,* pue
den durar hafta tres anos , ,y los Crimina-
/ÍÍ hafta dos- Í-ÍJ/ 9, tit. 6. part. 6. 

Nota i i i Si el heredero^ que huviers 
entrado en la herencia del teftador , no 
hiciere el inventario hafta _ aquel tiempo5 

H z qu e 
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quedeTufo fe dixo, quedan defde allí tn 
adelante obligados también- los bienes 
íuyos , que huviere de otra parte, como» 
los que huvo del teftador , para pagar* 
eumplidamence las deudas, y las mandas 
del teitador, y no puede retener , ni f̂ P 
car para si la quarta parte dé los bienes 
del teftador de las mandas, antes las debe 
pagar enteramente , -pues que no hizo el 
inventarió á la fazon que debía. Ley 10Í 
fií . 6 .parí . 6. 'í 
: Nos a i 2. El Procurador del 'Numero 
'no puede paííar-la renunciaide fu prócu-
Tacion , íin dar cuenta el renunciance pri-
ínero por invenrario de todos ios; procef-' 
ios que huviere recibido 5 y íiendo muer
to el renunciante , fus herederos. AütMMty] 
-Jolí 1-3. tom. 4. áe-tú nueva RMb'pilaoión.--* 
- Nota 13. No fe á'dmita Procurador del' 
Numero que-entrárc de nue-vo , ni juré 

"en-ei Confejo , fin que prim'ero aya dado 
cuenta de todos los procelíbs y papfeleá 
^ue fu ameceííor huviere recibido-de los 
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OficLqs de Efcriyanos de Cámara del Con-
i c j o ; y que efto no fe dirpenfe por obli
gación , ni fianzas que den de dar cuenf 
tas de los dichos proceííbs, y papeles. 
J t r fo 116. fití. 44. B . tom. ¿\. de la nueva 
Recop i l ac ión . . 

'No ta . 14. Los inventarios pueden fer 
judiciales 5 y extrajudiciales. Según lo 
.queíe ha dicho , parece queá más délos 
:heiederos , aunque fean ab inceftaro n | f 
de los Tutores, y Curadores, le deberán 
Jiacer los que entran a poíleer Mayoraz
gos; los urufiuftuarios de bienes ; los íi-
deicomiírarios; el padre de los bienes que 
adminiftra de algún hijo ; el Obifpo; y 
finalmente codos aquellos que huvierea 
de dar cuenta á fu tiempo de lo que ad-
minifiran , 0 manejan , para que coníle de 
•fu defeárgo, fin riefgOj ni peligro. 

P. Como extenderá el Efcrivano la Ef-
critura de inventario extrajudicial?. 

En el nombre de Dios. Amen. Se-
pafe por eíla publica Eicritura , que yo 
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N . &c . como Albacea del alma de N . fe-
•gun parece por la tuípolicion de fu ul t i -
ino teftamenco y que pafsó ante N - Eícri-
-vano l a los BíC/para precaber la exiften-
t ía de los bienes, que fueron de dicho N . 
que oy eftán á mi cargo ; de mi grado, y 
conciencia de ellos, hago notación , e in 
ventario de todos en la forma íiguiente. 

Primeramente, tal cofa, &cc. Explican*-
'Moflas fcHas con individualidad ? y fi ejian 
las piezas nuevas 3 vitj/zs y o d medio ufat*. 
A l ultimo 3 aparte , d i rá , Otrojiy y u l t i -
'mamente 3 Ó*c. : 

Eíros , y no otros fon los bienes que 
'ál prefente hallo fueron , y que recaen oy 
«n Albace^zgo | y herencia del dicho N . 
i i n que en ettó advierta coluíion , n i 
fraudé , como afsi lo. declaro , y juro á 
Dios nueílro Señor , y por una fenal de 
Cruz , que hago conforme á Derecho ( fg 
¡a kara hacer el t f cnvano ? y que la he fe ) 
íin •tener noticia por aora de más; y pro
meco que íi con el tiempo la tuviere , les 

aña-
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añadiré áefte inventario, ú formaré otro 
de nuevo. Y me encargo folo de dichos 
bienes , fin obligarme á eílár tenido en 
mas de lo que importare efta herencia in 
ventariada , fegun de Ley , y Derecho 
me conviniere, proteftando qualerquiera 
ados en contrario. Y doy poder á las Juf-
ticias de íu Mageftad , y en efpecial alas 
de ral parte , íbmetiendome a fu jurifdic-
cion , y á mis bienes , renuncio mi do
micilio , otro Fuero que de nuevo ganaré, 
lá Ley Vi convenerit de JuríJdiBione om-
nium Judicun? , la ultima Pragmática de 
las rumifsiones, las demás Leyes, y Fue--
ros de mi favor , y la general del Derecho 
é n f o r m a , para que me apremien como 
por Sentencia paííada en autoridad de co-
fá juzgada , y por mi confentida. Afsi lo 
otorgo en tal parte á l o s , &:c. Siendo tef-
tigos N N . y N . vecinos de la dicha tal 
parte. Y el otorgante, que yo elEfcriva-
no doy fe conozco, lo firmó. 

H4 Se-
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Otro Formulario. 

SEpafe por efta publica Efcritura de 
inventario , como yo N . Presbítero, 

por la facultad á mi concedida para el 
efecto infraferito , por el muy Rev. Señor 
Proviíor, Oficial, y Vicario General, &:c. 
en fu Auto, del dia tantosf iendo jufto, 
a mi encargo , para precaber los riefgos 
del fraude , y ocultación en el principio 
de fus regímenes , y adminiftrados hacer 
notación de los bienes, y derechos reca
yentes en adminiílraciones, ó, herencias, 
para que la diuturnidad no les confunda: 
por Canto, á eñe tan predio , y loable fin, 
y para alfegurar la mas fiel, bien ordena
da , y exonerada obligación , certificado 
de todos mis derechos, cierta ciencia , y 
conciencia , e implorando el nombre de 
Dios, hago inventario de ios bienes que 
hallo recaer en la herencia de N . v tener
los en mi poder , en la forma íiguiente. 

Primeramente, &c. 
Los 
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Los quales dichos bienes , y no otL-os 

fon los que hafta oy he hailado recaer 
en dicha herencia , íin que de más aya ve
nido á mi noticia : lo que afsi ju ro , more. 
Sacerdótale; prometiendo , que íi con el 
tiempo la tuviere 5 les anadiié á efte in
ventario , ü formaré otro de nuevo. Y 
protefto , que para ello no me precorra el 
tranfeuríb del tiempo , como de todo lo 
demás, que licito , y permitido me íea 
proteílar. Dando poder á las J uñidas de 
mi fuero , &c. Afsi lo otorgo, &:c. 

Otro Formulario. 
(N tal parte a los i &cc. N . Eícrivano, 

fui á la qafa de N . en donde vivia,y 
habitaba N . y en dicha cafa eílaba N . en 
nombre de N confta del p o d e r l e . N . y N . 
todos herederos de dicho N . fegim parece 
por el teftamento, bajo cuya difpoíicion 
füleeiójrecibkio por N . y á pedimento de 
los expreííados herederos 3 haviendo recin 
bido juramento , conforme á Derecho de 

aque-
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aquellos , les dixe manifeííaíicn tod-os los 
bienes, muebleSj raices, derecho , y accio
nes que poííeia dicho N . el dia que falle
ció , íinque encubrieran, ni íimuláran 
cofh alguna , y dichos herederos , invo
cando el nombre de Dios , manifeílaron 
los íiguientes. 

Primeramente, &cc. 
Todos los quales dichos bienes fon los 

recayentes en la prefente citada herencia, 
fegun la relación de los referidos herede
ros s y dixeron. no faber huvieíTe otros al
gunos: que íi en adelante parecieren mas 
bienes, los manifeftaran , baxo el jura-
inento que fecho tienen. Y fe depoíitaron 
en poder , y cargo de N . el que prometió 
reí'tituirles íiempre que fe le mandare, 
pues fe encargaba de ellos á Ley de Real 
Depofitano , bajo la obligación de fu 
perfona, y bienes, havidos, y por ha ver. 
Y dio poder á las Juílicias de fu Magef-
tad , á cuya jurifdiccion fe fometió con 
fus bienes, renunció fu domicilio, orro 

Fue-
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Fuero -que de nuevo ganare , la Ley Se 
aonvenerit de jurifdi£iione omnium Judi-
cum , la ultima Pragmática de las fumif-
íiones 5 y la. general del Derech a enforma^ 
para que le apremien , como por fcnten-
cia paííada en autoridad de cofa juzgada, 
y por él confentida. Afsi lo otorgaron 
en dicha tal parte los referidos dia 5 mes'j 
.año. Siendo teftigos, Btm 

Otro Formulario. 

SEpafe por efta publica Efcritura , que 
por fn tenor 5 yo N . viuda deN'. en 

nombre , y como otra de las herederas 
que foy de los bienes, y univerfal heren
cia de N . viuda, tni difunta madre , feguñ 
parece por la difpoíicion de fu ultimo tef-
tamento ; en que £iliecio , otorgado an
te N . &:e. Siendo jufto á todos los Here
deros , Tutores , Adminiftradores, &c. 
para-precaber los riefgos del fraude, y 
ocultación de los bienes en los principios 
de fus regimenes, y adminiítrados, hacer 

no-
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•notación; de tocios ellos , para que: la <iiií-i 
turnidad no les confunda : por tanto, á 
efte tan precifo, quanto loable fin , y pa
ra aíregurar la mas f iel , bien ordenadaj 
y exonerada obligación , certificada de 
todos mis detechos , de mi grado , y cíer-
jta ciencia > é implorando el nombre de 
Dios , hago notación , é inventario de los 
bienes , que hallo recaer en dicha m i 
herencia, en la forma ílguiente. 

Primeramente, &CC. 
Otrofti&CC. . ' 

i Eftos, y no otros fon los bienes, que 
hafta oy he hallado recaer en dicha mi 
.herencia, y juro á Dios nueftro Señor, 
y, por una feñal de Cruz, conforme á De-
xecho j no tener noticia de más , prome
tiendo, que íi con el tiempo la tuviere, 
les añadiré á efee inventario , u formare 

otro de nuevo , proteftando , que para 
ello no me precorra el tiempo. 

Afsi lo otorgo , 8cc. 

FOR* 
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FORMULARIO D E E S C R I T U R A D B 

adiccion de Inventario extrajudiciál, 

SEpaife por efta publica Efcritura , co-í 
mó yo Jacinta, &CC. legitima mti-' 

ger de N . vecina , tec. en nombre de; 
óti-a de las herederas, y íiicceííbrasj;que[ 
iby en los bienes , y univerfal héren-
cía de N . viuda , mi difunta madre , fe-
giin parece por fu ultimo tertaraento, que' 
étorgó ante N . Efcrivano de tat parte, 
los , Scc. Por quanto para précaber la: 
ocultación , y fraude en los bienesrde laŝ  
fuccefsiones, deban todos los herederos 
hacer memorial , é inventario de ellosv 
como afsi en el nombre fufodícho io hicey 
jiintaitiente con las demás coherederas á& 
la herencia de mi difunta madre , mé-^ 
díanie efcritura , que paiso ante el miímó^ 
N . Efcrivano , a los, &:c. donde1 nos re-: 
fervamos derecho , y facultad de .acrecer,: 
y afiadh- al^propio^nvcm-ario y -á" hacer-' 

- - - \ ©tro 
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otro de nuevo, fin perjuicio del tranfcur-
fo del tiempo,íi acafo en alguno viniere a 
nueílra noticia, la de bienes» ó derechos 
á dicha nueftra común herencia , y favor 
pertenecientes; y aviendola tenido aora 
cierta ? deque N . (en nombre de efpe-
cial podatario , para el efedo nombrado 
por dicha mi difunta madre) ha cobrado 
de diferentes perfonas, m u c h a s y quan-
tiofas fumas de dinero efectivo, de las 
que no coníla ha ver dado legítúna cuen
ta y ni menos que aya pagado a perfona 
alguna, en todo ni en parte , deuda de 
la dicha N . mi madre , de quien depen
día , y á coyo nombre fe debe fuponer las 
retiene, lo que notoriamente cede en be
neficio, utilidad, y aumento de dicha co
mún herencia. Por tanto, para no incur
rir en el crimen del dolo , que con la ta
citurnidad pudiera acufarme^ ufando del 
favor que el Derecho me referva, de mi 
grado , y cierta ciencia , añado , y acrez
co ;d dicho primer inventario los dere

chos 
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ehos de recobrar del referido N las quan^ 
tías que efte ha percibido j producidas, y 
procedidas de ias rentas que disfrutaba 
de dicha N . mi difunta madre, ea fuer
za del eípeckl poder que para ello le otor
gó ante N . Efcivano, a los, &cc. del quq 
liso haíla el dia de la fin de dicha madre; 
Las quales quantias quiero aquí haver, 
como por expreífasen numero cierto, y 
en efta forma las adnoto por recayente^ 
en dicha común herencia , no haviendp 
dado hafta oy de ellas legitimo defcargo. 
Ultimamente quiero , y protefto meque-
den continuos, falvos , e ileíos los dere
chos , que como tai heredera me perte^ 
nezcan , para poder acrecer , y afindir á 
efte, y al fufodicho inventario ", ü hacer 
otm de nuevo de los bienes, ú derechos,-
que acafo con el tiempo vinieren á mi 
noticia, fm que para ello me obílen <¿\ 
tranfcurfo , ni el íilencio. Afsi lo ororgQ 
en cal pane , a los &c. Y no fabiendo ef-
crivir , fegun dixo ia otorgante ( á la qual 

yo 
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yo el Eferivano doy fe conozco) lo firmo 
á fu ruego uno He los tcftigos , que lo 
fueron N . N . y N . vecinos de dicha tai 
parte. N . teftigo. Ante rni N . Efcrivano. 

Nota i 5. Sobre eftos Formularios po
dra el Efcrivano , quando necefsitáre, 
idearfelos al eílilo que huviere pradica-
do, y al hecho del cafo, pues liaverlo de 
encontrar ello por ello, no puede fer, aun
que fe dieran mil exemplares 5 y afsi me 
ha parecido baítante norma con las qua-
tro formulas de inventarios extrajudicia-
les, que dexo mencionadas antecedente-
mente , y paíío á hacer lo mifmo en los 
inventarios judiciales. 

P. Como extenderá el Efcrivano un 
Auto, cabeza de inventarios de Oficio? 

R. En tal parte, á los , &c. el Señor D . 
N . &c. dixo : Que á fu noticia es venido 
ler muerto N . y ím embargo de ha ver he
cho teílamento { ix y fin avar df/puejio de 

Jks bienes con ie¡lAmgnto\ o en otra forma) 
dexo algunos hijos-Menores ( oMayoresy 

in-
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tnhúhiles para admimflmr fus bienes') y pa
ra que en todo Haya enere eiios ,( y ios 
acrcédores.que huvieue la juila cuenta, y 
razón que conviene , mandó -fe haga 
Inventario en tal dia , á tal hora de la mâ  
nana , de todos ios bienes muebles, íerao-
vientes, raices, derechos, y acciones ,ique 
fe le conocieren , y fe pongan en depoíi-
to en perfona lega , y abonada , citan^ 
dofe para el los Heredetbs ^Legatarios, y 
otros; que 'pretendan tener derecho, poi? 
Bdidois ,f para que íi.quieren afsiitir ,: a 
decir alguna cofa lo hagan , con aperci^ 
bimientOL que fe procederá como hu v iere 
lugar eh, Derecho. Y que á ellos aísiftirá 
fu Merced. Y por. efte. fu Auto- afsi lo 
maado, y firmo, -

0 T R O A U T O . 

T^ M tal parte á los, ^c . el feoor , écc 
__ j dixo : Que fe le acaba de dar noticia 

como N . ha fallecido eo eíle infcanteKqué 
Tom. I L I fe-
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ferán las raneas horas de la manana , ( 
tarde ) con poca diferencia , del citado 
4ia , dexando Herederos. Menores. Y para 
que los bienes que han quedado del íuíb^ 
dicho no fe ocuken , en perjuicio de ios 
intereíTados en ellos, debia demandar , y 
mando, que N . Alguacil Mayor deeíle 
juzgado,üqualquier otro Ordinario de c\, 
aífsiítido del prefente Efcrivano , elque fe 
encargará de las ilaves de las arcas , paf-
fe incontinente á la cafa donde.viviendo 
moraba el dicho N . y conítando fer. di
funto, ponga cobro á-los referidos fus bie
nes , para que entre los dichos. Menores, 
y demás intereífados en ellos-, haya la 
cuenta ,.y razoñ conveniente, y cada uno 
goce de los que le pertenecen. Y íe noti» 
fique á N . Efcrivano , ante quien fe dice 
otorgó fu ultimo Teftamento el exp^ef-
fado difunto , libre copia de é l , y fe pon
ga en cftos Autos: y fecho fe craygan pa
ra lo demás, que convensa. 
fu Auto afsi lo proveyó, y firmó. 

por efte 

No-
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Nota 16, Aunque fe- han dado eftos 

dos Formularios cíe Autos de Oficio , no 
lia de Éítar el Efcrivano tenido á ellos, 
fino atender á la forma que el Juez lo 
mandare , y de aquel modo miímo alar
garles } cuidando de que lo firme, antes 
de poner el dnte mi 3 cumpliendo defpues 
loraandadói Si el Juez no tuere Letrado, 
dará , y firmará los Autos fu AíTeíTor: y 
de eíla forma eftá exhonerado el Efcri
vano , afsi en el fuero de cóncienciaj co
mo en el cargo de refidencia. De mane
ra , que el Efcrivano en lo judicial, ref-
pedo de los Autos, no tiene qae entender 
pues el Juez , 6 el AíieíTorj fe lo aven
drán , que á el folo tocar' obedecer , noti
ficar , y extender lo qae fe le mandare , y 
nada mas. Si el Inventario judicial fuere 
á inftancia de parte , comunicará la peti
ción , que le entregaren , tomará 3 y ha
rá firmar el Auto , antes de poner el ánte 
mt 3 y practicará lo mandado. ' 

P. Cómo extenderá el Efcrivano la dU 
l i lU 
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ligenciade la yiíla del cadáver, y entrega 
de Lis llaves r 

R. Enconcinente dicho N . AlgLiacil 
Mayor ( u Ordinario ) aísiíUdo de mi el 
Efcrivano '( efio fera haviendo hschu , y 
alargado la rio.trji(;acion^r.xisú a.̂  la caía 
donde viviendo moraba N . vecino , ¿¿G* 
y, en tal pieza de dicha: caía íej,.encontré, 
el cadáver, queN. dixo'fer del exp re fia
do N . ( o dirá el t f c r i v m a : E l MdAvtr d$ 
N . que yo el prpfmte 'Efe r i van o conocí pare? 
cer el mifrno.\por1 tenerle tratado êp v)da$ 
J i afsi fuere) y en fu íeguida | | referido 
Alguacil requirió á -N. viuda del refendq 
N . con lo prevenido en el.Auto 3 que an^ 
tecede j en cuyo cumplimicnro le entrega 
la fufodichatantas.llavescon las que fe 
abrieron diferentes, arca? cofres ,;almaT 
rios , y eferitorios que havia en dicha 
cafa , y fe bplvieron a ccriMr con las mií^ 
mas llaves , las que .por aora quedan en 
mi poder. Y para que c-oriíie , lo pongQ 
por fe, y diligencia. Y lo í i i ^ ó , con.di.. 

CÍO 
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thó Alguacil (0 el dicho Alguacil no firm 
wó , p* r?¡ue dfxo no faher, ) 

N o t i 17. Enfeguidade la diligenciai 
que antecede , fe pondrá la copia del Tef-
tamentb , en los Autos :luponiendo , (juc 
primero fe notifica al Efcrivano \ que le 
recibió, como en el A!i to, que va por ca
beza , fe previene. Defpues dará el Juez, 
bel AíreíTor Auto para la aceptación del 
Tutor db los Menores , y que fe haga el 
Inventario. Siios menores fueren mayo
res de catorce ., ó doce años , refpiBrve, y 
menores de veinte y cinco ¡ u incapaces^ 
que en elle calo ferá nombrado en elTefta-
mento Tutor , y Curador juntamente, 
pondrá eíle ^petición narrando eííe he
cho, y el Juez , 6 el AííbírorV mandara 
que le acepte, y jure fu Oficio, y fecho Au
tos, para el decernimiento. 
• P.' Cómo extenderá ti Efcrivano el Au
to ; que el juez, ó Aíreífor dará pira el 
nombramiento :, y aceptación de Tutor, o 
de Tutor , y Curador? 

I 5 R. 
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. R. En tal parte á los , Scc. el feñor D , 
&ÍC. haviendo viílo eftos Autof, mando 
fe notifique a N . el nombramiento de T u 
tor , ( d de Cv radar ) que contiene b difpo-i 
ficion teílamentaria del difunto N . que 
eftá en eftos Autos, el qual lo acepte, y 
jure: y fecho fe le dicernirá el cargo ; y 
executado fe paíTe con fu aísiftencia , y la 
de los demás intereíTados en tal día , á tal 
horade la mañana , á hacer el Inventa
rio de todos los bienes muebles Removien
tes , raices , papeles , y demás efe£tos 
que fe encuentren , pertenecientes á los 
iieredetos del dicho N . y que han queda
do por fu fallecimiento , afsi en la cafa 
donde moraba} como en otras partes. A 
fuyas diligencias afsiíHrá fu Merced. Y 
por eñe fu Auto, afsi lo proveyó , y firmo. 
DonN. Ante mt N. Sfcrivano 
. KOÍA J8. Notificara el Efe i van o cfte 
Auto al Tutor , ( ó Curador )„y en ella 
pondrá la aceptación, y juramento, que 
el dicko Tutor ( o Curador ) hará ^ y fe le 

dif-
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difccrnira el tal cargo por el Juez. Tam
bién fe notificará á los dernas intereíTadoS 
la hora , y el dia emplazado para hacer el 
Inventario , y que acudan, íi quieren. 

Pt Cómo extendera el Efcrivano la no-» 
rificacion , aceptación , y juramento del 
Tutor , ó Curador? 

R. En tal parte á los , &LC. el Efcrivan'ó 
inhafcripto, notifiqué el A u t o , que an
tecede á N . en fu perfbna , quien dixo 
aceptaba , y acepto el nombramiento dé 
Tutor , ( 0 Curador ) que co itiene la dif-
poíicion del ultimo Teftamento de N . ya 
difunto, prefentada en eftos Autos, de 
las perfonas , y bienes de N . y N . Meno
res ; y juró á Dios nueíbro Señor, y pot 
una feñal de Cruz , conforme á Derecho 
de ufar bien, y fielmente de dicho oficio* 
adminiílrando los bienes recayentes en 
dicha herencia , recaudando fus frutos, 
rentas, y demás haveres de ella con el ma
yor cuidado , íin que pide ¿can por fu ne
gligencia el menor detrimento. Qae af-

I 4 . " íi-
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íiímifino cuidaiá de la educación, cnanzdj 
f aliño de dichos Menores, como á hijos 
íliyos. Que dará buena cuenta de todo io 
que adminiílrará , pagando los alcances 
de contado , á quien los haya de ha ver, 
íiernpre que fe los pidan , y mande. Que 
feguirá todos , y qualefquier pleytos que 
la dicha herencia renga, 6 en adelante 
tuviere , aísi demandando , como defen
diendo en todas inftancías. Que para ello 
tomará parecer de un Abogado de cien
cia 3 y conciencia 5 y que íi por Tu culpa 
ife{ultáre algún perjuicio á la citada heren
cia, y. fus Menores , lo pagará, de pro-
priosv Para cuyo cumplimiento obligó fu 
perfona , y bienes havidos , y por haver, 
55 dio poder á las Juftícias de fu Mageftad, 
y en efpecial á las de tal parte , íbmetien-
dofs á fu jurifdicionjy a fus bienes, renun
cio fa domicilio, otro Fuero que de nuev^o 
ganare , la L?y Sí convent r i t 9 de Jurifdic-* 
t t o m omnium f u d h u m , la ultima Pragmá
tica de .las fiaxiiíáones, las demás • Leycs? 

- i * 1 /. 
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y Fueros de fu fa vor , y 1̂ - general del De-i 
recbo en forma, ^wa. que le apremlcn,como 
por fentenGiapaíTada en autoridad de coíii 
juzgada, y por el confentida Aísi lo otor-t 
gó en dicho dia. Siendo teftigos N . y 
vecinos , &cc. Y el Otorgante lo firmó. 
N . Ante mi M. Bfcrivano.. 

P. Cómo extenderá el Efcri vano el A u 
to del diícernimiento de Tutor ( o Gttra* 
dor) qug el |tiez dará? 

R En tal partea los \ &cc. el fenor Doa 
N . haviendo vifto eftos Autos, y diligen
cia , q;ie antecede, dixb : Qae difcernia, 
y diícernió el oficio , y cargo de Tutor 
( ó Curador) de iasperíbnas, y bienes de 
N . y N . Menores , como la dlípoíicion 
teftamentariadel difunto N . contiene; y 
que le deba , y dióel poder que en Dere 
cho & requiere, para que adininiftre , y 
rija todos los bienes /derechos, acciones, 
y demás; efectos recayentes en dicha he
rencia , y que le.pertenezcapor qualquier-
titulo. Siendo también de fu cargo cuidar 
i 0 - ÍJ de 
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de la educación , crianza Catholica, y* 
aliño de dLhos Menores, otorgando car-* 
tas de pago , .finiquitos , y laftosde loque 
percibiere , y cobrare tocante a la reíeri-f 
da Tutela 5 ( 0 Cura,) y no Tiendo el en
trego anteEícrivano, quedé fe de ello, 
loconfidre3 y renuncie la excepción dé 
la non miwerata pecunia. Leyes de la en
trega , y prueba de fu recibo otorgando 
afsimifmo otras qualefquiera efcrituras de 
arrendamiento j y demás que convengan 
ala citada herencia con las clauíulas } que 
fe necefsitáre ; y para que íigá todos los 
pleyros , que dicha herencia tenga , y en 
adelante tuviere, afsi demandando , como 
defendiendo, íin limitación alguna, con 
libre, y general adminiíkacion, pues pa
ra todo incidente , y dependente á ello 
interponía , é interpufo fu Merced fu au
toridad , y judicial Decreto, quanto pue
de , y en Derecho debe. Y lo firmó. Don 
N. Ante mi N. Efcrivano. 

Otro 
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Otro Formulario de difcerntmiento. 

EN tal parte a los , &c. el fenor N . 
haviendo vifto eftos Autos , dixo: 

Que difcierne el oficio, y cargo de Tu^ 
tor ( ó Curador ) de las períbnas , y hie
de N . y N . Menores, de la manera que 
previene la ultima diípoíicion del difunto 
N . que fe halla eneílos Autos, fojas tan
tas y dándole , como le daba, el poder, 
que ha menefter ^ y en Derecho fe re
quiere , para que figa el pleyto , b pley-? 
tos , que dichos Menores tienen, ó en 
adelante tuvieren, demandando , ü de
fendiendo criminal , ó civilmente , pare^ 
eiendoen Juicio ante quien pueda, y de
ba, haciendo los pedimentos, demandas, 
querellas, acufaciones , requerimientos, 
proteílas, alegaciones, defenfaá, recufa-
clones, prefentando teftigos, probanzas,, 
pidiendo beneficios de reftitucion , inter
poniendo apelaciones, figuiendolas , y to

do 
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do lo demás que los dichos Menores ha
rían., teniendo edad» íin limitacioh» Af-
limumo para que pida , reciba , y cobre 
cmalefquiera quantias , que fe debieren a 
los reteridos Menores , otorgando1 cartas 
de pago , y quantas efcrituras fueren ne-
ceiíarias , con libre , y general adminif-
tracion. Cuidando igualmente de los in -
tereíTes , buena educion , y aliño de fus 
Menoies. Y á todo el lo ,y lo indecente, 
y dependente interponía , é interpufo fu 
autoridad, y Judicial Decreto. Y lo fir
mo. Don N. Ante mi N. Efcrivaño. 

P. Cómo extenderá el Efcrivaño laef-
crítura , ó diligencia de Invencario Ju
dicial de bienes muebles de Menores ? 

R. En tal parte á los, &:c. el fefior Don 
N . en conformidad délo que lleva man
dado en ellos Autos , fiendo como cofa 
de tal hora de la mañana , con poca dife
rencia, pafsb con afsiftencia del prefentc 
Efcrivaño , y de N. fu Alguacil Ordina
rio á la cafa donde viviendo moraba N . 
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í i t i en tal calle j Parroquia de tal , y es
tando pre fe nte N . Tutor (<? Curador ) de 
los hijos , v Heredero? Menores del fuíbr 
dicho N.y de N . viuda, .y madre de ellos, 
fu Merced les tomó juramento j que lo hi^ 
cieron á Dios nuettro Señor , y. por una 
ienal de Cruz, conforme a Derecho , y ío 
cargo,de,el les mandó .man!íiefealien ,i:oT 
dos los- bienes, derechos, efedos, y .par 
peles que huvieren quedado en la herencia 
del dicho N . íin encubrir Ja menor, cofa; 
y los fuíbdichos, invocando el nombre de 
p íos a fueron manifeftando los íiguientes. 

• 'Pnimjr(imt:nis , en tai pieza de la caía fe 
cnconti'ó, 6cc.-, 

Otroíi , &co. Projíguiendo enjejyrlvirt $ 
notar todos los bienef,idéfechos 9 efeBos > y 
papeles , que di&eiisn.fefid.e dichp herencia. 
S i ei ¿npintario no fe concluyera, hafta el 
v&'S.Q-dia,, por -haver^ucho que .eferwifj 
si Juezje mandara fufpenier, fmalandq 
hora, y y:,dia también] y el Efcrivano a la lír 
nea immdUta dondg sí Juez b avisare, di-
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ra : Y en efte eftado «mandó íli Meced 
fuípender el prefente Invencario , porfer 
dadas las doce horas de la mañana de efte 
día , para profeguirle en la tarde á las dos 
del proprio día, quedando emplazado tam
bién el dicho Tutor , ( ó Curador ) y la re
ferida N . viuda. Y fu • Merced lo firmó 
con ei exprelTado Tutor ( ó Curador ) Dé 
JSl.N.'Tutor ( ó Curador ) Ante mi N . £ / -
cr i-vano. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano la 
profecucion del Inventario? 

R. En dicha tal parte , losmifmos dia, 
mes , y año , el referido fefaor Don N . 
Tuezde eílos Autos , íiendu las dos horas 
de la tardé * con afsifteheia dsl prerente 
Ifcrivano , de N . Tutor (ovC«r¿i^¿r ) de 
los hijos 5 y Herederos Menores del fufo-
dicho N, y de N . viuda, y madre de elloSi 
fe conllituyó otra vez en la cafa mencio
nada , para" dar cumplimiento á lo manda
do Í y fe encontraron en ella , para añadir 
los bienes liguientes, que baxo el proprio 

j u -
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juramento ,. é invocmdo afsimiímo el 
fiombre de Dios , manife-rtaron los miímos 
Tutor , ( 0 Curador ) y la referida viuda*. 

Se irán notando ds ia mánera que por la 
rnañma fe hiz.o\ y en dtciendoles que no hújf 
mas en la cafa , dird el Bfcrivano a la Une4 
immediata. 5 * 
Í Y por no haverfe encontrado en dicha 
cafa otros bienes \ efedos „ ni papeles, que 
los arriba notados en efte Invantario,m.m* 
do fu Merced fufpenderle por aora, y que 
todos los contenidos fean depofitados en 
poder de N . Tutor ( 0 Curador ) de dichos 
Menores, otorgándolo, en forma; el quai^ 
y la^expreííada N . viuda , baxo del jura-^ 
mentó , que llevan preítado, dixeron , no 
tener noticia , que en la herencia del ¿U 
dio difunto recaigan otros bienes, efec* 
tos , ni papeles,, que los manifeftados, y 
efcritos, á excepción de algunos raices; y 
quq íi con el tiempo viniere á lu mcmoriaí 
d e m á s , los declararan , y harán Inven4 
tario también. Y lo firmofu Merced, con 

el 
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el dicho Tucoi- (o Curador ) , Dan N . Tf. 
Tutor ( ó Curador ) Ante. ?ii 2V". Efcri~ 
vano, tí;;/ ( • Á-.^-.^'} ^ ] ^ •;.c:: JT 

P, Como extenderá el Eíaiv-ino el de-
poíito de ios bienes en poder del Tutor 
{ a C u f A d o r ^ % 

R. En dicha palparte , los mifinos dia^ 
mes , y a ñ o , acotados en lás diligencias, 
que anteceden , el dicho Tenor Don N . 
en conformidad de ió mandado preceden
temente hizo depoíito de todos los bis* 
nes contenidos en efte inventario.,en po
der del referido N . Tutor L o Curador ) en 
N . y N . Menores /hijos , y herederos del 
citado N . ya difunto ; y hallandofe dicho 
Tutor ( ó C 'arador^ .prefente , fe dio por 
entregado de el Los a. fu yolunt'ad., fobre 
qne renunció las Leyes-ídeda cenctega., y 
prueba de fu recibo , obligandofe tenerlos 
de prempto , y manifieito , corno de en
tregarlos,. ó; en defecto pagar fu valor, 
íiempre , y quando por el dicho fe ñor D . 
N . Juez de ellos Autos, t i utro competen-r 

te, 
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te fe le mandáre, á ley de Real Depoíica-^ 
r i o , y baxo la pena de tal. Para lo qual 
obligo fu perfona , y bienes havidos, y 
por haver. Y dio poder á las JuíHcias de 
fu Mageílad, y en efpecial á las de tal 
parte , fomeciendofe á fu jurifdiccion, y 
á fus bienes, renunció fu domicilio, y 
otro Fuero que de nuevo ganare , la Ley 
Si convener/ti de jurifdióiione omninm J u ~ 
dicum , la ultima Pragmática de las fumif-
íiones,, las demásLeyes? y Fueros de fu fa
vor ,y \xgeneral del Derecho, en forma,para 
que le apremien como por Sentencia paf-
fada en autoridad de cofa juzgada, y por 
el confentida. Afsilo otorgó, íiendotef-i 
tigos N . N . y N . vecinos de dicha tal par
te; y lo firmó, con fu Merced. Don N.N> 
Tutor y (0 Curador. ) Ante mi N.Efcr i" 
vano. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano el 
Auto que el Juez dará , para inventariar 

Jos bienes , raices, y fus frutos pendien-, 
4es í 
• K En1 
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R. Fn tai parte , á ios , écc. el Señot 

Don N . haviendo vifto eftos Autos, dixo: 
"Qiie refpefto de no conftar tenerfe noti^ 
•€Ía5por aoraj de mas bienes, itmcbles, reca
yentes en la herencia del difunto-N. -que 
los contenidos en efte intentarlo, íe palfe 
á continuar en el todos los raices j que 
fueren también de dicha herencia, y fus 
frutos pendientes, ( /¿ fueren tierrar. ) Lo 
que fe executará con citación, y aisiften-
"cia de N . Tutor , ( & Curador) deN. y N . 
•Iiijós, y herederos, Menores del citado N . 
y de N . viuda , y madre de ellos j y al di
cho Tutor , ( o Carador ) fe 1c encargue 
'efcultivo , y cuidado dedos exprcííados 
"bienes íitios , -con la recepción de fus fru
tos , en la forma-ordinaria. Y que á cf-
tas diligencias afsiftirá fu Merced. Y por 
efte fu Auto afsi lo proveyó, mandó , y 
•firmó. Don N , / i n t e mt M, Efcrivano, 

Si el J u é z no afsifiiere,1 djra \ Para c i i -
y as diligencias, por eftár- íli Merced ocu-
oado en otras diligencias de la adminif? 

tra.* 
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tracion de Jufticia , ó del Reál fervicióv 
daba , y dio comirsion á N . Alguacil M a 
yor ( u Ordinario de efte Juzgado. Y por 
eíte fu Auto 3 &cc. 

P. Cómo expreíTani el Efcrivano el in-» 
ventano de las tierras? 

R. En cumplimiento del Auto que an
tecede , N . Alguacil Mayor ( u Ordina
r io) de eílc Juzgado, afsiíHdode mí el 
Efcrivano , de N . Tutor (d Curador) de 
N . y N . hijos , y herederos. Menores del 
difunro N.y deN. viuda,y madre de ellos, 
"pafsb en el día de óy á profeguir el iríven^ 
tario de las tierras recayentes en lahereri-
cia del dicho N . en la forma íiguientc. 

Primeramente, fe conílituyó dicho A I -
' guacil Mayor, ( u Ordinario ) con toda lít 
referida afsiftencia , en una pieza de tier
ra , que contiene tantas cahizadas ( ó bam~ 
gadas ) poco mas, ó menos, de huerta, ( á 
/ecano) fita en el termino de, 3cc. partida 
de, &c. que lindan con, &c. la qual pieza 
de tierra eftá fémbrada de trigo ( ceMa^ 
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panizo , u otra cofa ? o parte-de ^lla ^ 

Otroí i , pafso dicho Alguacil Mayorj 
. (« Ordinario ) con la referieia afsiftencia, 
a Otra pieza de tierra. Se explicara con la 
rnefma individualidad > haciendo ¡o, propio 
en otras piezas que huviere immediatas , 0 
e?i otro termino , u partida * u como fuere* 
y ala lined immediata del ultimo Otrojí^di-
ra : Y los dichos N . Tutor , ( 0 Carador ) 
y N . viuda» íbbre juramento , que en po^ 
der del referido Alguacil Mayor , ( u O r 
dinario ) prefbron, á Dios nueftro Señor, 
y por una íeñal de Cruz , conforme a 
Derecho, dixcron no tener noticia recaer 
en la herencia el dicho N . otros bienes, 
raices 3 epe los contenidos en eíle inven
tario , y que íi con el tiempo la tuvieren, 
les añadirán, pkaran otro de nuevo. Los 
qualcs dichos bienes litios, y fus frutos, el 
citado N . Tutor , ( 0 Curador) fe obligo 
de cultivar, cuidar, y recoger refpectiva-; 
mente á fu tiempo , de forma, que por fu 
culpa no padezcan detrimento, niraenof-

caí 
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Cabo alguno 5 y que de todo ello dará 
buena cuenta , y razón , quando fe le 
pida , ó mande baxo la obligación que h i 
zo de fu perfona, y bienes, havidos , y 
por haver. Y dio poder á las Juílicias de 
fü Mageftad , enefpecial a las de tal par
te ? fometiendore a fu jurifdiccion , y ^ 
fus bienes, renunció fu domicilio» otro 
Fuero que de nuevo ganare , la Ley S i 
tonvenerit, de jurtfdiciíone omnium Jad?* 
cmn , la ultima Pragmática de las fumlf-
íiones, fas demás Leyes, y Fueros de fu 
favor , y la general del perucho en forma^ 
para que le apremien, como por fentencia 
pifiada en autaridad de cofa Juzgada , y 
por el confentida. Y lo firmo con dicho N . 
Alguacil Mayor, {u-Ordinario ) quien me 
requirió fe lo diera por fe , y teftimonio. 
Y yo el prefente Efcrivano doy el ptefen-
te en dicha tal pare, á los, 6cc. N. Algua* 
ctl Mayor ( ü Ordinario ) N.Tutor ( ó Cu
rador ) /inte mi N. Efcrivano. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano el 
K $ Edlc-
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Adíelo 3 ó Pregón „ para citar los herede^ 
ros legatarios j y otros que pretendan te-r 
ner derecho ala herencia de un difunto, 
que fe hayan de hacer inventarios de Ofi- ' 
c ió , y el Juez afsi io mandare? 
- R. D. N . Scc. Alcalde Mayor ( u Oy>di¿ 
nario) de tal parte. 

Por erprefente cito, llamo , y cmpla^ 
20 , por primer Pregón , ó ^diíto á las 
perfonas que pretendieren derecho á los, 
bienes que dexó por fu íin , y muerte N . 
y fepan como fe hace inventarla de ellos 
pn tal cafa , tal dia, y á tal hora de la 
mañana , ante N . Efcrivano , para que. 
quiíieren fe hallen prefentesr, y digan ib-
bre ello lo que les convenga , con aperciT 
bimiento, que lo que fe obrare les parara 
entero perjuicio.,Y para que venga á no
ticia de todos , mando pregonar , y fixar 
el prefente. Fecho en tai pane, á los, 
Don N. Por mandado de fu Merced. AZ", 
Bfcrivam. 

Como ejle fe harán dos mas en ¿¡Jlintos 
dias3 
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días } que el Juez mandará y con,A uto \ ya. 
cada uno pondrá el Efcrivano la fe y y di-* 
Ugencia que fe dirá. 

P. Cbmo extenderá el Efcrivano la fe, 
y diligencia en los Autos de haveríe pre-r 
gonado , y íixado el Editlo que anrece-
¿e? . 

: R. El infrafcnto Eícrivano doy fe , co
mo, en cLiraplimiento de Auto anteceden-, 
te , fe ha publicado en efte dia por N . 
Progonero de efta Ciudad , con voz alta, 
é inteligible, en las partes públicas, y 
acoítumbradas de ella , y íixada defpues 
en unaefquina deN, el Pregón , y Edic
to del tenor íigiücnte. Se eopiara. Y ha-
viéndo íido prefente á dicha publicación? 
y fixamiento , para que coníle lo pongo> 

i por fe , y diligencia. En tal parte, á los,., 
¿ce. N . Efcrivano. 

General y y única adverteucia. 
Nota 19, Para govierno de lo ritual,* 

en todos, los A6tos Judiciales , tendrá el 
Eícrivano femada efta regla. Si la caula ea; 

K4 ,de 
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<de Oficio , pradicaua lo que fe manda ett 
el Auto , cabeza de proceííb. El Juez, 
guando no es Letrado , 6 el AíTeíTor, vif-
tas aquellas diligencias , da otro Auto. 
El Efcrivano executa con legalidad, y 
prefteza lo que en quaiquier proveído del 
Juez fe previene. De efta forma fe va 
aótuando con acierto , cada uno aten
diendo á fu puntual obligación. A l Efcri-
vano le íirve de guia lo que el Juez man
da. A l Juez le da camino lo que el Ef-
ciivano pradlca, governandofe por fus 
diligencias autenticas , dandofe la mano 
unas cofas con otras.Si la caufa es á inflan-
cía de Parte, á la petición de efta da el 
Juez Auto. El Efcrivano le notifica á 
quien convenga. Los intereíTados por fu 
orden van' prefentando mas pedimentos. 
Bl Juez á cada uno da fu Auto. El Efcri
vano le notifica , y cumple puntualmen
te lo que en él fe manda. Afsi fe va enca
denando todo, formandofe hafta fu difini-
tiva las caufas, aunque en eílo no fe pue

de 
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"de dar regla cierca, ni' arreglada fegaí-
damente; porque como es cofa de hecho, 
cada caufa tiene fus circunftancias efpe-
ciales, 6 motivo diftmto, para no poder-
fe prevenir á punto fixo , afsi en las Cr i 
minales , como en las Civiles; y para de
cirlo mas breve. El Juez manda, y el 
Efcrivano cuida de poner en praftica, y 
que fe executeh fus mandatos fielmente,y 
con brevedad. Con efta regla que el Ef-
crivano tenga prefente , hará el alma del 
negocio , y el negocio del alma. Sin que 
fea de ftr infpeccion meterfe , en fi el 
Juez manda bien , ó ma l , ni fila petición 
efta buena , ó mala ^porque eílo feráre-
prehenfibie , pues el Juez , ó el AíTeíTor 
ya faben como han de cumplir con Dios,y 
con el Rey. El Juez, quando la petición 
no viene conforme, ya dará el Auto de 
No ha lugar. Otras veces dirá : A fu tiem
po fe proveerá. Otxzs: hjla Parte pHamas 
enforma , &c. Y afsi el Efcrivano de nin
guna manera fe meta e n lo que no le inu 

por-
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porta , íinp íblo en lo de fu • cutópli-. 
miento. 

P. Como extenderá el Eícrivano el 
Auto que el Juez dará, nombrandofe Af-
íeíTor en un pedimento que le prefentan? 

R. Por preféntada, y nombrafe en efta 
caufa por AíTeíTor , para (us proveídos, y 
determinación de ella al Do&or N . Abo
gado , vecino de N . al qual fe le notifique 
lo accépte , y jure en la forma ordinaria. 
Para lo qual fe da comifsion al prefente 
Efcrivano. ( ú otro en fu lugar ) Lo que 
también fe liará faber á Jas Partes, para 
los efedos que huviere lugar. Lo mandó 
el Señor N . en tal parte, á los, &c. Y 1Q 
firmó. [ o no lo firmo , porque dixo no f a ~ 
her^Ante mt N, Efcrivano. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano la no
tificación al AíTeíTor , fu acceptacion , y 
urament o? 

R. Ental parte, á los, &:c. yo el EfcriT 
vano hice notorio el Auto , que antecede 
al Dodor N . Abogcádo , vecino de N . 

quien 



D I V I S I O N I I . | , | | 
pillen tlixo acccptaba , y accepto el nom
bramiento de AíFeíTor , que en el fe fia 
hecho; y juro á Dios nueílro Señor , y 
por una fefíal de Cruz , que hizo , con
forme á Derecho , de proceder fegun Le
yes Reaies, en los proveídos, y determi
nación diíinitiva de efta caufa , y de guar
dar fecreto en lo que fe necefsitáre. Y lo 
firmó. L a firma. Ante mi N. Efcrivano. 

D I V I S I O N I I I . 

Execuchnes, con fus Formular ¡os. 

!Nota i . T ^ j O R lo que refpe£ta á lo coli
j a tenido en efta Diviíion, hay 

poco que explicar al Efcrivano 3 pues caí! 
con la buena pradica le ba.fta.En elTom.I. 
trate algo de lo que le pertenece en eíl:e 
aífunto de execucicnes, . como es de ver 
a h, pagr i 6 j . en que fe halla el Formu
lario del Mandamiento de execucion , a 
las^áí?. i ó 8 . y 169 , los Mandamientos 

de 
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¡de apremio, y pago , y el de prendas; en 
la mefma pag* 169. Nota 9. que los Def-
paclios fe han de entregar á la Parte exe-
cútante , para que efta elija el Alguacil 
que le pareciere del Juzgado por donde 
pide; á laspag. 170.171. y 173. otras cir-
cunftancias del cafo , y entre ellas , que 
pagado el deudor dentro de un dia na
tural , defde fu requerimiento , \x defdc 
que fe hace la traba de execucion > fe exi
me de coilas; en la pag. 170. que el Ef-
crivano afsiente la hora en que fe traba la 
execucion: circunílincia que haí laoyno 
la he yifto pradicada en Efcrivano algu
no. Con todo , fe notarán aquí los bie
nes prohibidos de hacer, ó travar execu
cion ; prevención que toca faber , y guar
dar al Efcrivano , con orras breves ad
vertencias theoricas , y los Formularios 
para la buena prattica. 

P. Como extenderá el Efcrivano la Re-
quiíitoria de execucion? 

R. Don. N . Alcalde Mayor, exprejfan- * 
do* 
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'dplos. títulos del fuez.K los Señores Alcal
de de tal parte, y demás Miniftos de Juf-
ticia, ante los que efta mi Carta Requiíi-
tona fuere prefentada 3 y pedido fu cum
plimiento , hago faber , como en efte mi 
Juzgador, y por ante el Oficio del intlaf-
crito EfcrivanoN. prefentó enel dia t.una 
efcritura acompañada de un pedimento, 
que fu tenor, y á fu continuación los pro
veídos, fon como fe íiguen. ( Se copiaran^ 
Y para que lo mandado por mi tenga fu 
devido efedo , libro la prefeme para Vs, 
Ms. por la que de parte de fu Mageílad 
les exorto , y requiero , y de la mia pido, 
y fuplico, que íiendoles prefentada por 
qualquiera llevador , fin le pedir poder, ni 
otro recaudo alguno., la manden ver , y 
cumplir; y en fu confequencia , por ante 
Efcrivano que de ello dé fe , paífarán á 
travar execucion en la perfona , y bienes 
de N . vecino de t. por la quancia de tan
to , moneda corriente, porque fe executa 
de pedimento del dicho N . Y dichos bie-
. ' " w '"' ' - - 1 •• nesj 
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nes, ííendo muebles, los pondrá en de-
poíico de perfona lega, y abonada ^ que 
lo otorgue en forma; y fiendo raices, en 
Adminijftrador, que recaude fus frutos, y 
rentas, obiigandofe á dar cuenta de ellos 
"íiempre que fe le mande, precediendo pa
ra fu Adminiftracion el juramento necef-
fario: requiriendo al dicho executado dé 
Fiador de faneamiento, que aíTegure los 
bienes , en que fe traváre la exención, 
por libres , y feguros ai tiempo del rema
te ; y no dando dicho Fiador de fanéa-
miento , le mandaran poner prefo en las 
'Cárceles de eífa Villa , ( ó Lugar ) donde 
le tendrán cuftodido , y á la ordon de eñe 
mi Juzgado i citándole para los Prego
nes , venta , y remate de dichos bienes; y 
no dándoles por hechos, fe harán en eíTa 
Villa , ( ó Lugar ) obrando en todo con
forme á Derecho. Y los Autos, y diligen
cias que en fazon fe hicieren, me los man
darán reáiitir rorio;ina1es, á continuación 
de la prefente'i para que de ello me eonf-

te. 
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te , y en fu vifta pueda diftribuir jufticia 
á ias Partes. Que en lo afsi mandar ija-
cer , Vs. Ms. la adminiftrarán también , y 
yo haré el tanto por Lis fuyas , ñempre 
que las vea , ella mediante. Fecha en tal 
parte , á los , &:c. Don N. Por mandado de 
fu Merced. N. E f e i vano. 
• Nota i . Los Autos originales acóftum¿ 
hran algunos remitirles, para exibir , con 
¡a Requifitaria. 

P. Como extendera el Efcrivano el 
cumplimiento de la Requiíitoria que an
tecede? -

R. En tal parte , á los &:c. ante e l , &c. 
fe reprefentó la Requiíitoria que antecede 
( j / fe exhibidla jufiificación , con los Autos 
originales: ( i afsi fuere ) pidiendo fu cum
plimiento. Y vifta por fu merced 5 inando 
fe guarde, cumpla, y execute cprno en 
ella le: contiene. Guyas diligencias exé-
cutará qualquiera Alguacil de eíte Juzga
do , afsiílldo del prefente Efcrivano, ( u 
de otro. ) X í \ o inmQ.JLaJ}rma, Tldefpuesz 
'4r4i m N- Efirivang* Có-
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P. Como excederá el Efcrivano la tra

ba de execucion en períbna, y depoíico 
en virtud de la Requiíitoria , y el Auto 
de cumplimiento ̂  que anteceden? 

R. En tal parte, Tiendo como tantas 
horas de la mañana, ( o tarde ) del dia 
tantos de tal mes , y a ñ o , N . Alguacil 
Ordinario de efte Juzgado , en virtud de 
la Requiíítoria , y Auto de fu cumpli
miento, que anteceden, afsiftido de mi el 
infrafcrito Efcrivano , pafsb á la cafa de 
morada deN. vecino de la dicha tal parce,y 
le requirió perfonalmsntejpagaíTe encon-
tinente á N . tanta cantidad , porque fe le 
ha defpachado execucion, y que en fu 
defeíto feñalaíTe bienes fuyos, equivalen
tes en la dicha cantidad, para trabar exe
cucion. por ello. Y el referido N.dixo: 
Que por no tener dinero de pronto para 
fu pago feñalaba , y feñalb para dicha tra
ba los bienes muebles (y raicesfí a/st fue
re ) íiguientes. Se notaran. En los quales 
bienes dicho Alguacil trabó la execucion, 

en 
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en voz , y nombre de los demás, que al 
tiempo del remate fe encontraren propríos 
del dicho executado ; y la dexó en abier
to , pira mejorarla íiempre que á la Parte 
executante le convenga. Siendo los bienes 
de la execmton muebles, fe profigue. Y los 
referidos bienes les pufo en poder de N , 
vecino de la dicha tal parce, al que ha-
llandofe prefente, fe le otorgaron por di
cho Alguacil, en prefencia de mi dicho 
Efcrivano. Si no les quífiere , dird : El 
qual hallándole prefente , fe dio por entre
gado de ellos á fu voluntad > fobre que re
nunció las Leyes de la entrega , y prueba da 
f u recibo> obligandofe de tenerlos de pron
to , y man i helio , y de entregarlos en fer, 
o en fu defedo pagar fu valor fiempre , y 
quando que por el feuor Don N . Juez de 
ella caufa, ú otro competente , fe I?;man* 
de , á ley de Real Depoíitario , y baxo la 
pena de tal. Paraloqual obligó fu. perfo-
na , y bienes havidos 5 y por hiver. Y dio 
poder alas Juíliciasdc fuMageítad> y ea 

Í Q m , i L L ef-
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éfpedal á las de tal parte , rometiendofe á 
íu juriídiccion , y á fus bienes, renunció 
fu domiciliQi, otro Fuero que de nuevo ga^ 
íiáre, la Ley S i convene^ü, dejurifdiüione 
omnium Judicum , la ultima Pragmática 
de las fumifsiones , las demás Leyes, y 
Fueros de fu favor , y la general del Dere
cho en forma , para que le apremien , co
mo por fentencia paífada en autoridad de 
fcoía juzgada , y por el confentida. Y lo 
-firmo con dicho Alguacil. Siendo teftigos 
N . y N . vecinos de dicha tal parte. Lasfír± 
WM- Ante mt N. Efiri-vano. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano la ci
tación al executado para los Pregones? 

R. En dicha tal parte , y luego enconti-
neñ te , el referido Alguacil , citó , y aper
cibió para los pregones, venta, y rematé 
de bienes al referido N . el que dixo los 
daba, 'y dio por hechos {f í afii fuere ) con 
la prbteíta de gozar del termino de ellos, 
Y para que coñíte, lo pong® por fe, y d i 
ligencia; N . E/crtvano. 

- P. 
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P. Cómo extenderá el Efcrivano la 

fianza de faneamiento? 
R. En dicha tal parte, los referidos dia, 

mes, y a ñ o , ante miel Efcrivano, y tef-
tigos infrafcriptos , compareció N . vecino 
de la raifma tal parre á quien doy fé conoz
co , y dixo : Que por quanto en el dia dfe 
oy N . Alguacil j de pedimento de N . y 
en virtud de la Requiíitoria , y Auto de 
fu cumplimiento, ha hecho execucion en 
bienes muebles proprios del expreííado N . 
por tanta cantidad, fegun fe contiene en 
la diligencia de traba, que antecede , que 
le ha fido leída por mi dicho Efcrivano al 
compareciente ; y porque fegun Derecho, 
debe fer prefo el dicho executado, no dan
do Fiador de faneamicnto 3 porque no lo 
fea en la forma 3 que mejor haya lugar, y 
-íkndo cierto del derecho que en eíle cafo 
le compete, otorga que fe coníUtuye por 
Fiador de rodo faneamiento en la referida 
execucion 5 de tal forma , quefe obliga á 
que los dichos bienes exccutados, de que 

L 1 tie-
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íiene entera noticia , fon ciertos , y quan-
tioíbsenla dicha cantidad , y en fu defec
to pagará la expreíTada fuma. Paraloqual 
hace de caufa, y deuda agena íuyapropria, 
iin que preceda excuíion , citación , n i 
otra diligencia de Fuero , ni de Derecho 
contra el dicho executado , principal deu-

-dor , ni fus bienes , cuyo beneficio renun
cia expreílamente : y que fe entienda con 
el Otorgante 5 y los fuyos la fentencia de 
remate, que en ellia caufafe pronunciáre, 

¡procediendoíe para fu cobranza por apre
mio. Para cuyo cumplimiento obliga fu 
períona^y bienes havidos, y por haver. 
Y dio poder a las Jufticias de fu MageC-

. tad , y en efpecial á las de tai parte, lome-

.tiendoíe á fu jurifdiccion , y á fus bienes., 
renunció fu domicilio,, otro Fuero que de 

.nuevo ganare , la ley 57 convensrity de Ju* 
rifdiffione ommum Judicum , la ultima 

^Pragmática de las fumiísiones, las demás 
jLeyes^ Fueros de fu favor ̂ y la general del 
Derecho en forma 3 para que le apremien^ 
* v x 1 ' co-

— 

i fe 
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cómo por fentencia paíTada en autoridad 
He cofa juzgada $ y por si confentida. Y 
lo firmo con dicho Alguacil. Siendo tcf-
tigosN. y N . vecinosde dicha tal parte. 
Lugaf* de las firmas. Ante mi N. Efcrivana* 

P. Cómo extenderá el Efcrivano'lanO'» 
tificacion al Pregonero , pata los Prego-' 
nes de los bienes cxccutados , quando el 
executado ño los quiere dar por hechos? 
- R En dicha tal parre, los referidos día, 
mes año , yo' d^ í l ' r rvano hice faber, 
y notifique la traba dê  execiieion , qué 
antecede á N . Pregonero-publico de t. y ié 
apercibí facaíTe al pregón en venta , por 
el termino de la:Lev , los bienes en ella 
concéniHos. Doy fé.ri U . 'Bfcrivantíi • 

P./ Gomo extenderá el -Eíerivano la re
lación del i Pregonero ; de haver faca do en 
venta , y pregón- ios bienes executados? 
fcfíR! En" dicha-tal p;tKte , los referidos dia, 
p e á , y ailo ; ante mi el Eíerivano compa
reció N.'- Pregonero' publico, y me hizo 
relación, diciendo j jiaver el facado at 

L 3 pre-
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pregón, y venta en la forma acoftumbra-
da , en la Fla^a de tal de dicha Villa 5 ( á 
Lugar) los bienes contenidos en h. traba 
de execucion de eílos Autos, dando tres 
pregones á ellos: El primero , en el citado 
día j el fegnndo , en t a l ; el tercero, en 
t a l ; y que no ha parecido poítor alguno ^ 
dichos bienes. Y lo firmó el Pregonero 
( u mQ pvrqtte dixo no faher. ) De que doy 
fé. N . 'EfcrivAnpt Sí huviere pojior dirai 
Y que N . pufo t^nta podura en ellos. 

p. Gomo extenderá el Efcriyano la tra -̂
ba de execucion ,(y depoíito en aufencia 
del executado? 
: R^.En dicha tal; parte, fiendo como tanT 
tas horas de la mañana ( u tarde ) de lo^ 
referí dos , dia, mes, y ano , N . Alguacil 
Ordinario de eírc Juzgado , en virtud de 
la Rbquiíicoria, y Auto de fu cumplimien-
ÍO , .qué anteceden , con afsiftcncia de mi 
el Efcrivano 5,feconftituyóen la cafx d^ 
habitación de N.- y iiaviendo preguntad^ 
pore í leá N . fu muger j ( hijo , u criado ) 
. ! ref-
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refpondib , que el fufodicho eftaba en tal 
parte ; ,por lo que yo el prefente Efcriva^ 
no di á entender, y nctifiqué á la expreí< 
fada N . ( h/jo , u criado ) la citada Requi-
íitoria , y íli cumplimiento. En cuya vir
tud, el referido Alguacil de Oficio,traba 
la execudon, que fe manda , en los bienes, 
muebles, que fe encontraron en dicha ca-«, 
fa, ( /̂ raues ¡ f i afsi futre ) íiguientes. Se 
notaran. En los quales bienes, dicho Aln 
guacil hizo de Oficio la traba de execu-
cion > en voz , y nombre de los demás 
bienes, que al tiempordel remate fe en^ 
contraten pfroprios del expreifado execu-? 
tado aufente ; y la dexó en abierto para 
mejorarla x íiempre que á la parte execu^ 
tante le convenga. Sienflojos bienes w»*?-
bles ) fe prp/igue, Y los referidos bienes 
les pufo en poder de N . vecino de la dicha 
tal parte , a^ que hallandofe prefente , fe. 
entregaron por dicho Aíguacil, en prefen^ 
cia de mi el referido Efcrivano. Si no les. 
quiere, dirá : El qual hallandofe preíente,, 

L 4 fe 
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fe dio por entregado de ellos á fu voluntad, 
fobre que renunció las Leyes de la entre
ga , y prueba de fu recibo , obligándole de 
teherlosde prompto , y maniíiefto , y de 
entregarlos en fer v o en fu defecto pagar 
fu valor, íiempre ¡ y quando que por el Te
nor Don N . juez de efta caufa, i i otro 
competente j fe le mande á la ley de Real 
Depoíitario , y baxo la pena de tal. Para 
ío^ual obligó fu perfona , y bienes havi-
dos, y por haver. Y dio poder á ías Juíci-
cías de fu Mageftad , y en efpécia!l á las de 
ral parte , fomedendofe á fu jurifdiccion, 
y a fus bíeneSjrenunció fu domicilio , otro 
Fuero quede nuevo ganare, la Ley^/ fo»-
venerit, de 'jurtfMciione owntnm Jüdtcum% 
]a ultima Praghíatica de ías fumifsiones,' 
las demás Leyes , y Fueros de fu favor, y 
la genéral del Derecho en forma j para 
que le apremien como por ferttencia paf-
fada en autoridad de cofa juzgada, y por 
el conícntida. Y lo firmó con dicho A l 
guacil. Siendo tefhgos N . y N . vecinos de 

dU 
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dicha tal parte. LasfirmAS, Ante mi H . E f * 
crivano. , 

P. Gomo extendera el Efcrivano la 
ReqLiiíitoria para citar de remate ? 

R. Don N , &c. A los fenores Alcalde, 
Lugar-Theniente de tal parce , y demás 
Miniítros de Jufdcia , ante los que efta 
mi Carta Requiíitoriá fuere preientada, y 
pedido fu cumplimiento, hago faber : Co
mo en efte mi juzgado, y por ante el Oíi-i 
cío del prefehte Efcrivano, de pedimen-* 
to de N : Te derpachó ( en virtud de ju l l n 
ficacion bailante) á los , 8cc3 Requifito-
ría en forma , dirigida ala "fufticiade eífa 
tal parte , para que fe hiciera execucioa 
contra la perfona , y bienes de N . por la 
quanúa de tanto , que fue cumplida, y 
execLitada fegun Derecho 3 a los, Bcc. Y 
defeandó profeguir dicha execucion á inf* 
tanciadel mifmo N . fe prefento pedimen
to, que fu tenor , y el de fu proveído m 
fu continuación , fon como fe fíguell^ia 
copiaran. ^ Y en fu virtud he mandado l i -

" brar 



C A R T I L L A R E A L 
brar efta otra Requiíitoria. para Vs. Ms. 
por la que de parte de fu Mageílad les, 
exhorto 3 y requirió , y de la mía tam
bién les pido , y fu pilco , que íiendoles 
prefentada por qualquiera-llevador , íin 1c 
pedir poder, ni otro recaudo alguno la 
manden véi^y cumplirjy en fu confecuenr 
eia por ante Efcrivano quede ello de fe,, 
citarán de remate a l dicho N . executado,; 
para que dentro de tercero dia comparezca 
en efte Juzgado á deducir, y alegar paga,, 
o excepción legitima , que impida el re
mate de los bienes executados , con aper
cibimiento , que dicho termino paífado, y 
no lo haciendo , procederé á fu venta , re
matándolos en el mayor poftor,y á lo de
más que huviere lugar en Derecho. Y na 
pudiendo íer havidoelfufodicho , fecii?a-r 
ráá fu muger , hijos , b criados, íi los tu
viere , y fi no á los vecinos mas cercanos, 
dexandoles cedulón de lo contenido en ef» 
ta Requiíitoria , para que fe le entreguen, 
y hagan faber al referido executado, y no. 

pre-
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pretenda ignorancia. Y los Autos , y di l i 
gencias , que en efta fazon fe hicieren, me 
los mandaran remitir originales, á conti
nuación de la preíente , para que de ella 
meconfte, y en fu vifta pueda diftribuir 
Jufticia á las Partes. Que en lo afsi man* 
darlo hacer'Vs. Ms. la adminiftrarán tam
bién y yo haré el tanto por las fuyas, 
íiempre que las vea, ella mediante. Fecho 
en tal parte á los, Scc. Don AT. Por manda
do de fu Merced. iV. Efcrivano. 

Nota 3. El modo del Auto de cumpli
miento de la Requiíitoria que antecede,; 
lé podrá; formar el Efcrivano- á imitación 
del que fe halla en efta Diviíion,pag.i 5^. 
Refpeétodel Cedulón (no íiendohavido 
el executado): le fervirá de guia al Efcri
vano el exemplar , que fe halla en el pri
mer Tomo, pag. 1 5 5. y 15 6. con algo de 
lo -fubftajíciai que fe mude ; y la diligencia 
que ha de conftar en los Autos del entre* 
go del cedulón , fe:podra ver el dicho pri-
merj TomQ.>^ag. 1 Si el executado da 

íu-
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lugar, que no eftá aufente, defpucs del 
Auto de cumplimiento fe le hará íaber. 

P. Como extenderá el Eferivano la no-
tiiicacion de la Requiíitoria, y Auto de 
cumplimiento que anteceden , pudiendo 
hallarfe el executado^ 

R. En tal parte á los, 8cc. ( o dichos dia^ 
mes ,y añoJiendo afsi) el infrafcripto Ef
erivano, lei ala letra la Requifitoria, y 
Auto de fu cumplimiento, que anteceden^ 
con voz clara , é inteligible á N . en m 
perfbna, y le apercibí en forma. Doy fe. 
N . Efcrívzno. 

P. Gomo extenderá el Eferivano la 
Fianza de la Ley de Toledo* 

R. En tal parte á los , &:c. ante mi el 
EfcriVano , y teftigos infraícriptos, N . á 
quien doy fé conozco , dixo : Que por 
quanto en el día tal , á pedimento de N . 
fe trabo execucion en bienes de N . por 
tanta cantidad/procedida de &c. cuya 
cania ha íido fentenciada de remate 
N . por elfenor Don N . y.mi Oficio. Para 

cjuc 
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que lo-mandado en dicha fencencía fe pue-f 
da efeduar , en la forma que mejor haya 
lugar en Derecho , íiendo cierto del que 
en cíle cafo le pertenece, otorga el dicho 
N . que íi de la expreííada fentencia de 
remate fe apelare, y por el Superior , u 
otro Juez competente fuere en rodo rovo-
cada , o en parte, bolverá, y rellituirá el 
dicho N . executante al citado N . execu-
tado, u al que fu derecho huviere todo 
el dinero, y demás que importare la par
te revocada ; y í ino lo hiciere el expref-
fado N . fe conftituye el Otorgante por fu 
Fiador, y fe obliga á cumplirlo por el. 
Para lo qual hace de caufa , y deuda age-
na fuya propria, íin que preceda excuíion^ 
citación, ni otra diligencia contra el dicho 
N . principal, ni fus bienes , cuyo benefi
cio renuncia expreflamente , obligando 
para fu cumplimiento fuperfona , y bienes 
havidos, y por haver. Y dio poder á las 
JuíHcias de fu Mageílad, y en efpecial a 
las de dicha cal parte, fometiendofe á fu 

ju-
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Jurisdicción j y á fus bienes , renuncio íli 
domicilio , otro Fuero que de nuevo gana
re , la Ley Sí convenerit , de Jurifdiéitone 
omnium Judicum , la ultima Pragmática 
de las íumifsiones , las demás Leyes, y 
Fueros de fu favor, y la general del De
recho en forma, para que le apremien, co
mo por fentencia paífada en autoridad de 
Cofa juzgada , y por si confentida. En Cu
yo teílimonio afsi lo otorgo dichos dia, 
mes, y año. Siendo teítigos N . y N . ve
cinos de dicha tal parte. Y lo firmo. Uno 
firmó , porque dixo no faber , y á fu rue
go lo firmó un teíligo. 

Nota 4. Eña efcritura pública fe alar
ga en el Prothocolo , y en los Autos fe 
ponefé de ello. 

P Cómo expreíTará el Efcrivano en los 
Autos la fé de haverfe dado la Fianza de 
la Ley de Toledol 

R. En tal parte á los, &:c. el infrafcrip-
to Efcrivano doy fé , como en el dia de 
oy,N. en cumplrmiento de laíentencia de 

re-
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remate pronunciada en eílos Autos , ha 
otorgado la Fianza de la Ley de Toledo, 
que en ella íe previene j cuya eícritura 
queda en mi Regiílro Prothocolo , áque 
me remito. Y para que confie , lo pongo 
por fé , y diligencia. N . Efcrivan^. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano la re
lación del Pregonero , y de haver facado 
"en venta , y remate al quarto Pregón los 
bienes executados ? 

R. En tal parte á los, &:c. ante mi el Ef
crivano compareció N . Pregonero públi
co , y me hizo relación 5 diciendo, haver 
el lacado al quarto Pregón , venta, y re
mate, en la forma acoftumbrada , en la 
Plaza de tal Villa (<? Lugar ) los bienes 
contenidos en la traba de execucion de ef-
tos Autos j y que N . pufo tanta pofturaen 
ellos. Y lo firmó el Pregonero ( u no^or-
-que dwo no faher.) De que doy fé. N . E f 
crivano* 

P, Cómo extenderá el Efcrivano en los 
Autos la fé de poílura en los bienes execu^ 
udos? R. 
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R. En dicha tal parte los referidos día, 

mes, y año , ante mi el Eícrivano pare
ció N . vecino de tal parte , y díxo : Que 
ponia , y pufo poftura en cantas libras , 6 
reales , moneda corriente , en tales bienes 
que fe eftán fubaftando en efta execucion, 
cuyo precio prometió pagar encontinente 
que dichos bienes le fean rematados á fu 
favor. Para lo qual obligó fu perfona, y 
bienes havides , y por ha ver. Y dió poder 
á las Jufticias de fu Mageftad , en efpecial 
al feñor Don N . Juez de efta caufa , y á 
qualquiera otro que de ella conozca, fome-
tiendofe á fu jurirdiccion , y áfus bienes, 
renunció fu domicilio , otro Fuero que de 
nuevo ganare, la Ley Si convenerit, de 
Jur / fdié ' i tGne omnium Judicum y\2. ultima 
Pragmática de las fumifsiones , las demás 
Leyes, y Fueros de fu favor, y la gene
ral del Derecho en forma , para que le 
apremien , como por fentencia paífada en 
autoridad de .cofa juzgada , y por si con-
fentida. Y lo firmó \ liendo teftigos N . y 

:•; ^ N . 
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•N- véemos de dicha tai parte. LA firma. 
A n t e m t N . E f c r i v a n o . 

FORMULáRIO D E M A N D A M l B N t O 
deíMpremio ^ diferente del que fe baila 

tn el primer tomo a la pag, 165?. 

Don N i Alcalde Mayor , 8cc. 
Ualquiera Alguacil de efte mi Juz* 

gado , requerid á N . executado , y 
á M; í\i Fiador de raneaiiiiento, 

;que encoñcinente paguen á N . tanca can
tidad de la-deuda principal, y tanca por 
-el importe de las coilas ,. que fe han caf-
íltdo, . en que por Sentencia de remate 
-por mi pronunciada 3 ha íido condenado 
ciicho N . en la execuclon que contra efte 
íuicito ai referido N . y no lo haciendo, les 
poned preíbs en .las Catudes de y Scc. y 
les íacad qualeiquiera de fus bienes mue
bles 5 y no íiendo fuficientes para dicho 
pago, les embargad otros raices ? íi tuvie
ren, para que unos, .y otros fe vendan en 
T o m , J L M pu-
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publica almoneda en el mayor poftor, y 
de fu produdo fe haga pago al dicho exe-̂  
cútante de la referida fu deuda , como 
también de las coilas cáufadas^ y que fe 
causaren halla fu efeftiva fatisfaccion Que 
afsi lo llevo mandado con Auto del dia 
de oy. Fecho en tal parte, á los,¿kx. Dow N . 
Por mandado de fu Merced.iY. Efcrivano. 

P. Como eftendera el Efcrivano la Re-
^uiíitoria de apremio? 

R. Don N . Alcalde M.iyor 
A. los Señores Alcalde , Lugrr-Tiienientc 
de tal parte , y demás Miniftros de JuílU 
cia ., ante los que efta mi Carta Requiíko--
ria fuere.ptefentada,. y pedido fu cumplí-
miento, hago f ibei: como en efte mi Juz
gado , y Oficio del infraferito Efcrivano^ 
fe han feguido Autos executivos de pe* 
di mentó de N . contra N . vecino de eíía 
V i l l a, ( o Liigur ) por la quantia de tanto, 
y cibmdo en eftado dichos Autos , pro* 
nuncic la SenLencia de remate, y en íu 
yirciiíi fe dio, el quacto Pregón a los bie

nes 
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nes executados, y por el dicho N . ( íe f¿ 
el executante ) la Fianza de la Ley de T o 
ledo ; y no havieridofe encontrado poftor 
á dichos bienes 5 de pedimento del cita
do executante , mandé tallar las coilas he
chas en la cania , que han importado tan-
ta cantidad J y por eita, y la dicha deuda, 
defpache para fu execucion la prefente 
contra el dicho N . principal, y N . fu Fia
dor de faneamiento 5 también vecino de 
eífa Villa, (o Lugar) fegun de todo conf
ia por los Autos, que ferán exhibidos pa
ra fu cumplimiento. Y para que lo man
dado por mi tenga fu debido efedo , l i 
bro ella para Vs. Ms. por la qual de par
te de fu Mageftadles exorto , y requiero, 
y de la mia les pido, que íiendole's prefen-
tada por qualquiera llevador , íin le pe
dir poder , ni otro recaudo alguno , la 
manden cumplir; y en fu confequencia, 
por ante Efcrivano , que de ello de fe, 
requerirán á los dichos N . principal deu
dor, y N , fu Fiador de faneamiento, que 

M x dor, 
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encontinente. paguen al referido N . la di
cha cantidad por la deuda, con mas lo de 
las coilas de efta execucion. Y íi no lo_ 
hicieren, les mandarán poner preíbs , y 
con la cuftodia neceííliria remitirlos á ci
tas Cárceles, donde lo eftaran á mi orden, 
feciLíeítrandoles fus bienes , vendiendo,, 
y rematándolos en ptibiica almoneda cu 
el mayor poñor ; y de fu producto fe liara 
cumplido pago al. expreíiado N . de dicha 
fu deuda , y coilas, como también de las 
que de nuevo fe causaren, obrando en 
todo conforme á Derecbo..Y los Autos, y 
diligencias que en efta razón fe hicieren,-
me los mandarán remitir con los origina
les , a continuación de la.prefenre , para 
que de ello me confie, y en fu vifta pue
da diftribuir Juíficia á las Partes. Que en 
lo afsi mandarlo hacer Vs. Ms. la admi-
nifÍTarán también , y yo harc el tanto pol
las fuyas, íiempre que las vea,ella median-
re. Fecho en tal parte , á los, &c. Don N. 
Por mandado de fu Merced. N.Bfcrivano, 
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Nota j . En íeguida de la Reqiiiíitoria 

antecedente , fe pone el Auto de cumpli
miento , como en todas las Requiíltorias 
fe hace; íalvo íi el Juez , b el AífeíTbr en
contraren la Requiíitoria noeflár confor
me 3 porque entonces dan el Auto de Na 
ha lugar i & c . 

P. Cómo extendera el Efcrivano el re-
quirimiento , y embargo por apremio? 

R. En tal parte , á los , &c. N . Alguacil 
Ordinario de efte Juzgado, en virtud de 
la Requiíitoria , y Auto de fu cumpli
miento , que anteceden , fe conftiuiyó en 
la cafi de morada deN ( que fera el exe-
cutado ) y efiando en ella e f t e l e requi
rió con dicha Requiíitoria, el qual dixo 
no tenia dinero de pronto con que fatisfa-
cer la quantia que fe le pedia : por lo que 
dicho Alcruacil embarró tales bienes mue-
bles, que fe encontraron en dicha cafa, 
como propios-del referido N . (E/ io fera 
haviendo encontrado otros bienes , que no 
eftaban contenidos en traba j y teniendo 

M ^ no-
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noticia da ratees fe embargaran defpues de 
fraóiicdda la prijión del exetutado , por* 
que no fe huya.) Y los referidos bienes 
pufo dicho Alguacil en poder, y depoíitó 
de N . el que e íbndo prefente3 otorgó que 
fe conftituia, y confticuyó por Depolira* 
rio de ellos, y fe obligó de tenerlos para 
siempre , y quando por el feñor Don N . 
Juez de ella caufa, ú otro competente, 
fe le inande 3 á ley de Real Depoíitario, 
y bajo la pena de tai- Para lo qual onligó 
fu períona 3 y bienes havidos, y por ha-
ver. Y dio poder á las Jufticias de fu Ma-
geí lad, y en cfpccial á las de tal partej 
foraetiendofe a fu jurifdlccion, y á fus 
bienes j renunció fu domicilio , otro Fue
ro que de nuevo ganare, la Ley Si con-
''venerh\ de iurifdiBione omnium Judicum^ 
la ultima Pragmática de las fumirsioneSj 
•las demás Leyes*, y Fueros de fu favor 3 y 
la general del Derecho en forma , para que 
le apremien . como por Sentencia pallada 

autoridad de cofa juzgada 5 y por ŝ  
con-
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tonrentida. Y lo firmó con dicho Algua*-
cil. Siendo teftigos N . y N . vecinos dé la. 
referida tal parte. Lm firmas. Ante mi N . 

P. Gomo extenderá el Efcrivano la di»* 
ligencia déla priíion del executado? 

R. Luego incontinente dicho Algua
cil pufo ptefo en las Cárceles de , SÍC. al 
referido N . y encargó fu cuílodia , y car
celería á .N. Alcayde de ellas: lo. que pro
metió afsi cumplir , baxo la pena de fu 
Oficio. Y lo firmó. De que doy fe. iV. Al» 
caydt. Mi B f rivano. 

Neta 6, El mifmo requerimiento, em* 
bargo por apremio , y diligencia de la 
priíion del execurado , que anteceden , fe 
pmdicará con el Fiador de faneamientOj 
fegun lo previene la Requiíitoria. 

P. Cómo extendera el Efcrivano la rc^ 
lacion del juíliptecio de bienes raices? 

R. En ,tal parte , á los, &:c. ante el Se* 
ñor , &c. cemparecieron N . y N . Labra
doras, (o Maejitos de ta i OJÍCÍQ) vecinos 

M 4 de 
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de N . de quienes fu Merced, por ante mi 
ei f.ícrivano , recibió juramento á Dios-
nueítro Seijor, y poruña feñai de Cruz,, 
conforme á Derecho , bajo cuyo cargo 
díxcron : Que en cumplimiento de lo 
que fe: les tiene mandado en eftos Aritos^ 
íe han.coníHtuído los comparecientes en. 
tal pieza de tierra, ( o cafa ) íita en N . 
baxo los lindes , &c. (fe expíf'caran) y. 
ij-aviendola vifto con la mayor atencions 
les ha parecido valer dicha tierra ( o cafa ) 
francamcnie , y á dinero de contado , fe-
gun la oceurrencia del tiempo prefente,-
tantas libras , ó reales , moneda comente. 
Cuyo juitiprecio declararon haver hecho 
üclmeme i íegün fus conciencias, en ra
zón de los Oficios que exercen, y bajo 
del jura mentó que lieban interpueftoy 
cjuc íbn ele edad, el dicho N . de tantos 
años , y el dicho- N . de tantos, poco mas, 
© ráenos. Y. lo íirmaron con fu Merced. 
De que doy te. Las Jtrwa¡, Ante mi N , 
jBJiTívdñp, 
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- P. Como expenderá el Eícnvano el 

Auto que el Juez , ó el Aííeííbr dará pa
ra el remate de los bienes ? 

R. En tal parte á los, &cc. el fefior N . 
haviendo viílo ellos Autos , d ixo: Que 
refpedo de haverfe fu bailado en píiblicá 
almoneda, por el termino del Derecho, 
los bienes en ella caufa executados, de
bía mandar , y mandó fe remiten ellos 
en el mayor poítor : para lo qual fefiala* 
ba, y feñaló el dia de ta l , á las tantas ho
ras de la mañana al luzp-ado de fu Mer-
ced, ( ó d las puertas de h cafa de morada 
de fu Merced ) Lo que apercibirá el Pre
gonero 3 para que venga á noticia de to
dos. Y lo firmó. La firma* Ante mi N . E f -

Nota y . Eíle Auto fe notificará al exe-
cútante , al Pregonero, y al poílor ( fi i? 
huvkre ) para que fepan el dia > y hora 
del remate , y afsiilan cada uno á fu ne
gocio, c interés?' 

P. Como extenderá el Efcrivano el re-
mace de bienes í Eíl 
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R. En rní parte á los, Scc. en el Ji-i2gi¿ 

do del fefior , ( ó d hs puertas de la 
ca fa, de moraia del feñor , &c. ) . por VOZ 
de N . Pregonero de ella, ( ó de el) Tiendo 
las tantas horas de la mañana , fe llevó 
al Pregón , con altas, e inteligibles voces, 
para fu venta , por termino de una hora 
con poca diferencia , la cafa ( ü heredad ) 
propia deN. ííta en el termino, partida, 
(- poblado y y calle ) y baxo los lindes con
tenidos en cílos Autos , y fe apercibió, 
como fe havia de rematar el mayor pof-
tor. Y eílando prefente dicho feñor , &c. 
mandó fe encendiefleun pedazo de Cerilla, 
( o una candela ) para que en acabando de 
arder naturalmente , quedaíle hecho el 
remare de dicha cafa, {o heredad ) en el. 
mayor poftor de ella. Lo que fe executó 
por dicho Pregonero, encendiendo la re
ferida cerilla, ( o candela) poniéndola en 
parte publica , que fe vicífe por los que 
eñaban en dicha calle , ( ó Juzgado ) y 
bolvió á apercibir el témate de dicha ca

fa. 
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fa., ( o heredad ) diciendo con voces alcas 
no havia mas tiempo para poner poílura, 
que el que dicha cerilla ( 0 candela) duraf-
fe encendida , porque apagada quedarla 
hecho el remate en el mayor poftor, y 
continuado los Pregones acabo de ardei? 
dicha cerilla, ( 0 candela) quedando la 
poftura de la exprefada cafa ( ó heredad ) 
por N . que ofreció por ella tanta canti
dad. Tiendo el taíiíyor poftor. Y fu Mer
ced mandó quedalTe rematada la referida 
cala ( 0 heredad ) por el dicho precio á fa
vor del citado N . quien eftando preieme 
acceptó dicho remate , y ofreció pagar la 
cantidad contenida encontinente. Para lo 
qual obligó fu perfona, y bienes, y lo fir
mó con fu Merced. Siendo teftigos N.y N . 
vecinos, 6cc. 

P. Cómo extendera el Efcrivano en los 
Autos el ceftimonio del depoíito que ha
ce el poftor de los bienes rematados? 

R. En tal parte, á los ?. &c. N . de talj 
á quien doy fe conozco , recibió en pre-

fe-
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fcncia de mi elEfcrivano 5 y teftigos i n -
fmícritos de N . tanta cantidad, moneda 
corriente , en efpeciede oro ( ó plata) de 
buena calidad, y peíb , fegun afsi íedio 
por contento , y íatisfecho de ella el ex-
preílado N . y efta cantidad es la propia 
que ha importado el precio de la caía ( á 
heredad) que á favor del mifmo N . fe re
mató en eííos Autos en tal dia; y otorgó 
de dicha cantidad depoíito en forma, obli
ga ndofe de tenerla de pronto , y mani-
üeílo á la orden del feíior, 5¿:c. Juez de 
efta caufi, ü otro competente 5 á ley de 
Real Depoíitario , y bajo la pena de tal. 
Para cuyo cumplimiento obligó fu perío-
na, y bienes havidos , y por haver. Y dio 
poder á las Jufticias de fu Mageílad , en 
efpecial al feñor Don N . Juez de eíros 
Autos, y á qualquiera otro que de ella 
conozca , fometieudofe a fu jurifdiccion, 
y á fus bienes, renunció fu domicilio, 
otro Fuero que de nuevo ganare la Ley 
Si convsnerit de jurifdíBione omnium JZÍ-
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dieum > la ultima Pragmática de las íuiniíl 
íioncs, las demás Leyes ,,y Fueros de fu 
fav.orj y la general del Derecho en forma> 
para que le apremien , como porSentent-
cia paíTada en autoridad de cofa juzgada;, 
y por si confentida. En cuyo teílimonió 
afsi lo otorgo, íiendo teftigosN. y N . ve
cinos de diclia cal parce. Y lo firmó.. La fir
ma» Ante mi N. Ffcrivano. 

P. Cómo excenderá el Efcrivano el l i 
bramiento , que el Juez mandará para 
que el Depofitario entregue toda la can
tidad , ó parte ? * 

R. Don N . Alcalde, árc. 
Por el prefcnte , N . Depoíitario del 

precio de tal cafa, ( o heredad) que fe 
vendió , y mande rematar en tal dia á fa
vor de N . por canta cantidad, entregará 
de eña á N . tantas libras, ó reales, para 
pago de la deuda , {y cofias qus la debe ) 
fobre que ha feguido execucion ante mi^ 
y por el Oficio del infrafcrito Efcrivanoj 
con mas los derechos del prefente 9 y ¡díñ 

i; 
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ligeneia del recibo de dicha cantidad^ que 
íe pondi á á fu continuación, y le abona
re en las cuentas de fu depoíito. Que afsi 
lo llevo mandado con Auto del dia de oy. 
Fecho en tal parte , a los3 &c. L a firma. 
Por mandado de fu Merced. Efcri~ 
vane. 

P. Cómo extenderá el Efcrivano la fe 
del recibo en el libramiento ? 

Pv. En tal parte , á los, &:c. N . en cum
plimiento del libramiento que antecede3 
entrego á N . en mi prefencia tanta canti
dad, moneda corriente, de la que fe dio 
por entregado 5 y lo firmó. Doy fe. N , 
Efcrivano. 

No fobiendo eferivir 9 fera mejor poner 
tefligos en ejia diligencia , que no exprejfar 

Jólo el que no fabe eferivir. 
P. Cómo extenderá el Efcrivano la fe 

del recibo para los Autos en virtud del 
libramiento ? 

R. En tal parte, á los. &c. N . en cum-
plim.iento del libramiento que fe ha def-



D I V I S I O N I I L 191 
-pachado en vircud del Auto de arribé, 
íecibió en ptefenda de mi el Eícrivano 
del dkíio N . Depoíitario canta cantidad, 
en tal moneda, de qae confia por fé, da
da por mi a continuación del referido l i 
bramiento , íirmada del miímo N . quien 
también firmó eíla diligencia. Doy fé. L a 
firma, N . Efcrivano. 

P. Cómo extendera el Efcrivano la 
venta judicial, hecha, y otorgada por 
el Juez ? 

R. Sepafe por efta publica Eferkura^ 
como yo Don N . Alcalde Mayor ( u Gr-* 
dinario y áz &LC. digo: Que por quanto a 
pedimento de N . vecino de , á¿c. fe deü 
pacho exeaicion cal dia, mes, y año, por 
€¿fte mi Juzgado , y Oficio del infraferi-*. 
E Q Eícrivano , contra la perfona, y ble-
Res de.N. vecino de , &c. por ía quantia 
de tanto , moneda corriente , que debia 
al dicho N . por cal cofa , fegun eferitura 
autorizadada por M. Efcrivano, a los,&:c. 
de. que hizo prefemacion ante mi. ( S í 

fus-
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fuere otra la ju/i¡ fie ación , fe expresara ) 
Cuya, execucion fue rrabada en diferea-
tes bieaes del dicho execuratio j y íien-
do pailído el dicho termino de los Pre
gones , y ciuado de remate ei íliíbdicho 
jexecurado en el tiempo prevenido por la 
Ley , pronuncie en el dia tantos íenten-
da de remate , mandando ir en la execu-
don adelante y hacer trance., y remate 
de dichos bienes ejecutados , en cuya vir^ 
tud fe dio el quarto Pregón a elies, y por 
el dicho N/. la Fianza de la Ley .de, T o 
ledo. •. 3 J fj M ^ i , M • . . 

Y haviendofe juílipreciado'.los expreí-
fedos.bienes , y ÍLibaítadoíe en pública al
moneda por ei temii.no ordinano.3 fe pufo 
poftura porN. en tal caía (o heredad ) lita 
en tal parte., propria del dicho N . com-
prehendida en losxiicaos bienes executa-. 
des , oireciendo .por elia tanta quantia, 
moneda corriente , y precediendo aisigna-
cion de dia y hora para el remate de di
cha cafa, {ó bers iad) no ha viendo otra 

ma-
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mayor poíhira por ella , que la referida,-
mandé , rematar , y fe remató á favor del 
dicho N . la expreííada caía ( o heredad ) 
en el dia tal por dicho precio, que entrego 
dicho N . de mi orden á N . Depofitario 
nombrado para efte efedo , quien otorgo 
efcritura de depofito en tal dia, y fubfe-
guidamente pidió elmifmoN. fele otor-
gaííe por el dicho N . executado venta Ju
dicial de dicha cafa, ( o heredad ) por ha-
ver cumplido con el pago del precio en 
que fe le havia rematado. Y haviendofe 
proveído por mi en tal dia Auto , para 
que el fufodicho dentro de tercero dia 
otorgaííe la expreíTada v«nta, con aperci
bimiento , que fe otorgarla de Oficio , y 
iiendo paíTado el termino , íin haverlo he
cho, en rebeldía del dicho N . mandé efec
tuar la prefente con Auto de tal dia. Según 
que de todo lo referido mas largimente 
confta por los Autos executivos en dicha 
razón aduados enelte Juzgado , y Oficio 
del prefente Efcrivano. Y para que lo man-

, Tom,I l , N da-
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dado por im en dicho anrecedente relacio
nado Auto renga fu debido ek£i:o , y que 
el dicho N . haya tirulo legitimo para ufar 
de dicha cafa ( ó heredad )como fuyapro-
pria, otorgo por la prefente en nombre de 
fu Mageííad, y de la Real Juílicia , que 
adrpiniílro , que vendo , y doy en venta 
.real para íiempre al expreíTado N . la refe
rida cafa (ó heredad ) baxo la íituacion , y 
linderos arriba expreíTados, con todas fus. 
entradas, falidas ,ufos, coftumbres, fervi-
dumbres, y todo lo demás que lepertene-. 
ee de fecho, y de Derecho : libre de todo 
tributo , memoria, hypotheca, feñorlo , y 
obligación eípeciai, y general ^ tuviere 
algunos cargos, fe expresaran ) por precio 
de la dicha tal cantidad, que confieíTo pa
gó , y depoíito en poder del dicho N . De-
poíitario , de que le dio carta de pago, y 
ílendo neceílario fe la otorgo de nuevo, 
con las renunciaciones de Leyes , que 
con vengan , y fueren de fu naturaleza. Y 
defde oyen adelante defapodero ^defifto. 
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<y aparto al dicho Ni {que fera el executadu} 
. de ia acción 3 propriedad , fenorlo, pof-
fefsion , titulo , voz , recuríb , y de cual
quiera otro derecho , que a la dicha cafa 
{d heredad ) le pertenezca ? y todo ello lo 
cedo, renuncio, y tranfpaíTo en el dicho 
N . comprador, y en los que fu derecho 
reprefentaren , para que como propria íli-
ya la poíTea , goce , cambie , y enagene a 
fu voluntad , como dueño abloluto , íin 
dependienefa alguna : y le doy poder, el 
que fe requiere, para que judicial, y ex-
trajudicialmente toma , y aprehenda la 
polTeísion , y tenencia de dicha cafa ( o 
heredad. ) Y obligo al expreíTado N . (fe
ra el executado ) y fus bienes havidos, y 

-,por haver á laeviccion , fegundad , y fa-
neamiento de efta venta en toda forma. 
A la qualpara fu mayor firmeza , inter
pongo-mi autoridad , y Judicial Decreto, 
quanto puedo , y de Derecho debo, por 

( convenir afsi á \x buena adminiítracion de 
JuíHcia. Afsi lo otorgo en taf partea los, 

N í , &:c. ' 
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&c. Siendoceftigos N : y N . vecinos de 
dicha tal pane. Y lo firmó el Ten oí Otor
gante , á quien yo el infrafcripto Elcriva
no conozco , y tengo por Alcalde Mayor 

- ( ü Ordinario) de dicha tal parte , poreftár 
como tal exerciendo la adminiílracion de 
la Real Jufticia de ella. Pe que doy fé. 
Bfta efcriturafe protacoliza , y en los Autos 

fe pone folo untefiimonio de ella. 
P. Cómo cxpreíTará el Efcrivano en los 

Autos el teftimonio de haveríe otorgado 
la venta judicial? 

R. En tal parte á los5&:c. ante mi el Ef
crivano fe otorgó por el feñor, Scc. á favor 
de N . la venta judicial, que fe manda en el 
Auto de arriba. Doy fé. TV. Efcrivano. . 

P. Cómo expieífaiá el Efcrivano la pqf-
fefsion , que dará de la cafa , ó heredad? 

R. En el termino de, &:c. y en el parti
do nombrado de tal , Scc. Ni Alguacil 
Ordinario del Juzgado de tal , en cumpii-
miento del Auto que antecede , afsiftido 
•de mi el Efcrivano, fe coníütuyó en tal 

JL • ' pie* 
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pjezá de tierra , fita en dicho termino., y 
parddo , baxo tales lindes ; y eftando alii" 
N . vecino de 5 &c. le tomo de la mano di
cho Alguacil , y le-íntroduxo en'dicha 
pie^a de tierra 5 el qual fe paíleó,: dpíi-'-. 
ció puñados cíe tierra por ella , y rompió 
ramas de los arboles , que alli havia. ( ¡ S i 

fmre la poj/e/sjon d? cafa , dirá ¡ mandando 
lo que fe necefsitare.) El qual abrió , y 
cerró las puertas de e l l a é hizo falir fuera, 
ái.la calle a los que eftaban dentro de di
cha caía. Cuidando eh'Efcriéané. de que.fe 
execute afst.) Y todo lo referido lo exe-
cotó ei rufodichoen fefial de la verdaden, 
real , actual, civil , y natural , vel qua/t 
poíTefsion , . que de dicha pieza de tierra 
( ó cafa ) tomaba : la que le fue dada quie
ta ,y pacificamente, íin contradicción de 
perfona alguna , en la que dicho Algua
cil díxo le amparaba, y amp.iró para no fer 
defpojado ; y á el!o fueron teftigos N . y N . 
Y lo firmó dicho Alguacil. D - que doy fé. 
La firma. Ante mi N . Efcrivano. 

N 3 ?. 
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P. Como extenderá el Efcrivano el Au

to , que el Juez dará de adjudicación in 
Jolutum'i 

R. En tal parte a los, &c. el feñor, &:c 
havíendo vifto eftos Autos, dixo : Que 
refpedo de haverfe Tacado al pregón en 
venta por el termino ordinario la caía ( o 
heredad ) propria de N . executadoen eftos 
Au¡tos , y feñaladore dia , y hora para fu 
remate 'i no haviendo comparecido poftor 
alguno á ella, mandofeadjudique efta en 
•propriedad á N . executante , por la quan-
tia que fe halla j uílipreciada { f i fuere el 
precio menos de la deuda r dira: ) mandó 
fe adjudique eíla en parte de pago de lar 
deuda , y coilas, porqueinftó ellaexecu-
cíon , refervandole fu derecho á falvo, 
para que repita , y cobre del dicho N . exe-
cutado, y de quien convenga la reftante 
quantia , haftael cumplimiento de dicha; 
fu deuda , y coilas caufadas, v que fe cau-' 
saren hafta efedivofu pigo (fiendo el pre
cio mas que la deuda, y cofias, dird.: En pa-. 
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go de ladeuda, y cofbs, porque inílo efta 
execucion fatisfacíendo el mas valor de la 
dicha cafa ( o heredad.) al referido N . á 
q-uien fe notificará otorgiie carta de pago, 
del reíiduo de dicho precio , encontinenta 
que fe le entregue por dicho N . y no que
riéndole recibir, ni otorgar carta de pagor 
ílendo requerido , le depofitará el citado 
N . en poder de N . otorgándole depoíito 
en forma, que le íirva de carta de pago, 
para en defcárgo de: dicho precio, prece^ 
diendo taíracion de las coítas oeaíionadas. 
Y fecho fe le dará al dicho exécutante la 
poííefsion de la expreííada caía,((? heredad) 
y teftimonio con relación de eílos Autos, 
c infercion délo que de ellos pidiere , pa
ra titulo fu yo. .Que para todo ello interpo-
nia , cinterpufo fu Merced la auLoridad, 
y Judicial Decreto de efte Juzgido,qiian-
to puede , yde Derecho debe. Y lo firmó.-
L a f r m a . Ant? mi N. Ffiri-oavo. 

P.Cómo extenderá elEfcrivano el Pre-
gcn56 Ediclo para la cefsion de bienes pou. 
citación perfonal ? N 4 
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R. Don N . Alcalde , &c. 

Por elprefente hagofaber , como N . pre-' 
fo en las Cárceles de , &:c. ha preíentado'^ 
ante m i , y Oficio del infrafcripto Efcriva
no una inftancia, haciendo en ella cefsiorv 
de fus bienes á £ivor de fus acreedores, pa
ra que en io que abaftáren , fe paguen de; 
fus refpedivos créditos •renunciando la 
priiion en que fe halla. Y por mi Auto de 
tal dia , he mandado admitir dicha cefsion 
en quanto ha lugar en Derecho, y que pa4 
ra. fu execucion fe publicafFe \ y íixáiie el 
prefente. Por el qual cito , llamo , y em
plazo á todos, y qualefquier acreedores del 
dicho N . para que dentro de tres dias pri
meros íigu lentes, comparezcan en efte mi 
Juzgado a deducir los derechos , que tu
vieren contra el füfodicho , y fus bieriesl 
afsi por la referida inftancia , como por 
otro motivo , ú razón , que les adminif^ 
traré Jufticia en lo que la tuvieren : con 
apercibimiento, que dicho termino paíTa-
do , declaré por bien hecha dicha cefsion 

.;• - •. ' . de-
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de bienes 5 intentada por el citado N . yvlc, 
mandaré excarcerar dé dicha prifron ; pro
cediendo á lo demás que huviere 
en Derecho. Y para que venga á noticia 
de todos, mando pregonar > y íixar efte.1 
Fecho en tal parté a los , &cc. Don N . Por 
mandado de fu méixed. N". E fcrivano. 

P. Cómo extendera el Eicrivanu la fe, 
y d i í i^ác ia en los; Autos de haverfé pre-
gor i^do^ íixadó el Ediíto , que antecede? 

RpfeffifraTcripto Eícrivanodoy fe, co« 
mo en cumplimieTito del Auto anteceden
te , fe ha publicado en efte dia por N.1 Pre
gonero de , &c. con vo2 alta , é íntciigiblé 
en las partes publicas, y acoílumbradas dé 
ella , y fixado defpues en una efquina de, 
•&c, el Pregon3yEdi(9:o del tenor íiguiente. 
Se copiará el antecedente. Y haviendo con
currido algún cóncurfo de gente á oírle, y 
fido prefente á dicha publicación . y fixa-
micn.o 3 para que confte , lo pongo por 
fé i y diligencia. En tal parte á los 3 &cc. N . 

P. 
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, P. Gomo extenderá el Efcrivano un 

Mandamiento de prendas con Requiíi-
toria ? 

R. Don N . Alcalde, S¿c. 
A l a Juílicia déla Vrilla de t a l , y demás 
IVhniíhos, que conv enga, y fea neceíTa-
r i o , ante los que fuere prefentado efte m i 
Defpacho , hago faber; comoen el dia de 
la fecha pareció ante mi ,-y O f i c i o j ^ i j i n -
fraicripto Efcrivano , N . vecino d e j ^ r y 
me hizo relación, con juramentoj íjle <que 
N . vecino de eífa Villa , le es deudor de 
la cantidad de tantas lib. ó reales , proce
didas de 3 8cc. y concluyó 3 pidiendo le 
defpachaífe Mandamiento deprendas, con 
Kequiíitoria en forma , que es la prefente. 
í o r la que de parte de fu Mageftad exhor
to , y requirió á V. Ms. y de la mia les p i 
do j que íiendoles preíentada por qual-
quiera llevador, fin le pedir poder, ni otro 
recaudo alguno, la manden ver , y cum
plir; y en fu confequencia manden , que 
quaiquiera Alguacil de eííe Juzgado , te

quie-
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quiera al dicho N . que luego encontinen-
te de , yencregue<licha quanda de, 8cc,, 
al referido N . y no lo cumpliendo le íaque 
prendas equivalentes a la expreíFada quan*-
tici5y collas, requiriendole las redima den
tro detercero dia : y que no- lo haciendo, 
fe venderán en publica almoneda , para* 
efeduar el pago al dicho N . Y las diligen
cias que fe pra^icáren, y prendas que & 
Tacaren, las mandarán entregar al lleva
dor , pagando los julios , y debidos dere--
rechos de eüe Juzgado. Que en lo afst 
mandar hacer Vs. Ms. adminiílrarán Ju í -
ticia, y yo haré el tanto por las fuyas, 
fiempreque las vea, ella mediante. Dada, 
en tal parte álos , 8¿c. Don N . Por mandan 
do de fu Merced. N . Efc-ri-vano. 

P. Cómo extenderá elEfcrivano el Au^ 
co de cumplimiento del antecedenteMam 
damiento , y Requiíitória? 

R. En tal parce á los, S¿c. ante el fe-
ñor , &c; por parte de N . fe prefencó el 
Mandamiento , y Requüko-na que anre-

ce-
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cede: y vilio por fu Merced , mandó Te i 
guarde, cumpia , y execute de la -manera i 
que fe contiene j para lo qual íe da cornil 
íion á N . Alguacil de eñe Juzgado { ü a , 
qualquiera Alguacil de efíe Juzgade ) Y l o -
firmo. Dúy fé . Lafírma. 4»te mi N . E f - ' 
crwano. a ni ,««4, 
, P. Cómo extendera el Efcrivano la Re-

quiíitoria para mejora de execucion? 
R. Don N.-Alcalde , &c. 

A los Seilore^, Alcalde, Lugar-Thenienté; 
de tal parte , y demás Miniilros de Jufti-? 
cia j ante los que efta mi Carta Requiíi-r 
toria fuere ptefe-itada, y pedido fu cum
plimiento , hago íaber: como de pedimen
to de N . fe hizo execucion por m i , man
dado en ciertos bienes de í^. {ferd el exe~, 
f ufado) por tanta cantidad ; el que fe halla 
prefo catal parte , por no haver dado Fia-: 
dor de faneamiento : y de inftancia del ren 
ferido N . fe pide mejora de execucion en 
oíros bienes muebles , ó raices, que el d i 
cho executado tiene en eífa Villa: lo que 

man-
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mande áfsi con mi Auto del dia tantosí 

, coni'ta por los originales , que remico. 
Y para que tenga efecto , libro la preíen-

• te para Vs. Ms. por lo que de parte de fu 
; Mageílad les exhorto, y requiero , y de la 
mia les pido , que íiendoles prefentada por 
qualquiera llevador, íin le pedir poder, ni. 
otro recaudo alguno , la manden, cumplir, 

. y en fu confequencia, por ante Efcrivano 
i que de ello de fé , fe mejore la execucion 
referida en todos , y qualefquiera bienes 
muebles, y raices que fe hallaren proprios 
de dicho N . ficandolos de poder de qua
lefquiera perfona , y íe pongan en una le
ga , y abonada, que los tenga de maniíief-

- to en depoíko, halfa que por mi , ü por 
otro Juez que de eífa caufi conozca , otra 
cofa fe mande , obiigandofe á la Ley de 
Real Depoíitario, y fo la pena de tal. S i /1 
deudor no ejiuviers prefo, dird : y fe le re
quiera de Fiador de faneamiento á los di
chos bienes; y no haciéndolo } fe pondrá 
prefo , remitiéndole con ía cuílodia necef-



106 C A R T I L L A R E A L 
í íaria á efta Cárcel de ta l , donde lo eftará 

á m orden, Y los Autos , y diligencias, 
que en efta razón fe hicieren, me los man
darán remitir con los originales > á conti
nuación de laprefente , para que de ello 
me confie , y en fu vííla pueda diftribuir 
JuíHcía á las Partes. Que en lo aísi man-
darlo hacer Vs. Ms. la adminiílrarán tam
bién , y yo haré el tanto por las fu y as, 
íiempre que las vea, ella medíante. Fecho 
en tal parte á los , &c. Don N . Por man
dado de fu Merced. TV". Efcrivano, 

P. Cómo expreíTará el Efcrivano el A u 
to de cumplimiento ? 

R. En tal parte á los , &:c. ante fu Mer
ced el feñor, &:c. fe prefentó la Requiíi-
toria de arriba , exhibiendo los Autos ori
ginales , como en ella fe menciona , y pi
dió fu cumplimiento de JuíHcia. Lo que 
viílo por fu Merced , mandó fe cumpla, 
guarde , y execute, como en ella fe con
tiene. Y l o famb.Lafírma.AntemíN.Bf" ^ 
erivano. 

p. 
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P. Como extenderá el Efcrivano la di 

ligencia de mejora de execucion , aufen-
te , ó preíb el executado? 

R. En tal parte 3 á los, &cc. N . Alguacil 
de eíle Juzgado, en víhud de la Requiíi-
roria , y Auto de fu cumplimiento , que 
anteceden , afsiftido del prefente Efcriva
no , pafsoá tal parte , y de Oficio , dixo: 
Que la execucion, que en tal dia fe trabo 
en bienes de N . por tanta cantidad , de pe
dimento de N . la mejoraba, y mejoró en 
quanto ha lugar en derecho en tales bie
nes del dicho N . executado , envoz , y 
nombre de ios demás que al tiempo del 
remate fe encontraren fu y os proprios. Y lo 
firmó. Deque doy fe. N , Alguacil Ordina
rio. Ante mi N. Efcriváno, 

Nota S, Si el executado eftuviere prefo. 
ü aufente, fe hará de Oficio la mejora ; y 
fe pondrán los bienes en depoíito, como 
previene la Requifitoria. Si el deudor 
compareciere, fe le hará el requerimiento, 
y no dando fiador de fancamiento , ferá 

Í pre-
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prefo. Que de eílo hay exempiares , pa
ra los formularios , en eíla Diviíion. 

B I E N E S PROHIBIDOS D E H A C E R 
execucion. 

Nota 5>. | la Ley 19. tit. 21. lib. 4. 
j déla nueva Recop* fe dice. 

Para alentar á los Labradores á la crianza 
del ganado lanar , cuya cria conviene tan
to para fertilizar las mifmas tierras, que la
bran , fe ordena , y manda, no puedan fer 
executados. hafta en cantidad de cien ca
bezas de ganado , que des h m de quedar 
íiempre refervadas, falvo por lo que de
bieren de diezmo , ü del fuftento del mif« 
mo ganado. En la Ley y. tit . i .Hb. 6. de 
la nuev.Recop. fe manda.No puedan pren
derle a los Cavalleros fus cavallos , ni ar
mas , por deuda; y que efto mifmo fe en
tienda á todos aquellos que mantuvieren 
armas, y cavallos, aunque no fean arma
dos Cavalleros. E n l a L á ^ . tit. z:Ub. 6. 
de la nuev. Recop. fe previene. No fe pue

den 
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deñá los Hijofdalgo tomar por deuda las 
cafas de fu morada ni los cavallos, ni las 
muías, ni las armas de fu cuerpo. 

Nota i o. Algunos otros bienes hay que 
la prudencia 3 y razón refervan', como el 
vellido que trae el deudor encima de fu 
cotidiano veftir, no teniendo otro, por
que no permitirá la Jufticia, quede un po
bre dcfnudo ; los libros de los. Abogados; 
la cama ordinaria con que fe duerme : el 
jornal que un pobre gana cadadia, para 
mantenetfe; ni ocra cofa forzóla al exer-
cicio diario. 

Nota 11. En las execuciones que fe hi
cieren en qualefquier Ciudades, Villas, y 
Lugar , por qualquiera de los Alguaciles^ 
üotras Jufticias , para llevar las decimas 
de ellas, fea neceííario que hayan de paíTai: 
fetenta y dos horas, que fe cuenten defdc 
la en que fe trabare la dicha execucion; 
y que los Alguaciles , jufticias, ó perfo-
nas , que llevaren las decimas de las di 
chas execuciones , contra lo difpuefto, 
Tom, IL O cay-
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caygan en las penas, con que incurreii 
los que llevan derechos indevidos en el 
ufo, y exerciciode fus Oficios::: fe debe 
obíervar cito íin embargo de qualefquier 
Leyes, Pragmáticas, Ordenanzas , eilikr, 
ufo ,11 coftumbre que aya , o pueda liaver 
en contrario de lo rufodicho. Ley 30. t¿t, 
z l . líb. de la, nuev. Recop. 

Nota 12, No pueden los Efcrivanos 
llevar derechos algunos en los pleytos 
executivos de ninguna de las Partes s ni 
de Papeles que fe prefentáren 3 ni proban
zas que fe hicieren en los diez dias de la 
opoíicion , ni por tomar el pleyto para 
oponerle el executado , hafta que fe haya 
fentenciado la cauía ; y entonces, havien-
dolo taííado el Taí lador /e póngala canti
dad en el mandamiento de pago que fe 
diere, para que juntamente fe cobren con 
el principal, y decima , fo pena de pri
vación de fus Oficios, quedando inhábi
les para poder ufar otros. Ley 8. í i t . 1 í* 
¡ib. z. de ianusvA Rscop* 
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Nota 13. Los Alguaciles no pueden 

llevar derechos de la execucion , fino 
fiendo primeramente contento , y paga
do el acreedor de fu deuda. Quando h i 
cieren execucion en qualefquier bienes 
muebles, no pueden dexarlos en poder 
del deudor cuyos fon, fino dexarles en 
inventario por ante Efrcivano en poder 
de perfona llana , y abonada, del Lugar 
donde fe hiciere la execucion::: Ley 7. 
t í t . 11. Ith. 4. de la nuev. Recop. 

Nota 14. La execucion fe hará primero 
en bienes muebles , y á falta de eftos en 
raices 5 y no dando el deudor Fiador de 
íaneamiento, ferá preío , falvo íi fuere de 
los exemptos. Haciendofe la execucion en 
bienes muebles, fe darán los Pregones en 
nueve dias, de tres en tres dias cada uno: 
íiendo los bienes raices, en veinte y íiece 
dias,de nueve en niíeve dias cadaPregon. 
Dados los dichos Pregones, ferá citado el 
deudor para el remate , en fu perfona , íi 
puoiere fer havido , y íi no en fu cafa, ha-

O 2, cien-
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eicndolo faber á fu müger , hijos, cria
dos , íi los huviere, y íi no á los vecinos 
inas ceixanos. Hecha la dicha citación, íi 
dentro de tres dias fe opuíiere , y alegare 
excepción legitima, corran los diez dias 
defde la opoíicion , haciendofe, como d i 
cho es, dentro del tercero dia. No ha
ciendo la opoíicion dentro de los dichos 
tres dias, mandará hacer el Juez el rema
te , y pago á la Parte dando las Fianzas 
la que pide,que la Ley de Toledo difpone, 

l in embargo de qualquiera apelación. 
hey 15). t i t . i i . lih. 4. ¿Li la nueva 

Recopilación. 

y 0 m 

DI-
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D I V I S I Ó N I V . 

V É C A R T A S , 0 C A P I T U L O S 
JHÍatrintoniales , ó Efcritura de Bodas, 

con fus Formularios ¡ y Tbeortca 
conducente^ 

D E LOS DESPOSORIOS. 

frota i . 7 r \ l O S Nueftro Señor dio al 
J u J r hombre íeñaladas honras/o-

bre todas las otras criaturas que hizo.Pri-
meramente en hacerlo á fu imagen y (e-
mejanza , dándole entendimiento de co
nocer al miímo Dios, y a las demás coía^, 
y faber entender , y diílinguir la manera 
<ie ellas, fegun conviene. Honro tam
bién mucho al hombre , en que todas 
las criaturas que el miímo Dios havia he
cho , le dio para fu fervicio. Hizoleafsi-
mifmo grande honra, en darle muger por 
companera , con que hiciera linage, Eíla-

O 3 ble-
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bleció el cafamiento de ambos en el Pa-
raiíb.Puíb Ley ordenadamente entre ellos,' 
que afsi como eran de cuerpos diíHntos, 
fegun naturalaza, fuefíen uno quanto en 
amor; de manera, que no íe pudieíTen 
feparar , guardando lealtad uno a otro. 
Quifo que de aquella amiílad fallera lina-
ge,de que el mundo fuera poblado,y Dios 
férvido , y loado. Es uno de los mas no
bles , y mas honrados .de los líete Sacra
mentos de la Santa Igleíia, por fer efta-
blecida por el mifmo Dios la orden del 
Matrimonio. Por tanto , debe fer reveren
ciado , y guardado efte Sacramento, co
mo aquel que es el primero , hecho , y 
ordenado por Dios miímo en el Paraifo, 
que es como fu cafa feñalada. Como 
aquel que es mantenimiento del mundo, 
que hace á ios hombres vivir en vida or
denada naturalmente íin pecado j y que 
íin él los orros feis Sacramentos no po
drían fer mantenidos.ni guardados.íVom. 
déla jf.part. antes deltit. 11. 

No* 
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'Nota i . El prometimiento que,hacen 

los hombres por palabra quando quieren 
cafar, es llamado deípoforio. Tomo eíte 
nombre de la palabra Latina , Spondeo, 
que en Romance quiere decir prometer. 
Los Antiguos huvieron por coíhimbre, 
de prometer cada uno á la muger con que 
•fe queria juntar , que calarla con ella. Tai 
prometimiento como efte fe hace también, 
no íiendo delante aquellos que fe defpo-
fan, como fi lo fueren , y no arrepintien-
dofe aquel que embib el Perfonero , ú 
Procurador , antes que el otro a quien lo 
embia aya confentido. LÍJ/ i . t i t , i .párt 

D E LOS C A S A M I E N T O S , 

"Nota 3. 5 | r j Stablecio DiosNueftro Sefíor 
- I Z l i ê  cafamiento de hombre, 

y de muger en el Paraifo , fegun las ra
zones dichas en la Nota i . de efta D i v i -
íion. Los Santos Padres mueílran efpiri-
tualmente otras muchas razones, porque 

O 4 tie-
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tienen que hizo Dios el caíamiento". La 
primera fué , para cumplir la decena or
den de los Angeles , cpe menguaroiij 
quando cayeron del Cielo por íbbervia. 
La fegunda, por defviar pecado de luxu-
r ia , lo que puede hacer el cafado , que
riendo vivir derechamente. La tercera 
es^por haver mayor amorá fus hijos3íien-
do ciertos de ellos, que fon fuyos. La 
quarta , por defviar contiendas, homici
dios , fobervias, fuerzas, y otras cofas 
muy injuriafas , que nacerían por razón 
de las mugeres, fí no huviera cafimiento. 
En Latín llaman el cafamiento matrimor 
n'to. Prosm. antes de la Ley í . tit. z.par-* 

4* • í Vi v .A . 1 „ 
Nota 4. Matrimonio es ayuntamiento 

de marido , y de muger, hecho con tál 
intención de vivir fiempre en uno , fin 
deípamrfe , guardando lealtad cada uno 
de ellos al otro, y no juntandofe el va-
ron á otra muger , ni ella á otro varón, 
viviendo ambos ádos. Ley 1 . tit. z .part .4. 

No-
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TJotA «). De eílas palabras Latinas md 

:tris,& munium^ic tanto quieren decir en 
Románcemelo oficiode madre, tomo nom
bre el matrimonio. La razón porque lla
man al caíamiento matrimonio , y no pa-̂  
trimonio , es, porque la madre fufre ma-

. yores trabajos con los hijos, que el padre; 
afsi mientras los trae en el vientre , co
mo quando han de hacer ; y a mas de el-

/to > porque los hijos , mientras fon pe
queños , han meneíler mas la ayuda de la 
madre , que la del padre. Por todas eftas 
razones que en la madre caben, es l la -

.mado matrimonio, y no patrimonio. Líj? 
2. tit, 2. part* 4. 

D E LAS DOTES y T ARRAS. 

Nota 6.. A Quello que la muger da al 
• J T J L marido por razón de caía

miento 5 fe llama dore , que es á m inera 
de, donación, hecha con ctitendimienco 
de mantenerle, y juntar el matrimonio 

••mümi*^ con 
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con ella, como propio patrimonio de la 
muger. Lo que el varón da á la mnger 
por razón de cafamientoes llamado en 
'La.tin donatio propter nupttas 3 que es co
mo donación que da el varón á la muger, 
por razón que cafa con ella; y en Eípaña 
dicen á eíta donación Arras : : • Las do
tes , y las donaciones que hace el marido 
a la muger, y la muger al marido , fe pue
den hacer antes que el matrimonio fea 
acabado , ü defpues. Si defpues que el 
matrimonio fue acabado, quiíiere el mari
do crecer la donación , ó la muger al ma
rido la dote, puedenio hacer igualmente. 
Ley i . t ít . 11. part. 4. 

Nata 7. En la tercera parte de la nuevi 
Recop. fol. 33 5. B.col. 2. num. 14, Pag. 
( ya citada en la Div. i.de efte i.tom pag. 
¡13./ 14.) entre otras cofas fe manda 

Que qualquier Cavaltero , u Perfona que 
tuviere d@fcientos mil maravedís , y dende 
arriba hafta quinientos mil maravedís de 
renta, pueda dar en dote a cada una de 

fus 
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fas hijas legitimas, ha/ía un cuento de ma
ravedís-, y no mas i-que el que tuviere me
nos de los dichos do/cientos mil maravedís 
de renta 9 no pueda dar , ni dé en dote ar-
riba de feifcientos mil maravedís \ que el 
que pafsare de los dichos quinientos mil ma? 
ravedis , hafía un cuento , y quatrocientss 
mil maravedís de renta^pueda darhaflaun 
cuento y medio de maravedís i que el qm 
tuviere cuento f medio de renta, y dendf 
arriba , pueda dar en dote a cada una dg 
fus hijas legítimas que tuvihre, la renta de 
an aHo , y no mas ? con que no pueda exce< 
der de doce cuentos de maravedís'-) no embar* 
gante , que la dicha f u renta de un año 
fea mas de los dichos doce cuentos en quali 
quiera cantidad. También fe manda. 

Que ninguno pueda dar , ni prometef 
i por vía de dote 3 ni cafamiento de hija, 

tercio > ni quinto de fus bienes, ni fe en~ 
'tienda fer tnejorada , tacita, ni e&preffa~ 

mente, po? ninguna manera de contrato 
entre vivos, fogena, que todo lo que demás 

de 
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to aqui contenido diere, y prometiere 3 fé* 
gun dicho es, lo aya pwdido ¡ y pierda.AÍ-
íimifmo fe manda. 

Que los que fe defpofaren , b cafaren, no 
fue dan dar , ni dén a f u efpofa , y muge?, 
en veflidos¡y joyas 3 ni en otra cofa alguna^ 
mas de lo que montare la o&ava parte de 
la dote que con ella recibieren : y que todos 
los contratos ^ paBos > y promifsiones, que 
en fraude délo fufodichofe hicieren ¡ f ean 
en si ningunos, y de ningún valor , y efeBo, 
Y al/o/. 3 3<í. B . col. 2, Que las Arras no 
puedan exceder déla decima parte de loque 
montaren ios bienes libres. 

Diferentes exemplares para la praBica 
de efcritura Nupciales. 

FORMULARIO DE CARTAS LLAISIAS, 
y ordinarias. 

^ E ^ a f e por efta publica Efcritura de 
v 3 i o á z s (Cartas , ó Capitulas Matrimo-», 
niales) como noíbtros Pedro 3 Scc. y Ma

ría, 
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r í a , Scc Doncella, de una parte; y de la 
otra Vicente, &cc. todos vecinos de , &c» 
Por quanto, Dios queriendo , ha de venir 
á cumplimiento el coníorcio tratado de 
la referida Marta , 6ÍC. con el antedicha 
Vicente , &LQ. por eíta caufa 5 y á e ík fin 
de nueftro grado , y cierta ciencia, le 
conftituimos , fegun Leyes, y Ordenan
zas de los Reynos de Caílilla , la quanda 
de tantas libras, ó reales , moneda cor
riente en el precio , y valor de diferentes 
bienes muebles , alhajas ordinarias de ca
fa, y ropa del proprio indumento de la 
dicha María , juílipreciados dichos bie
nes por períbnas peritas en ello, de común 
coníentimiento de las Partes, fegun dixe-
ron. De todo lo qual, por real, y corpo
ral entrego , conftituimos al citado F/-
eente, &:c. en el abfoluto dominio ; el que 
en la efpecie, y calidad referida las con-
fieífo ha ver recibido, y otorgó carta de 
pago en forma , renunciada la1 excepción 

. del Derecho. Todo lo qual declaro retener 
en 
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en mi poder, como proprio caudal de k 
dicha Marta , mi futura efpofa, á la que 
hago gracia, y donación, propter nuptias, 
en nombre de Arras, en quantia de tan
to , moneda corriente, que le eftablezco, 
y afsigno en lo mas bien parado de mis 
bienes , en cuya decima declaro caben 
adualmente , para que lo uno , y lo otro 
reafuma , goce , y perciba en los caíbs 
por Derecho , prevenidos de reftitucion de 
dote, y paga de Arras, que defde luego 
afsi lo quiero , y prometo pagar á quien 
de jufticia fuere. Para cuyo cumplimien
to obligo mi perfona , y bienes Iiavidos, 
y por haver. Y ambas Partes por lo que 
á cada una de nofotros toca , damos po
der á las Jufticias de fu Mageftad , y en 
efpecial á las de tal parte 3 íbmetiendonos 
á fu jurifdiccion, y á nueftros bienes, re
nunciando nueftro domicilio, otro Fuero 
que de nuevo ganáremos , la Ley Si con-' 
venerii^ de jurifMBione omntum Judicuw, 
la ultima Pragmática de las fumifsiones, 

las 
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las demás Leyes, y fueros de nueílro fk-
you , y la general del Derecho en forma,; 
para que nos apremien, como por Sen* 
tencia pallada en autoridad de cofa juz
gada, por noíotros confentida. En cuyo 
teícimonio afsi otorgamos la prefente ea 
tal paite á los &:c. Siendo teíligos N . y N . 
vecinos 5N&:C. Y no fabiendo efcrivir , fe-
gun dixeron los otorgantes , ( á quienes 
yo el Efcrivano doy fe conozco ) á , fu 
ruego lo firmó uno de dichos teíligos. N» 
tefiigo. Ante mi. N . Efcrivano 

Otro Formulario de Cartas con pauto ef¡>e~ 
c id de fer paftibies los bienes. 

OEpafe por efta pública Efcritura de do-
v 3 te, y Arras, como nofotros N . Don
cella, dé la una parte; y de la otra N . 
vecino de tal. Por quanto, placiendo á 
Dios nueftro feñoi^que con fu bendición, 
y gracia fea deípofada, y velada yo dicha 
Na. hija legitima, y natural de N . y Na. 

*m^ "' con-



i 24 C A R T I L L A R E A L 
confortes, con el dicho N . hijo legitimój 
y natural de N . y Na. cónyuges, á efte fin, 
yp6niendo en execucion el trato para ello 
fentado , de grado, y cierta ciencia, dicha 
Na. conílituyó al dicho N . feguri Leyes, 
y Ordenanzas de los Rey nos deCaílilia, 
tantas libras, ó reales, moneda corriente; 
efto e?% tantas libras en el derecho de re
cobrarlas, del Doctor N . Presbítero, Cura 
adtial que es, ü de los que con el tiem
po lo fueren de la Parroquial Iglefia de 
S. N . y en dicho nombre Adminiftrador 
de los bienes, y adminiftracion dexada 
p o r N . por otras tantas, que con los de
más Adminlftradores me afsignó para ef-
te cafo de mi matrimonio , mediante ef-
critura, que pafsó ante N . Efcrivano en 
tal dia ; y las reftantes tantas libras, en 
femejante valor en diferentes bienes mue
bles , para el menage de la cafa , y ropa 
de mi indumento , juftipreciados porper-
fonas peritas de común aplaufo de las Par
tes ? fegun dixeron > en la forma queíe 
gue. Vr i* 
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Trímeramente, unas barquíñas de no

bleza negra, nue vas, en precio de raucos 
reales. 

Otrofi •> un manto de Teda negro , nue
vo , en precio de tantos reales. 

Otrofi , &:c. Se notara, todo. 
.De cuya dote en la forma que va conílU 
.mida , y expreíTada, yo el dicho N . de 
mi libre voluntad otorgo carta de pago, 
y recibo en forma, renunciada toda excep
ción delDerech6,y conñeíTo tenerla en mi 
poder, como proprio caudal de la dicha 
N . mi futura conforte, á la que hago.gra
cia, y donación > propter nuptias^cn nom
bre de Arras, en quantia de tantas lib. ó 
rs. moneda corriente,, las queaíTeguro ca
ben a'Stualmente en la decinaa parte de 
mis bienes , para que las goce , y disfrute 
en todos los cafos de premuertemia, dif-
folucionde nueftro Matrimonio , íi en los 
demás por Derecho prevenidos : Que en 
dichos cafos reíHtuire a dicha N . mi futura 
efpofa 3 6 á quien fu derecho reprefentare 

TomM, * P las 
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•las referidas quancks de ía dote, y Arras, 
•íin eíperar mas interpeiacian y ni plazo, 
que el cafo fucedido , porque defde luego 
-renuníio qualqulera favor en contrario. 

~ Y por pauto entre noforros aíTentadOj con
vengo , y prometo , que todo lo que per
maneciente á nueílro matrimonio fe acre*-
ciere , y aumentare en nueílros bienes, 
tfgj:á de común participación , como ga
nanciales , y de íimukanea promeíía , y 
aplicación. Y ambas las Partes , por lo 
que á cada una toca , prometemos á la 
•letra guardar, y obfervar eíle contenido, 
obligando para ello nueílros bienes h u i 
dos , y por liaver. Y damos poder á las 
Juíticias de fu Mageíiad , y en efpecval a 
las de tal parte , foraetiendonos á fu j u -
•nfdiccioh , y á nueftros bienes, renun
ciando nueítro domicilio , otro Fuero que 
de nuevo ganáremos, la Ley z i convene-, 
nerit , de Jur'fdióiiüne ownium ^áditum^ 
la ultima Pragmática de las fumifsiones, 
•]as demás Leyes, y Fueros de nueilro fa

vor, 
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vor , y la general del Derecho en forma, 
para que nos apremien , como por fenten-

.cia paliada en aatoridad de cofa juzgad.i, 
y por noíbcros confentida. En cuyo ceíH-

,monio afsi otorgamos la prefence en cal 
•parte, á los, 6¿c. Siendo teftlgos N . y N . 
vecinos, &cc. Y ios Otorgantes ( á quie
nes yo el Eícrivano doy í i conozco ) lo 
firmaron.. N \ tai. Na. tal. Ante mi N . Bf~ 
crivano. 

Otro Formularia de efcritura de Bodas con 
•pautos, y condiciones, 

SEpafe por ella publica Efcritura de Ca
pítulos Matrimoniales , como yo N . 

viuda, vecina, &c. placiendo- á Dios nucf 
tro Señor , que con fu bendición , y gra
cia fea defpofada , y velada N . Doncella, 
mi íobrina.conN. a eñe íin^y poniendo en 
execucion el trato para ello aflenrado yde 
mi grado, y cierta ciencia , confdtuyo al 
dicho N . que eílá prefente , Cegun Leyes, 

P i y 
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y Ordenanzas de los Reynos dé GaíHlla, 
por dore de dicha N . tantas lib. ó rs. mo
neda comente; efto es, tantas lib. en el 
importe de los alimentos, que á los d i 
chos mi íbbrina, y N . he de fubminiítiar, 
como lo prometo por eípacio de quatro 
afios, que fe contarán defde el dia que fe 
efedluáre por la Iglefia el .Matrimonio, 
convenido afsieneíla quantia de confen-
timiento de ambas Partes; y las reftantes 
oo. lib. ó rs. eo por femejante valor , juíH-
preciados de común acuerdo , fegim di:-
xeron, por períonas peritas en diferentes 
bienes, alhajas de cafa , diges, y ropas de 
feda, lino , y lana. Las quales dichas tan
tas lib. órs. de los referidos quatro años 
de alimentos, que doy , y conítituyo tam
bién por dote á la dicha mi fobrina , y N . 
fon por qua-lquier derecho que tenga para 
pedirme foidada de todo el tiempo que 
haya férvido en mi cafa , y familia hafta 
el dia de oy : y en cafo de pretender cofa 
en contratio, las referidas tantas lib. ó rs. 

fe 



DIVISION IV. z t 9 
fe hayan de compenfar con aquella ean-
tidad que pudiere alcanzar por fu falarioj 
pues con dicha calidad , y no de otra ma
nera hago, y entiendo hacer la prefente 
conítitLicion dotal. 

De todo lo qual , con pleno, y abfo* 
luto dominio, y por corporal entrego, inf-
tituyo para fu libre ufo verdaderofeoor de 
dichos bienes al dicho N . quien hallán
dome prefente jen la forma referida , con-
fieíío haverles recibido s otorgando de 
ellos , y fus precios, que apruebo carta 
de pago á favor de la dicha N . viuda,ala 
que no pediré por razón de la prefente 
conílitucion cofa 5 ni cantidad alguna. Y 
por caufas que me mueven , como mas 
haya lugar en Derecho , hago nupcial do
nación en nombre de Arras á la dicha N . 
mi futura , y amada efpofa, en quantia de 
ooo. iib. ó rs. de la gaifma moneda, las que 
aílegurojy cílablezco en lo mas bien para
do de mis bienes , en cuya adaal decima 
declaro caben, para que las reafuma, per-

P 1 CÍ-5 
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6iba , y goce en los cafos por Ley prevé-' 
nidos, á cuyo fin retengo lo uno, y lo otro, 
como propio caudal de la dicha N . á quien, 
h á fus caufa havicntes, prometo en íu ca-. 
{oy y lugar reftituirlo, íin eípcrar citación. 
Todo lo qual ambas Parces, por lo que 
a cada una toca , prometemos cumplir, y 
pagar. Y para ello obligamos nueftrasper-
ionas , y bienes, refpefltve, havidos , y 
por ha ver. Y damos poder á las Juñicias 
de fu Mageílad , y en efpecial á las de tai 
parce, fomeciendonós á fu jurifdiccion, 
y á nueítros bienes, renunciando nueftro 
domicilio 3 otro Fuero que de nuevo ga
náremos ¡ la Ley SÍ convenerit 3 de Jur i f -
ditltQne Gmniu-m Judicum^ la ultima Prag-
rnatica de las fumífsiones , las demás Le
yes, y Fueros de nueftro favor , y la ge
neral de! Derecho en forma, para que nos 
sipiemien , como por íentencia paíTada en 
autoridad de cofa Juzgada , y por nofo-
tros confentída. En cuyo teiliraoñio afsi 
otorgamos k prefente, en tal parte, á los, 

&:c. ' 



DIVISION I V . z y i 
Scc. Siendo íeftigos N . y N . ve;inos > &G. 
Y de los Otorgantes ( á quienes yo el Ef-
crivano doy fé conozco ) el que íupo ef-
crivir lotirmo , y por el que dixo no fa-
ber , firmó á íu ruego un teítigo. N . tal. 
Tejt/go N. Ante tni N . Efari-vane, 

Otro Formulario de efcrituras de Bodas de 
bienes mtiebles^y derechos. 

SEpafe por efta publica efcrirura de Car
tas Matrimoniales , como yo Na. 

Doncella , vecina , «S<:c. colocándome en 
Matrimonio con N . vecino, &c. c?mfti-
tuyo por mi dote al dichoN. fcgun Leyes, 
y Ordenanzas de los Reynos de CaíHlia, 
tantas lib. ó rs. moneda corriente , en efta 
forma : tantas lib. ó rs. en el importe del, 
derecho , y gracia que adquiero , y fe 1& 
hizo pcirael Magiftenoen el Oíicio de taí 
por fer yo hija de Macíbo. Tantas lib. 6 
rs. en el derecho de percibirlas de N . por 
otras tantas que para en e ík calóme af-

P4 H-
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íígnaron los Señores Adminiíh'adores, 
mediante efciitura que pafsoante N.Ef-
crivano 5 á los, 6<:c. Y las reinantes ooo, 
lib. ó rs. haíla el cumplimiento de las refe-
i-idas oo. Hb. ó rs. en diferentes ropas de 
leda , lino, y lana, juílipreciadas por per-
íbnas peritas de común aplauib, ( fegun 
eixeron) en los precios, y modo íiguiente. 

Primeramente^ íeis camtfasde Cambray 
nuevas, en precio, y eílimacion de, &:c. 

Otrofiy Síc. Se expnjfard todo con ver^ 
Jícuios > aparte cada tino s empezando por 
Qtrojt* 

De todos los áuaks bienes, por fu cor
poral entrego 3 y de los derechos referí-
dos con fu trafpaíTo , confrituyo al dicho 
N . en el abfoluto dominio. Quien de gra
do , y cierta ciencia en la efpecie , cali
dad, manera, y precios referidos , lo con-
üeílb haver todo recibido , otorgando de 
ello carta de pago , renunciando qualquie-
ra excepción del Derecho.; y fcguidamen-
^epor k calidad de dicha Na. mi futura 

con-
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conforte, la hago donación proftey nup~ 
t í a s , en nombre de Arras , en quantia 
de tantas lib. ó rs. moneda corriente , las 
que eftablezco , y afsigno en lo mas bien 
parado de mis aduales bienes, en cuya 
décima aííeguro caben. Y entre tanto 
retengo lo uno , y lo otro , como prioprio 
caudal de la referida N . á la que, ó al que 
fu perfona, ó derecho reprelentáre , pro
meto pagarlo, y reíHtuirlo en los cafos por 
Ley prevenidos. Y ambas Partes , cada 
una por lo que á si toca cumplir , obliga
mos nueftrosbienes (y perfonas, refpetft* 
ve ) ha v idos , y por ha ver. Y damos po* 
der, Scc. Concluirá como los antecedentes 
Formularios. 

Otro Formularle de eferitura de Bodas con 
diferentes circunftancias de los 

ante dichos. 
N ral parte , á los, &c. N . y N . her

manos , vecinos de tal parte, coló, 
cando en Matrimonio á Na. (hija legitima 
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de dichoN. y deN. fu legitima muger). 
ccn N . hijo legidmo d e N . y de Na. fu 
muger, vecinos, &c. por tenor de ella cO 
crituia, coníntuyen á dicha N . por doce de 
dicha N . tantas iib. 6 rs. moneda conien-
te; a faber : dicho N . tantas iib. 6 rs. en 
doblones de C m de buena calidad , y pe-
f o , ( íegun afsi las Parces , rrfpefí'we , di^ 
xeron j y fe contentaron) y tantas iib. ó 
rs. en los bienes íiguiences. 

Piimei amenté , en precio , y valor de 
tantas libras, ó reales, unos brazaletes de 
perlnSj fu pefo dos onzas un quarto y 
medio. 

Otrofi, en precio , y valor de tantas 
üb;. ó rs. $¿:c.5(f mtárán todos los bienes que 
huviere ¿ c»n Individualidad. 

Todas las íbbredichas partidas montan 
las exprefladas tantas lib. 6 rs. apreciadas 
por períbnas expertas de confentimiento 
de ambas partes. 

El dicho N . conñituye tantas lib. 6 rs. 
dé la mifma moneda , para defpues de fus 

dias. 
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días }y no antes para el qual cafo obüga 
todos fus bienes, y derechos en debida 
forma. 
r Y haliandofe prefente dicho N . accep-
tala referida doce, otorgando , que la ha 
recibido en la forma fufodicha: eílo es,-
tantas libras 3 ó rs. en doblones de Oro 
{finciUosi ó dobles) &c buena calidad , y 
pefo ( con las circunílancias expreífadas) 
en prefencia de mi el Efcrivano, y tefti-
gos , de que doy fe. Tantas lib. ó rs. en los 
bienes contenidos,de los que fe da por en
tregado el mií'mo N . que también doy fe» 
haviendo renunciado la excepción de la 
cofi no havida , ni recibida : apreciados 
dichos bienes en la cantidad que en cada 
de ellos fe expreífa, por perfonas peritas, 
nombradas par ambas Partes , fegun di-
xeron. Y tantas lib. o rs. en los derechos 
de percibirlas de los bienes de dicho N . 
fcguidafu muerte, fegun van con fti cu idas. 
Y por caufas , y razones, que le mueven 
a dicho N . como rnejor haya lugar en De-

re-
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recho ; yíiendo fabedor del que en cfté 
cafo le pertenece , de fu libre voluntad, 
promete, y manda en Arras, propter nup~ 
tiasjS. didiaN. tantas lib.ó rs. moneda cor
riente , las que eftablece , y afsigna en lo
mas bien parado de fus bienes, en cuya 
décima anualmente declara caben : obli-
gandofe defde luego con fu perfona , y 
bienes, para el cafo que el Matrimonio 
fea difuelto, por muerte 5 divorcio, ü otro 
cafo permitido á la reiHtucion de dote 5 y 
paga de las Arras, queriendo fer executa-
do con folo el juramento, y efta eferitura, 
del que fuere parte 5 en que lo defiere. Y 
da poder a las Juílicias de fu Mageftad, 
en efpecial á las de tal parte , fometien-
dofe áfu jurifdiccion, y á fus bienes, re
nunciando fu domicilio , otro Fuero que 
de nuevo ganare , la Ley Si conventrit, 
de Jurifdiflione omnium Judkum , la u l t i 
ma Pragmática de las fumífsiones , las de
más Leyes, y Fueros.de fu favor , y la ge
neral del Derecho en for|iia, para que le 

¿pié'-
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apremien como por fentencia paíTada en 
autoridad de cofa juzgada , y por si con-
fentida. ACsi lo otorgaron en dicha tal par
ce dichos día , mes, y año ,íiendo tcftigos 
N . y N . vecinos de la mefma tal parte. 
Y todos lo firmaron N . N . / N. Ante mí 
¿V, Efirivano* 

Formulario de efiritura de aáicchn 
de dote. 

N tal parte , á los , &:c. ante raí el 
Eícrivano , y teilígos infrafcriptos, 

comparecieron N . y Na. legitimos con
fortes , vecinos de la dicha cal parte, y di-
xeron: que porquanto iifando de la facul
tad que la Ley permite , eíH refervado á 
todos el derecho de poder añadir íiemprc 
que les pareciere, y.bienviílo les fuere, af-
íi por si mifmos, como por medio de otra 
qualquier perfona , a la dote coníHtiúda la 
cantidad , que quiíieren.: ufando de ella 
la dicha N. i . otorga por la prefente ^ue 
añade á la dote 5 que en la referida eferi^ 

- tu* 
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cara Matrimonial le conílítuybal expref-
fado N . ÍLI marido , y en quanto fea ne-
ceífario le conílicuye á éfte por fu dote, 
como íi entonces le huvieíTeconíVicuido 
la quantia de tantas lib. ó rs. moneda cor
riente , .que dice le han. tocado , y perte
necido de la herencia del difunto N . íu 
abuelo , como otra de las hijas del quo~ 
¿íaw N . fu padre, cíiijo del referido N . 
La quai adiccion, y conílitucipn de dote 
hace al dicho N . de la referida cantidad en 
moneda efediva realmente , y de conta-
tado con plena translación de derechos, 
y abfoluto dominio , prometiendo tener
la por firme , y agradable en todo tiem
po , baxo la obligación de fus bienes havi-
dos , y por haver. Y el dicho N . accepta 
la exprcífada adiccion , y en quanto fea 
neceííario conftitucion de dote, confef-
fando haver recibido en prefencia de mi 
el Efcrivano , de que doy fé , las dichas 
tantas lib. 6 rs. en moneda de plata, doble, 
fatisfaciendofe de fu buena calidad , y cf-
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pede-, otorgando de elLis carta de p.igo 
en formi á íavoi' de la dicha N . fu confor-
,te ; retemendofelas en íu poder , como 
p.oprio caudal de la referida fu mugeu, i 
i a G i i e , b á fus caufis liavientes , promete 
reítituirias 3 juntamente con la doce ya. 
conílituida , sn los cafes que la Ley pre
viene ,ÍÍQ eíperar mas interpelación , que 
ia del fuceílb , quando llegare. Todo lo 
qual ambas Partes, por loque a cada una 
toca , prometen cumplir, y para ello obli*-
g m fusperfona , y bienes, *efpeH;veth.-x* 
vidos, y por ha ver. Y dan poder á las 
Juiticias, Scc. Concluirá como ios antece
dentes* 

Formulario de efcritit,f& de Boiai defpues 
de cafados con pautas efpeciales. 

OEpafe por eíla publica eferitura , como 
•K3 N- y Na. rauger de N . padre , c hija, 
:vecinos , &¿c. por quinto has7ícndo plació 
do áDios aueilro Sexlor, que fe dieffe con 

fu 
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fu bendición , y gracia á cumplimiento, 
como ya le tiene, el Contrato nupcial de 
dicha N . con el citado N . para cuy© efees, 
to fue tratado , que la dote^que^fe havia 
de conítituir , havia de fer en el modo, 
que defpues fe dirá , que no fe reduxo en
tonces á eferito authentico por circunftan-
cias inopinadas, loque es jufto fe haga, 
para que tenga fue debida execucion: Por 
tanto, de nueftro grado , y íiendo cier
tos , y fabedores de los derechos que ref-
ped'ívamente nos competen ( precediendo 
la licencia , que yo dicha N . pido al ex-
-preífado mi marido , para otorgar efta ef-
critura, que de haverfe concedido yo el 
prefente Efcrivano doy fe) conftituimos, 
y damos al dicho N . y por caufa del Ma.-
trimonio ya celebrado con la referida N . 
la quantia de tantas lib. ó rs. moneda cor
riente , en la forma íiguíente. 

Primeramente, tantas libras , ó reales,-
en el derecho de recobrarlas ( que ya fe 
recobraron , fegun dixeron) de Scc. A d -

mi-
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miniftradores que fon de la adminiílra-
cion, y obra pía que iníricuyo N . por 
otras tantas que períbnales tocan á mi di* 
cha Na. en fuerza de la nominación que 
hizo ¡ &c. fegun confta ,por certificación, 
Scc. y la reliante quantiade tantas libras, o 
peales., eopor femejante valor en los bie
nes figuiences, valorados por perfonas pe
ritas de común confentj.miento de las 
Partes, fegun dixeron. 

Primeramente s en precio , y eftimacion 
,de Scc. 

Otrofi, en precio, y eílimacion de, &:c. 
De cuyos bienes, y derechos hacemos 
trafpaífo á dicho N . con todos los dere
chos de traníTacion \ y abfoluto dominio 
por correfpedivo corporal entrego vi tsik 
vot del citado N . el que en la forma que 
van conftituidos ,accepto, y coníaeíTo ha-
ve des recibido , y otorgo de todo carta 
de pago, renunciando las excepciones del 
Derecho^ les retengo en mi poder, como 
proprio caudal de la dicha Na. mi amada 

X o m . l í , con-
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conforte , á la que por razón del matrimo
nio la hago donación , propter nuptias 3 eil 
nombre de Arras, en quantia de cantas l i 
bras, ó reales , moneda corriente, las que 
eílablezco, y aíTeguro caben anualmen
te en la dccima de mis bienes, para que 
las reaíuma , goce, y perciba en los cafos 
por D.frfíix? prevenidos para las reílitucio-
nes de las dore* , como defde luego afst 
lo quiero, prometiéndolo pagar á quien 
68 juílicia fuere. Y por pauto entre no fo
rros aíTentado , convengo , que to'do ló 
que confiante eíle nueílro matrimonio fe 
aumentare , y acreciere en nueílros bie
nes , ferá de común participación 3 como 
gananciales , y de íimultanea aplicación. 
Y ambas Partes, por lo á cada una ref» 
peóhinte , lo prometemos cumplir 3 como 
Va arriba expreííiido , obligando para ello 
nueftros bienes, y períona refpedive , ha-
vidos, y por haver. Y damos poder , &c. 
Concluirá como los antecedentes de efia Di* 
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¡Otro Formulario de efcritura de Sodas def-* 
pues de cafados con pautos efpedales^ 

diferentes de los que fe mencionan 
en la antecedente. 

SEpaíc por efta publica Efcríturadeclo* 
te; como yo Doña Na. muger legi

tima de Don N . vecino , &:c. reduciendo 
á efcrito, y dando á execucion laconíli-
tucion de dote, ofrecida de los bienes que 
•defpues diré á dicho Don N . mi coníbrce; 
fegun ya efte parte de ellos declaro; y 
confefsó haverles de mi recibido, median
te efcritura que pafsó ante N . Efcrivanoj, 
á los, &:c. A efte fin ( previa la licencia 
para otorgar efta eíctitura , que de haver-
fe concedido yo el Efcrivano doy fe) cons
tituyo , traigo , y trasíiero al citado Don 
N , mi conforte > que prefente efta, y fe
gun fe dirá acceptante por mi dote para 
nueftro matrimonio los bienes, y dere
chos íiguientes. 

P r i -
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Primeramente , los derechos que por 

el de legitima , ü otro titulo, me,puedeíi 
competer 5 en los bienes, que por fin , y 
nuierce de Don N . mi padre q'^edaron, 
que fe hallarán en nota , ,é inventarios 
que pafsó ante N . Efcrivano , á los, 8¿c. 
. GtroíijConíHtuyoá dicho Don N-tam

bién , qualeíquiera derechos, parte de Kcr 
rencia, 6 bienes que ayan podido perte -̂
necerme , y que quiero tener aqui á la le
tra mencionados 5 por las premuertes de 
Doña Na. y Don N . mis hermanos., co
mo herederos que todos debemos íer de 
Jos comunes bienes, y herencia del dicho 
Don N . nueílro padre ; y por lo lemblan-
te conftituyo qualeíquiera bienesy^y dere
chos, que pertenecer me puedan , en los 
que conítituyó Dona Na. mi madre, al 
matrimonio con dicho Don N . mi padre, 
por la procreación de ambos. 

Otroíi,con0:ituyo á dicho Don N . tan
tos mil reales de vellón 3 o por femejante 
precio valorados de común acuerdo ( íe r 

p , - g^n 
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gun las Parces clixeron) por perfonas pe
ritas , diferentes bienes , veílidos 3 y otras 
ropas, en la forma ílguiente. 

' Fíi'merarnente > una bafquiná de rafó 
negro , forrada de tafetán , guarnecida 
con dos galones de plata, uno ancho , y 
otro eftrecho, todo nuevo , por quatro-
cientos noventa v feis reales. 

O^roíi , &cc. Se notara todo. 
Otroíi , últimamente, un íalero de pla^ 

ta , fu pefo tantas onzas 3 por tantos rézi 
Ies. 

Cuya conílitucion liago al dicho Don 
N . refpedo de los derechos:con todos los 
que para la caufa referida me competeri 
por Leyes Reales de Caftilia; y refpe¿l:o 
de los bienes , y alhajas, por el real} y 
corporal entrego de ellos: infeituyendo-
le en todo con abfoluto dominio, y libre 
ufo , para que^edir pueda como en cau
fa propria : y prometo haver exiftente, y 
valedera la referida dote , obligando para 
ÍU cumplimiento mis bienes muebles ̂ y ral-

Q 3 ' \ ees. 



C2"4^ C A R T I L L A REAL 
es, havidos , y por haver. Y yo dicho. 
D o n N , de mi grado , y cierta ciencia ac--
cepto la dicha ñute , como va arriba coní-; 
tituida » en cuya forma otorgo de fu reci
bo carta de pago , renunciada toda excep
ción dei Derecho. Afsimiímo hago gracia, 
y donación pr.pter nuptias , en nombre 
de Arras á la dicha Doña Na. mi conforte^ 
en quantiade tantos reales de vellón , los 
que eítablezco, y afsigno en lo mas bien 
parado de mis bienes , en cuya a£tual 
decima aífaguro caben: reteniéndome lo 
uno , y lo otro , como proprio caudal de 
dicha Doña Na. á la que , ó á quien fa 
derecho reprefentáre , prometo reílituir 
en qualquiera de los cafos por Derecho 
prevenido ; para cuyo cumplimiento obli-? 

go mis bienes havidos , y por haver. 
Y ambas Partes, por lo que á cada 

una toca , damos p#der a las 
Juílicias} &cc. 
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formularlo ole efcritura de confefston, y de~ 
claracion de bienes recibidos-yp^ra tonj i í tuir-

les en dote defpues de cafádos. 

N tal parte , alos, &c. ante mi elEf-
crivano , y teíligos infrafcritos, pa

deció Don N . vecino de la miíma tal par
te, y dixo : Que por quanto al tiempo del 
contrato de fu cafamiento con Dona Na. 
oy fu conforte, celebrado en tal paite á 
Jos, &c. no fe havia hecho , ni reducido 
á efcritura publica la conftitucion de fu 
dote , lo que aora defeaba fe curpplLeíre 
porfeguro de ambas Partes; conduciendo 
á eíle fin la declaración , y confefsion de 
los bienes que entonces con eíta buena fe 
fe le entregaron. Por tanto, de fu buen 
grado , y cierta ciencia , dixo, otorgó , y 
declaro, que los bienes, que en aquella 
oportunidad le fueron entregados por par
te de la dicha Doña Na. fu cofone , f ue-
i'on los figuientes, que van para el efec-

O 4 to 
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to valorados, v juñipreciados por N . y TSL 
Maeftros Saílre , y Platero, cada uno ref-
pective á fujncargo, y pericia: los que 
afsi á mí al prefente Eícrivano hicieron 
relación haver hecho, fegun fu entender, 
y conciencia, en eíía forma. 

Primeramente, N . Maeftro Saíl:re,uná 
bafquiña de, 8¿:c. ( nüeva, ó vieja ) en pre
cio de tantos reales. 

Otroí í , &c. '/odo ¡o tocante a Sajlrt. 
Otroíl , N . Maeftro Platero , tal cofa5 

en precio de tantos reales. Todo lo que fe-i 
ra de Platero. 

L a l quales. partidas cumuladas, hacen 
la fuma de tantos mil reales de vellón, 
moneda corriente de eñe Reyno ; cuyo 
importe havia de fer parte de la efcritura 
que íe debia haver folemnizado del todo 
de efta Dote , lo que dixo el expreífádo 
Don N . haver ya recibido, renunciando 
para ella quaiquiera excepción át\JÚere'~ 
cho. Afsi lo declaró, y otorgo en dicha 
tal parte, los referidos dia, rr.es, y año. 
Siendo teñidos, Scer Otro* 
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Otro formulario de efcritura de Cartas Ma4 
trirnoniahsy defpués de cafados,áiferent 

te de las otras. 

Epafe por efta pública Efcritura , como 
nofotros N . y Na. legítimos confor

tes , vecinos de tal parte. Por- qnanto al 
tiempo de nueftro matrimonio , por al
gunos inconvenientes, ocaíionados de la 
d i fcord iaque entre los confanguineos 
de una, y otra parte ~havia, no fe pudo 
otorgar por nofotros la eícritnra de conf-
tituciondotal délos bienes, y proprié cau
dal de mi dicha Na. que le aporte á dicho 
•mi marido ; como ni tampoco de las Aiv 
ras , que entonces me ofreció : y yo el re
ferido N . recibí los bienes, que abaxo fe 
expreíTárán , por dote , y proprio caudal 
de la dicha Na:4iii conforte, que me fue
ron entregados' antes de la celebración de 
míeílro matrimonio , eftimados por per-
fonas inteligentes , por nos nombradas: 

. Por 
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Por tanto, para que en todo tiempo conf-
te deefta verdad y pomo quedar perju
dicada yo dicha Na. en los derechos que 
jue pertenecen , por mi doce, y proprio 
caudal: premilTa licencia, que el dicho 
mi marido me ha concedido en bañante 
forma , que fue por mi pedida , de que yo 
el prefente Efcrivano doy fe / por caufa 
del matrimonio , que mediante el favor 
<de Dios he contratado en faz de la Santa 
Madre Iglefia, y coníu mado por nueftro 
legitimo conyugio , otorgo, que doy, y 
eonftituyo por mi dote al dicho mi ma
rido tantos reales de vellón , moneda cor
riente j en los bienes que entonces le fue
ron entregados, y fon los que le íiguen. 

Primeramente, en precio de tantos rea
les } tal cofa. 

Otrofí ^Scc. Se not&ratodo. , 
Otrofi , y finalmente , en dinero efe£U-

vo tantos reales, que dicho mi marido ha 
cobrado por mis derechos en diferentes 
ocaíionesj que fue hafta medio ano def-

pues 



D I V I S I O N I V . i * ; i 
pues de cafados la ultima partida , los qu© 
le conílitul al tiempo de nueftro contra
to matrimonial , que todos los referidos 
bienes hacen la fuma de dichos tantos rea
les. Y yo el expreííado N . ofrezco en Ar 
ras , y donación propter nuptias (como ya 
prometí) a la dicha Na. mi amada confor
te , tantos reales de vellón 5 moneda cor
riente, los que aífeguro cabían, y caben 
aota en la decima de mis bienes que jun
tos eftos con los de fu dote 5 importan la 
quantia de tantos reales. Y por la dicha 
mi conforte nTe fe pide otorgue ( como 
havia de haver otorgado en toda forma) 
carta de pago de la refereda dote , y Ar 
ras. Y por fer jufto , y eftár yo á ellos 
obligado , otorgo haver recibido déla d i 
cha Na. mi aftual conforte, por fu dote, 
y proprio caudal , los citados tantos rea
les , en el modo, y forma que fe ha expref-
fado j por lo que renuncio la excepción 
ázhi non numerata pecunia , Leyes de la 
entrega, y prueba de fu recibo. La quaí 

do-
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Hoce, y Arras me obligo tener como pro-
proprio caudal de la dicha mi muger, para 
que lo tenga, como lo lia tenido, íbbre lo 
mejor , y mas bien parado de los bienes 
que he poíFeido, tengo al pre&nte , y en 
adelante tuviere, en lo que quMere efco-
ger. Obligándome afsimifmo , que 11 el 
matrimonio fuere diíTuelto por muerte, 6 
por otro cafo que la Ley difpufo, bolveré, 
y reftituiré á la dicha Na. ó fus fucceílb-
res, o caufa havientes los citados tantos 
reales de la expreíTada dote,y Arras, hypo-

thecando miperfona, y bienes havidos, 
y por haver. Y doy poder á las 

JuíHcias, &cc. 
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jfcrituras publitas y que por el contexto 

ellas comprebenderd el Tifcrivano f u 
explicación, y buena praciica, 

formularlo de efcritura de Vrofefsiort 
de Ahito de Santiago. 

E N el Real Convento de, á losj 
_ j &c. ante mi el Efcrivano, y teíligos 

infrafcritos , parecieron prefentes el L i -
cenciado.Don. N . Cavallero del Abito de 
Santiago,Cura de, &:c. déla Encomienda, 
y Parroquial de N . con Don N . Cavallero 
Novicio de la miíma Orden , á fin de dar 
á ella Profefsion en ella. Para cuyo efec
to en Prefencia del Reverendo Padre Fray 
N . Prior de dicho Real Convento , y en 
el Altar Mayor de fu Iglefia, celebro Mif-
ia el dicho Don N . á la ĉ ue devotamente 

af-



Z54 C A R T I L L A R E A L 
afáftió con fu Manto, y Abito el referi
do Novicio Don N . Concluida la Milla, 
el celebrante fe quitó la cafulla , quedan-
dofe con fu Alba, y Eftola.Sentofe defpues. 
en el centro del Presbitero , con una al
mohada á los pies j dónde fe arrodilló el 
dicho Don N . quien le entregó la Cédula 
de fu Mageftad, ( Dios le guarde) firma
da de fu Real mano, dada j en &c. á los, 
8cc. y referendada por Don N . la que fub-
mi íu > y reverencialmente admitió dicho 

. D o n N . y ofculada , y puefta fobre fu ca
beza , la entregó á mi el Efcrivano de yu-
fo , para que leyeífe fu tenor, lo que hice, 
y es como fe ligue. Se copiara, en cuya 
confequencia el dicho D o n N . pidió al 
mencionado Don N . le dieífe la Profef-
íion , el qual fe la dió con todas las cere
monias , circunítancias , honores, y prer
rogativas , que en femejantes actos fe 
acoílumbran. De todas las quales cofas el 
dicho Don N.Cavallero ya Profeífo en di
cha Orden, requirió á mi el prefente Ef-

cir-
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crlvano , le recibieííe eícritura p iiblicíe¿ 
para memoria en lo venidero. La que af-
íi le fue autorizada en dicho Real Con
vento , c Igleíia , los referidos dia, mes,, 
y año. Siendo teftigos N . y N . vecinos 
de la mifma tal parte. Y las Partes lo fir
maron. Don N. Don iV. Ante mí N . Efcri" 
vano. 

Otro Formulario de efcriturt de Frofefsion 
de Ahito> exprejfada de otro modoy 

^que la antecedente,. 

N el Real ConVento'de N . á losj&c. 
A ante mi el Efcrivano, y teftigos in-

frafcritos , parecieron , y fe preféntaroñ 
en el Altar mayor de la Igleíia del dicho 
Real Convento el Licenciado^Don N . Sa
cerdote, Religiofo Profeífo de la Orden 
de Santiago, y Cura proprio de la Parro
quial Igleíia del Lugar, y encomienda de 
N . el Reverendo Padre Fray N . Prior de 
dicho Real CoíiYSnco ¿ y,¡Don N . vecino 

IÉÉL - de, 
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de , Scc. y Cavallero Novicio .de dicha 
Orden, áfin de dar áeíle, y hacerla Pro-* 
fersion de fu Abito. Para cuyo efedo el 
expreílado Novicio, entrego a dicho L i 
cenciado Don N . una Cédula del Rey 
'íiueftro SefioE , firmada deíu Real mano 
•en tal parte , á los , &:c. y refrendada por 
Don N . fu Secretario, la qual con.fum^ 
veneración tomo en fus manos, y defpues 
;de ofeulada r y puefta fobre fu cabeza Ijt 
pafso á las raias para leerla, como lo h i 
ce , y es eniaforma figuiente. 

. ú E L R E Y . . 

)OR quantopor parte de Vos Don Ñ . Cd~ 
vallero Novicio de la Orden de San

tiago 3 cuya adminifirácion perpetua tengo 
por Autoridad Apoflolica ^me ft ha repre-
Jintado, que por hallaros con algunas ocupa* 
dones en IA Ciudad de N. no podéis venir al 
Convento de Velez a hacer vueflra Profef-
shn}cormo faisMigádú^fuplic-ÁndQme fa ^ 
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férvido difpen/ar ¡que la podáis ejecutar en 
dicha Ciudad , d parte donde os bailareis en 
aquel Reyno con una breve afsiftencia , o 
como la mi merced fuere, T por refolmion, 
óconfultade mi Confejo de Ordenes, tuve 
por bien de venir en ello. Por tanto en vir~ 
tud de la prefente, cometo , y mando a quaU 
quier Religiofo de la Orden de Santiago, 
que confiando baver un año cumplido , que 
recibsftets el Abito , y que ejiais bien inf-
trmd.o en las Reglas, y demás eofas que los 
Cavalleros de la dicha Orden deben faher , y 
que bavets eftado a la aprobación a l a af~ 
Jifienoia de dos Mi/fas en la, Iglejla de un 
Convento , u Colegio de la Orden de San 
Agujiin de la Ciudad de N. o parte donde 
os hallareis en aquel Reyno , yno lehavien-* 
do , en el de otra Religión , reciba de Vos, 
en mi nombre , y por mi autoridad, como 
tal Administrador, la Profefsion exprejfa, 
que enh dicha Orden fots obligado hacer 
por ante Bfcrivano que de fe , con las ben* 
diciones , y folemnídadss que los EJiablecé 

Tom. 1L R míen-* 
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mientos de ella aijponen y fin embargo que 
ia haviais de hacer en.el Convs'ato de Velez. 
en que difpenfo pof efia vez, quedando en/fu 

fuerzapara en adelante-, y en el tefitmonioy 
que haveis de remitir d mi Conjejo de Orde-
n es ha de venir tnftrta ejla mi Cédula con 
la forma de la Profefsion , y declaración de 
losdemds Titatlos , y Defpachos, con aper
cibimiento 9 que no viniendo en ejia con-

formidad y firmado del Beligiofo y que diere 
Ja Proftfsion y y de Fosel dicho Don N. fir
mado y y Jignado del referid® EfcrivanOy 
dentro de quatro me fes primero vinientes á 
ella y no fe tendrá por baflante , ni fe os Ir-
hrard el afsiento ordinario de vuefiro man
tenimiento. T declaro no deber fe de ejie 
Defpacho el derecho de la media anata. y 
que haveis pagado los cien ducados de la / i -
wofna que debéis fatisfacer a las JMonjas. 
Fecho en tal parte d los, &c. Yo el Rey. 
Por mandado del Rey AT. Señor Don N . Se
cretario de , &c.—Jhs. Para que Don ¿V. C a -
vallero , Novicio de la Orden de Santiago 

pue— 
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pueda hacer fh rrofefsion con dos Mijfai de 
afsilencia en qualquiera Convento de la 
parte donde fe hallare , en manos del Reli, 
giofo de la Orden de Santiago, 

En cuya confequencia el dicho Don. 
N . celebró la Milla en el Altar Mayor de 
la Iglefia referida del Real Convento de-
N . la que el dicho Don N . oyó arrodilla
do ,veítido con fu Manto blanco 5 y re
cibiendo la Sagrada Comunión, que le ad-
rniniftró el celebrante. Quedando éíle, 
acabada la Miíía , con fu Alba , y Eílola, 
fe fentó en la íilla preeminente del Presby* 
terio , con una almohada á los pies , don
de fe arrodilló el dicho Don N . expref-
fando al citado Licenciado Don N . le dief-
fe la Profefsion, que pedia y defeaba ha
cer en la Orden de Santiago : el qual ha-
viendole conñado previamente de la mer
ced , que gozaba de dicho Abito , y entra
da en la Religión , cuyo Noviciado havia 
cumplido , fegun el teílimo.nio demonf-
trativo de todo 3 que tema prefencado. j y 

R 2 conf-
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conftandole aísimiímo de h. relcviKÍon dé 
ios feis meíes , que tenia obligación de 
navegar en las Galeras, fegunla Real Cé
dula de fu Mageilad , íu data en tal parte 
á lo s , &rc. Y haviendole también exami
nado, y halladole bien inftruldo , c infor
mado de todas las Leyes de buen Cavalle-
ro , uíos, y buenas coftumbres de la dicha 
Ordeu de Santiago , en prefencia de mi ei 
Eícrivano, y teíligos infrafcriptoS, recibió 
el dicho Don N . la Profefsion i'eferidaa 
que hizo en la forma íiguiente. 
¡ Fo Don N, Gavaliero de la Orden de San* 

tiggo., me ofrezco , y doy a DÍos, y d Santa 
María fu Madre i y al bienaventurado' 

Señor Santiago , y prometo obe-* 
dienxia al Rey N. Señor > como Admimf-
trador perpetuo de la dicha Orden , y 
Cavailerla:, de Santiago , por Autoridad 
Apn/kUca i y a fus fue-ce/fo-res Maeftrs., o 
Masfir.es'..,' ñdmmifiradar \ o Aiminifíra*. 
dores. áf'Ja-.íiicba. Orden 3 qué p.or tiimpé* 

jueren'-cánúñicámníie- entrantes,y'-lhag» wé^ 
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to i y prometo v i v i r en cajíid 'ad coñyugahy 
Jin proprto , fegun la. Regla , P-rivihgios, 
y E¡iáhlecimientos de la dicha Orden , bafía 
la muerte.. ?OJ f JK? CR.í'p̂  • 1̂ 

Concluidas efbs palabras, beso, v ado
ro unaQtiz'jquepara ello tenia en unMif-
fai , y pueíias lobre él las manos, mien
tras duró la dicha Profefsion la q'ual el 
referido Licenciado Don N . refpondió en 
la forma íigulente. , ,Nos , por virtud del 
„ poder á nos concedido por fu Mageítad, 

nueílro Prelado , aísi lo recibimos por 
„ nueílro hermano , y os prometemos el 
•55 pan , y agua , y la merced de la dicJia 
3, Orden , y os damos parte en todos los 

Sacrificios, y Oraciones, bienes efpiri-
tuaies, y temporales que le han hecho 
hafta el dia de o y y fe hicieren de aqui 

„ en adelante hafta el fin del Mundo, 
j , Dios os haga^< buen Cavailero. Aca
bado eíle ceremonial, levantandofe el. d i 
cho DonN. rezo el Pfalmo 1 lú.c^dz em
pieza : Laúdate Dominum omnes gentes , y 

R 3 fe 
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fe introduxo en la Sacríftia de dicho Real 
Convento. De las quales cofas , que afsi 
paífaron ? de que el Efcrivano de y ufo doy 
fe , á pedimento de los dichos Licenciado 
Don N . y Don N . Otorgantes, á quienes 
por lo femblante doy fe conozco , recibí 
efta efcritujra pública teílimonial en el d i 
cho Real Convento de , Scc. los referidos 
dia , rqes, y año-. Siendo teíHgosN. y N . 
vecino^ de la mifma tal parte. Y dichos 
otorgantes lo firmaron. Licenciado Don N , 
Van N, Ante mi N , Efcrivano, 

Formulario de efcritura de nombramiento 
de Huérfana, 

SEpafe por efta pública efcritura , co
mo noíbtros, el Licenciado N . Cura 

de la Parroquial Igleíia de, &c. y N . Cla
vario atlual de , &c. vecinos de tal parte, 
y en los referidos nombres Adminiíírado-
res, que Tomos de la adminiílracion , en 
que nosiílituyo N . ya difunto 3.de nuef-

tíO 
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tro grndo 3 y cierta ciencia , en el mejor 
modo que debemos , y en Derecho nos 
fea permitido , nombramos en Huérfana 
de dicha nueftra admiAiftracioh , para éí 
prefente año , á Na. Doncella , hija., Scc. 
por concurrir en ella las calidades que pre
viene la inílitucion de dicha obrapia, fe-
gan que afsi nos ha coñíbido por moral, 
y prudente averiguación; y por eftacau-
fa la aísignamos en fubvención de fu ma
trimonio carnal , 6 efpiriíual, tantas Üb. 
moneda corriente , con la obligación de 
haver de afsiílir en dicha Parroquial lgie-
íia de , &c. a los Divinos Oficios del dia 
de, &c. con un manto Manco;y afsimif-
mo acompañar la Procefsion de la Virgen 
en el fin de la o d iva , como es cofrumbre. 
En cuya forma lo prometemos cumplir, 
obligando para ello los bienes de dicha 
nueíbra Adrainiílracíon havidos, y por 
haver. Y damos poder a las Jufticias, 
5^-Afsi lo otorgamos 5 &c Sicnd6 tefti-
los, Sc:, Y ios Otorgantes (á quienes yó 

R4 el 
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d Eícrivano doy fé conozco) lo £rma^ 
ion N. N. Ante mi N* Bfcrivano. 

formulario de efcritura de poder, para ac*. 
ceptíir. un Oficio i cafo qtie fe de p to

mar pop f sien de él. 

SÉpafe por efta pública efentura, co
mo, yo Na. Don celia, hija de N . y Na. 

confoites 5 vecina de tal parre otorgo que 
doy mi poder cumplido, lleno , y bailan
te , quai de Derecho fe requiere á N . para 
que en mi nombre ( cafo que el feñor Don 
N . Comendador que .es del Pefo P êal de 
tal parce , me afsigne, y confiera comoef-
pero , el Oficio de uno de los Pefadores, 
que llaman í^/ nombre^ dicho PefoReal) 
lo accepte con acción de gracias , hacien
do la promella con juramento de portarfe 
bien,, y fielmente en.fu exercicio \ toman-, 
do la poiíe-fsion de, el con. las ceremonias 
requ ir irrites. Paraloqual, con fus inci
den cías, y depeiideacias, doy 5 y concedo 
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a dicho mi Procurador tedas mis vocess 
y veces, libre, y general adniiniíh-aciori, 
pleniísima , e indeficiente faculraci; obli
gando para la firmeza todos mis bienes, y 
derechos havidos , y por haver: dando po
der á las JuíHcia de fu Mageílad, dcc. Aír 
l i lo otorgo en tal parte , á los &c. Siendo 
teftigos, - &c. Y por no la'ocr eícrivk la 
otorgante , ( á quien yo el Eícrivano doy 
té conozco \ firmó á fu rueo-o uno de di-
chosteftigos. iV. teftigo. Anie mi N . B f í r U 
vano. A 

Formularlo.de eferitura de nombramiento} 
y Aji 'tgnación de ttn Gílcio. 

N tal parte 5 a los, Bcc. el feñor Don 
N . {fusTitulas) v.ecino,y morador 

de tal parte , como Procurador General, 
y en nombre del Excciemirsimo Señor,' 
6¿:c. Comendador del Pcío Real de tal 
parte íegim parece del poder por la eferi
tura , que recibió N . Eícriyano^ á los. 8£ck 
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^ue dé haver vifto fu copia auténtica yo 
el infraferipro Efcrivano doy fe. Por qüan-
to N . ha íido , y es Agente en las depen
dencias , y negocios del dicho Excelentif-
íimo feñor 5 Scc. Comendador , íirviendo 
cíle empleo con debida aplicación á quan-
to mira la confervacion de los derechos de 
•la citada encomienda , y beneficio de d i 
cho Excelentísimo íeñor , Scc. íin llevar 
íalario, ni derecho alguno de fus agencias; 
•defeando remunerar al expreífado N . 
quanto fea pofsible , ufando de la facultad, 
que tiene en dicho poder , afsigna, y con
fiere a Na. fu hija legitima, para mientras 
v i v a u n o de los Oficios de Pefador , que 
llaman tal nombre , de dicho Pefo Real, 
con todos los derechos , v emolumentos 
a él pertenecientes, y obligación de cum
plir fu encargo; refervandoel Otorgante 
en si , como tal Procurador 3 la aproba
ción de la perfona , que dicha Na. propu-
fiere , para fervir dicho Oficio : y manda 
a N . Adminiílrador de dicho Pefo, y á las' 

de-
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vdemas perfonas á quienes incumba , ten
gan , y reputen á dicha N . por Dueño , y. 
feñora de dicho Oficios y a ella, ó á fu po
der, o caufa haviente , acudan con todos 
fus derechos, y admitan a lapoííeísion eii 
la forma acoftumbrada. Y hallandore pre^. 
fente dicho N . como Procurador eípecial 
de la referida Na. fu hija, (fegun confii 
del poder otorgado ante el preícnte EfcrU 
vano en eldia de oy )accepta dicho O ñ d o 
con acción de gracias,yjuraá Dios mieftro 
Señor, y por una feñalde Cruz, conformé 
a Derecho, en nombre de dicha Na. que 
fe portará fielmente en Cu exeiciclo,y cum
plirá las obligaciones, e incumbencias de 
dicho Oficio. Afsilo otorgaron en dichi 
tal parte , los referidos dia , mes, y año. 
Siendo teftigos N . y N . vecinos de la mif-
ma tal parte. Y los Otorgantes ( á quie
nes yo el Efcrivano doy fé conozco ) lo 
famiiton. Lugar ds las firmas» Ante mi N . 
B[mvano, 

For-
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formulario de e/critura Jé pojfefsion del 
Omío que antecede. 

N tal parte á los , &c. N . S¿c. como 
j Procurador de Na. doncella íu hija. 

vecinos de tal parte, fegun parece del po
der por eferitura ante el prefente Eícriva-
no en el día tantos, coníHtuido en tal 
parte, donde eííá el peío Real de, &c. pi
dió ^ y requirió á N . Adminiftrador de 
dicho Pefo, le dieíTe la poíTersion del Ofi
cio de uno de los Pefadores de e l , que 
llaman tai nombré yC^at ^OM el íeíior Don 

como Procurador General del Exce-
ientifsimo Señor , &c. Comendador de d i 
cho Pefo Real, ha íido conferido, y aísig-
nado á dicha Na. por otra eícritura tam
bién ante mi el mifmo Efcrivano en el 
diadeoy. Y haviendo refpondido dicho 
Adminiilrador, que eílaba pronto , pafsó 
á exentarlo, é introduxo á dicho N . en di
cho nombre, al lugar donde eílá el Pefo, 

don-
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donde el dicho N . Cogió unas cuerdas, y 
las pufo en dicho Peíb Real , como es 
coflumbre, y halló que era fu pefo tan
tas arrobas, ó libras; y fe pafeó por dicho 
tal íitío con dicho Adniiniilrador. Lo que 
cumplió i y executo dicho N . en el refe
rido nombre , con animo de tomar , como 
tomó, la poífefsion del citado Oficio con 
todos fus derechos, quieta, y pacificamen
te , íin empacho , ni contradicion de per-
fona alguna 5 y de ello requirió al preíen-
te Efcrivano le recibiera eícritura publica 
para memoria en lo futuro , y fus efec
tos, c intereííes; La que afsilefue autori
zada en dicha tal parte , y í i t ió, los ex-
preíllidos dia , mes, y ano. Siendo teftigos 
N . y N . vecinos-de dicha tai parte, Y las 
Partes ( á quienes' yo el Efcrivano doy fe 
conozco ) lo firmaron. Lugar ds las fir~ 
wat. Ante mi N . Efcrivano. 
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Formulario de efcriturad e líberfa d de tínn 

Epafe por eña pública efcrítura, como 
yo Na. vecina de tal parte ,en nom

bre , y como univeríal heredera, qne íby 
de losbienes en que me iníHtuyóN.mi ma-
rido ya difunto, fegun parece por la difpo-
íicionde fu ultima voluntad , que otor
go anteN. Eícrivano álos, 8<:c. Por quan-
to con efcritura que pafsó ante N . Efcri-
vano en el dia tantos del año , 8¿c. el Ca
pitán N . vendió al dicho mi mando una 
Efclava ( de quien la tengo adquirida ) lla
mada entonces Zayda , y aora Catharina 
de la Cruz , que oy fe hallará en edad de 
veinte y feis anos, poco mas, ó menos: fus 
fenasfon , el color blanco, el pelo rubio, 
rofrrode buen parecer, y eftatura media
na. ( Lasfeñasferán diílintas en cada ef
critura de eftas , y el Efcrivano las aco
modará como fueren.) La qual con leal-

tad^ 



D I V I S I O N V . 27 í 
tacl, amor , y conílancia nos íirvio , a l 
dicho mi marido por todo el tiempo que 
alcanzó de fu vida^y deípuesa mi , loque 
l a ha merecido la juila reciproca, mayor
mente haviendofe reducido á nueftra San^ 
ra Religión Chriftiana , y aliíladofeen el 
Gremio de los Catholicos Romanos, ac
ción que para piedad ha íido parcicuiar, y 
jufto motivo para manifeílar la remunera
ción. Por tanto , y por otros femejanres 
motivos, moventes mianimo, de mi gra
do , y cierta ciencia, para que tenga efec
to en forma , como mas haya lugar en 
Derecho , íiendo íabedora de los que en 
efte cafo me pertanecen por la preíente, 
que ha de tener eílabilidad perpetua , doy 
libertad, yconftituyo en ella á la dicha 
Caí harina de la Cruz , vecina de dicha tal 
parte , aunque efca aufente , como íi pre
íente , y acceptante eíluviera , para que 
deíde oy en adelante ufe de ella , fm el 
yugo de efclavitud , y fervidumbrc. Pa
ra lo quai me deíiüo , y aparto de fu pro-

prie-
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pncdad , feoprio, y poírefsion , y lo cedo, 
y renuncio á fu favor , dándole poder ab-
íbluco , é irrevocable , en fu fecho, y cau
la propria , qual por Derecho fe requiere, 
para que pueda tratar, contratar,comprar, 
vender, otorgar efcrituras publicas, ó pri
vadas , difponer teftamentos, codicilarles; 
revocarles, comparecer en Juicio , y exer-
cer todo lo que una perfona libre puede por 
voluntad natural. Con la condición , y 
pauto infeparabíe, que la dicha Catharina 
déla Cruz, tenga obligación , como defde 
luego fe la impongo, de fervir durante las 
vidas de mi madre , y mia , haciendo lo 
mifmo que antes de la concefsion de efta 
libertad, la qual tendrá inftantaneo cum
plimiento íucedidas ambas muertes,. y no 
antes, por titulo , íi razón alguna. En cu
ya forma prometo no la contradecir por 
mi , ni mis herederos, 6 en otra manera 
íucceííbras , y para en cafo negativo, 
quiero no feamos oidos , como contra de
recho que no nos pertenece. Y por la mif-

nía 
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t m aceion fea viílo en cada a do re valí-, 
dada, y aprobada efta efcritura , aten
diéndola fuerza a fuerza , y contrato á 
contrato , con todas las claufulas , y fo-
lemnidades por Derecho neceífarias para 
fu perpetuidad, y eficacia; lo que efsl 
prometo obfervar, y cumplir. Y para ello 
obligo mis bienes muebles, y raices, ha-
vidos, y por haver en toda parte. Y doy 
poder á las Juíl icias, &c, Afsi lo otorgo, 
¿¿c. Siendo teíligos , &cc. Y la otorgante 
( á quien yo ehEfcrivano doy fé conoz
co) lo firmo. Lugar de la firma, Añte mi 
N . Efcrivano. 

Formularte de efcritura de Magifierio ^ $ 
nominación de Maejíro Sillero, 

Epafe por efta pública Efcritura , co-»' 
1 mo noíbtros N . Maeftro Sillero , en 

el corriente an o Clavario del Oficio de 
^:c/en efta Ciudad de, 8¿:c. N . N . y N , 
Maeftros también Silleros, vecinos todo,! 

Tom. I I , S des 
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de dicha t ú paite , y en eftos rerpedivc 
nombres acluales Examinadoixs del mif-
mo Oficio j y fus Brazos , congregados en 
la Sala de nueftra Caía Cofradria, donde 
la havemos de coílumbre , para en los ca-
fos, y cofas de nueftra importancia. Pre
via para ello la convocación , y aviío lie
dlo por N . Monitor de dicho Oficio, 
quien aísi refirió á mi el Efcrivano haver-
jo executado,coii juramento á Dios nuef-
tro Señor , y por una feñal de Cruz , que 
hizo conforme á Derecho. Aísi* pues, con
venidos., en prefencia > y con aplauío del 
Señor Don .N . Alcalde , &CQS. fue expuef-
to , y apadrinado por N . Maeftro , &cc. 
fcí. Scc. para obtener el Magiírerio de Si
llero , para lo qual exprefsó havia paííado 
el tiempo del aprendizage , como lo hizo 
conltar, y preíentó dos Sillas, lina de ca-
vallo, con fus cinchas de cáñamo, y otra 
de muía , que ion las piezas que fe le af-1 
íignaron para ello : y reconocidas por di-' 
dios Examinadores , h~mendolas hallado' 

re 
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rematadas con todas las circunflancias que 
fe requieren fegun las reglas del Oíiciojco-
mo alsimifmo haviendoles fatisfecho dife
rentes preguntas que le hicieron. Portan
te , de nuéítro grado, y cierta ciencia,en 
nombre, voz , y reprefentacion del dicho-
iiueftro Oficio , y por fus prefentes, au-
íentes, y venideros Maeílros, por quienes 
preftamos voz, y caupcion de rapto éa 
forma , concedemos, y conferimos al d i 
cho N . vecino de tal parte, que eftá prc-
fente, y acceptante , el Magiicerio de Si
llero , y con él todos fus honores, faculta
deŝ  preheminencias, y prerrogativas, pu-
diendo hacer las Sillas, y demás obras á él 
pertenecientes, como tenerlas en Cu Tien
da, o Tiendas abiertas , publicamente 
venables, y fruyendo de todos los demás 
Privilegios, de que halla oy femej antes 
Macftros han gozado , y por Capítulos, y 
buenas,coftumbres de dicho Oficio pue
den gozar. Con4 la calidad , y condición 
infeparable de havet de feguir, y obferbar 

S 2 los 
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los Capltulsps eftabkcidos , y que fe efta.-
blecicren en dicho Oficio, pagando las ta-< 
chas, y derramas impueftas, c imponede
ras ieeitimamcntc á í'us Maeílros. En cu-
ya forma prometemos hacer valedero , y 
permanente efte Magiftcrio , obligando 
para ello los bienes del dicho nueftro Ofi
cio havidos , y por haver. Y yo dicho N . 
de mi grado , y cierta ciencia accepto eíle 
Magifterio, con las preambulas modifica
ciones , y calidades , las que prometo 
cumplir como buen hijo del dicho Oficio, 
fm alegar excepción que me competa, ab
dicándome el derecho para Ib contrario, 
obligándome con mi períbna, y bienes ha
vidos , y por haver. Y por lo á cada uno 
de los contrayentes, reipedante , damos 
poder á las Juílicias de fuMageftad, &:c. 
Afsi lo otorgamos en tal parte á los &c. Y 
de las Partes ( á quienes yo el Efcnvano 
doy fe conozco) firmaron los que fupie-
ron , y por los que dixeron no faber , á 
fu ruego firmó uno de los ceñigos, que la 

fue-
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fueron N . y N . vecinos de dicha tal parte. 
fií. Clavario. N. E^^mimi^or, N» tefiigo. 
Ante, mi N . Bfcrivano. 

formulario de efcrttura de nombramiento 
de Bayle , d Gove'rnador de 

una tierra. 

Epafe por ella publica efcritura, como 
yo el Egregio Condt , Bcc. vecino 

'de j &c. de mi buen grado , y cierta cien^ 
cia nombro en Bayle ( ó Govemador ) de 
la Villa , y Baronía de tal á Vos N . veci
no ^ &:c. para que por m i , y en mi nom-
tre rijáis , govemeis, y adminiílrcis la di
cha Villa , y Baronía 3 y en ella exerzais 
la jurifdiccion , Civil > y Criminal ^ ^ue 
por Derecho es licito, y permitido , c im
pongáis qualelquier penas , aísi corpo
rales , como pecuniarias i por qualeíquier 
caufas, motivos, 6 razones, y execureis 
aquellas, y también las ya imp'ueilas', y 
diableadas , y las que en adelante les 

S 3 im* 
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impuíieren , y eftabiecieren , y lo proce
dido de ellas cobréis , y recibáis, y aque
llas remitáis íi os pareciere , j perdonéis, 
y mandéis perdonar, y remitir , y deis, y 
promulgeis qualefquier ícntencias en qua-
lefquier cauías que oy fe fígan, y en ade
lante fe íiguieren 3 aísi Criminales , como 
Civiles, íegun, y como en Derecho pro
cediere ; y mandéis fe den y promulgue^; 
y aquellas mandéis fe executen por Vos, 
ó por los Oficiales de dicha Villa 5 y Ba
ronía. Y nada menos hagáis qualefquier 
compoííciones, remifsiones 5 y abfolucio-
nes de qualefquier delitos por:mis Vaífa-
llos de dicha V i l l a , y Baronía , y otros 
qualdquier en aquella, y en fu termino 
cometidos, y que en adelante fe cometie
ren , ó perpetraren ; y para ello hagáis 
qualefquier proviíiones, y firméis qualef-
quiera Autos , y Efcrituras. Y prometo, 
y me oblgo con mis bienes havidos, y por 
haver de guardar , y haver por firme to
do lo que por mi, y en mi nombre obfer-

- t , va-
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varedes. Y yo dicho N . accepto el referi
do nombramiento de Bayie, ( o Governd-
dor) y promeco , y juro á Dios nueílro 
Sefior , y por una Cruz ; y palabras 
de los Santos quatro Evangelios , en po
der de dicho Egregio Conde de t a l , que 
me portaré bien, y finalmente en el excr-
cicio de dicho Oficio Judicial, y extraju-
dicialment'e , fegun Leyes Reales. Y para 
fu cumplimiento oblgo mi perfona, y bie
nes havidos , y por haver. En c'uyo tefti-
monio otorgamos refpedtivamente la pre-
íente en tal parte a los, &:c. Siendo teiH-
gos N . y N . vecinos de dicha tal parte. Y 
los otorgantes (á quienes yo el Bicrivano 
doy fe conozco ) lo firmaron. L ^ Í ^ de las 
firmas. Ante mi N. Bfcrivano. 

Formulario de Efc-ftitra d¿ nombramiento 
de Ajfeffor^y Kthediente de JuíUcia. 

SEpaíc por efta publica Efcrituta , co
mo yo Don N . &c. de mi buen gra

do ?y cierta ciehcia.en la mejor forma que 
S 4 pue-
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puedo , elijo, y nombro á Vos N . Abo-f 
gado , vecino, &cc. en Aífeílor, y The-
nientedejufticia de dicho Lugar de tal,y 
fu termino 3 en todas las caufas, pleytos, 
Gafos, y negocios movidos, y que en ade
lante fe movieren 3 afsi por mis vaífallos, 
de dicho Lugar, y fu termino entre ellos, 
como por otras qualefquier perfonas con
tra aquellos , y qualefquier delitos alli he
chos , y que en adelante fe hicieren , y 
perpetraren 5 y hagáis qualerquier autos, 
y procedimientos s fegun Ordenanzas, y 
Leyes Reales,afsi Criminal, como Civ i l 
mente, impongáis penas corporales , y 
pecuniarias , mandándolas deducir a fu 
debida execucion. Afsimiímo hagáis qua
lefquier excepciones , embargos, notacio
nes de bienes , extracciones, y ventas,' 
procediendo contralos delinquentes, afsi 
por proceífo de aufencia,como deprefen-
cia, ó rebeldía, recibiendu qualefquier 
confefsiones, y refpueíhs. Y finalmente 
hacer todo aquello que en dichos pky-

'"'Jtú - ±.¿ / tos, ';: 
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tos j y proceílbs fuere neceíTado , y que 
femej antes AíTeíTores , y Thenientes de 
jufticia deben, y pueden hacer ^ que aquí 
lo quiero tener por expreirado, como íi 
fuere efcrito , y continuado j de tal for
ma , que en lo referido , y acerca de ello» 
y fus dependientes annexos, y connexos, 
no os falte poder alguno. Y para fu cum
plimiento , y obligo mis bienes havi-
dos, y por ha ven Y yo dicho N . Aboga* 
do, acceptando como accepto el expreíía-
do nombramiento ? prometo , y juro a 
Dios nueílro Señor, y por una feñal de 
Cruz, y palabras de los Santos quatro 
•.Evangelios en poder de dicho íluftre Se-
tior Marqués de tal, que me portaré bien, 
y fielmente en el exercicio de eíle Oficio^ 
y que adminiftraré Juilicia , fegun nuef-
tras juíHfsimas Leyes Reales, obligando 
para fu cumplimiento mi perfona , y ble-
mes fiavidos, y por haver. En cuyo teíH-
monio otorgamos refpeólivamente la pre-
fente 0 n tai parte á los j & c . Siendo tefti-

:os 
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gos N . y N . vecinos de dicha tai parte. Y 
los otorgantes (á quienes yo el Eícri^ano 
doy fé conozco) lo firmaron. Lugar de las 

firmas,» Ante miM. Efcrívano. 

formulario de eferitura de nombramiento 
dejuezes Arbitros j ó Compromisarios. 

SEpafe por eíla publica EfcritLira,como 
nofotros N . y N . vecinos, &c. Por 

quanto entre nofotros, por derechos, y 
preteníiones dilliiTCas3fe han feguido pley-
tos por ante la JuíHcia Oidinaria de tal, 
como del Fuero competente en fus princi
pios , b primeras inftancias, que aora fe 
.hallan dichos pleytos, ó proceíTos en gra -̂
do de apelación en la Real Audiencia de 
t a l , fiendo las preteníiones por parte de 
mi dieho N . eftas, y e/las, expresándolas 
todas, citando las fojas de los proeefÍGS. Y 
por parte de mi dicho N . ( que fera la etra 
Parte ) fe pretende ejio, ye fío, exprejfán
dalo también dé la mifma forma, Defean-

do 
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do arate Partes en eíta varia numeroíl-
dad de precenñones , qon otras acceíTo-
rías, y dependientes que puedeñ fufcitar-
fe, tener loable declaración , y defenga-
no de lo que á cada uno de noíbtros per
tenece , íin difpendio de^quantioras collasa 
cílablcciendoal mifmo paíTo una fraternal 
tranquilidad , la que prevemos, y preve
nimos lograrfe porla juílificada intención, 
inteligencia , y zelo de dos pcrfonas, en 
quienes fe afianza la mas promeditadajy 
reda declaración.Por tanto del modo.que 
mejor aya lugar en Derecho, eftando, co
mo lo declaramos, fabedores del que a ca
da uno para eíle cafo nos pertenece, de 
nueftro buen grado, comprometemos, y 
nombramos Jueces Arbitros, y por nuef-
tra utilidad, y conveniencia Arbitrado-
res, á N . y N . Doctores-en ambos Dere
chos , vecinos, Scc prefentes, y acceptan-
tes, para que por amigable compoíiLÍon, 
y aun por riguroío Derecho con bailan
te poder j que para ello les otorgamos, 

den-
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¡dentro del termino de dos meíes defde eí 
dia de oy contados ( reíervandonos la 
facultad de prorrogarle ) con citación 
nueílra , ó ñn ella, ni otra íblemnidad, 
aunque tal por Derecho fe requiera , vean^ 
examinen, y reconozcan láls caufas , y 
proceíTos referidos, y fobrefus pretenfio-
nes, y derechos determinen , y difiniti-
vamente pronuncien con formal fenten-
cia , a cuya declaración eftarémos fumif-
fos ( refervandonos la apelación, y pro
clamación de ella , por titulo de nulidad,' 
atentado agravio , u otro por Derecho ad-
mifsible) para que fe execute en el pun» 
to de fu pronunciación, entendiendofe 
como coía juzgada por nofotros pedida, 
y confentida, íin efperar termino para 
ello. Lo que íi alguno de nofotros no 
cumpliere (á excepción de las juftas cau
fas prevenidaSjO alguna de ellas demás de 
•la pena Civi l de no fer oído , fea vifto 
incurrir en la de tantos reales, y coilas, 
moneda corriente, pagadoras por la Par

te 
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te inobediente á la otra , que defde lúe-» 
go nos damos por condenados con preve
nido apremio. Y para lo afsi cumplir 
obligamos nueftras perfonas, y bienes ha-
vidos i y por haver. Y damos poder á las 
Jufticias, 8cc. Se pondrá el poderlo exten-
fo ad Jongum, Y hallandofe prefentes los 
dichos N . y N . Doctores en ambos Dere
chos , nombrados por Jueces Arbitros Ar-
bitradores, dixeron acceptaban eíle Ofi
cio, y juraron á Dios nueftro Señor, y 
por una feñal de Cruz, ( hará el Bfcriva-
no la. hagan ) conforme á Derecho proce
derán en fu exercicio reda , y fielmente,' 
íin atender á refpeto alguno, ni hacer co
fa en contrario por odio , amor , ni inte
rés , íino conformandofe ea todo con 
xmeílras juíHfsimas Leyes Reales de Caf-
tilla. Afsi todos lo otorgaron en tal parte 
a los, &:c. Y de las Partea ( á quienes yo 
el Efcrivano doy fé conozco) los que Tu
pieron eferivir firmaron, y por los que 
iiu'ei-ojj no íabo; l fiimg a íii ruego uno 

de 
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de los teftigos, que lo fueron N . y N . ve
cinos de dicha cal parte. Dotor N. Dotar 
N . N. tejiigos. Ante mi N , Bfcrivano, 

formulario de efcriturai, de nombramiento 
de Efcrivanopara compromijfo, 

SEpafe por eíla pública Efcritura , co
mo noíbcros N . y N . vecinos de tal 

partes de nueftro buen grado, y cierta 
ciencia, y cada uno por fu derecho, nom
bramos , y confticuimos aduario de la 
caufi de compromiíTo ( por nofotros otor
gado en e! día deoy ante el prefente Ef
crivano ) á N . también Efcrivano de la 
dicha tal parte, aunque aufente como 
íi prefente , y al encargo acceptan-
te eftuviere , para cuyo efe£to refpec-
tivamente le concedemos las ficu ka-
des , y preheminencias á efte Oficio ane
xas , con fus derechos que prometemos 
pagarle, obligando para ello nucílras per-
foaas s y bienes havidos, y por haver. Y 

da~ 
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dainos poder á las JuíUcias , &:c. Afsi lo 
otorgamos en tal parte á los, &:c. Siendo 
teftigos N / y N . vecinos de dicha tal par
te. Y los otorgantes ( á quienes yo el Ef-
crivano doy fé conozco) no firmaron por
que dixeron no faber elcrivir , y á fu rue
go lo firmo un teftigo. N . te ¡ligo. Ante mi 
N. Efcrivano. 

Formulario de efcritura de la notorisdad, y 
acceptaeion del nombramiento 

antecedente. 

N tal parte a los, &:c. el Efcrivano 
^ infralcrito , á inftancia, y pedimen

to de N . y N . Scc. contenidos en la efcri
tura que antecede, hice no tor ioáN. Ef
crivano | quien efpontaneamente di>;o Jo 
admitía, y en fu exercicio juro a Dios 
nueftro Señor , y por una feñal de Cruz, 
conforme a Derecho , fe portará como buen 
Efcrivano. Y lo firmo. De que doy fe, 
N. Ec/rivano* Ante mi-N. Efcrivano. 

For-
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'Formulario de ejcritura teflimonial 
de abono, 

N la Ciudad de N . á los 3 &:c. ante mi 
el Efcrivano , y tefligos infrafcri-

tos, compareció N . Oficial de Platero, na
tural de la Villa de Madrid, habitador al 
prefente en eíta dicha Ciudad, y dixo: 
Que para los fines , que en jufticia, ó en 
otra forma necefsitáre, y aprovechar le 
pudieren, convenia á íus derechos le re-
cibieíTe publica efcritura, de que a£tual-
mente eftaba exerciendo la Facultad de 
Platero, de mas de dos años á efta parte, 
en efta miíma Ciudad,y cafa deN. Maef-
tro Platero , portandofe legalmente en 
ella , y procediendo en los exercicios de , 
fiel Chriñiano, buena vida, y coftumbres, 
íin nota de efcandalo , ni íbfpecha de mal 
vivir. Y hallandofe prefente á lo fufodi-
cho el mencionado N . Maoftro Platero,, 
interrogado por rpi el Efcriváno , | l i lo 

pro-
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propiieño por el citado N . era cierto, y en 
la conformidad que lo referia : haviendo 
precedido juramento , que voluntariamen
te hizo áDiosnueílro Señor ^ y por una 
fe nal de Cruz, conforme á Derecho » de
claro fer todo en la mifma forma , que 
fe dexa expreííada pot el mencionado N . 
lo que le confiaba por ha ver trabajado ef-
te en fu cafa mas de dos anos confecuti-
vos,en cuyo tiempo haviacumplido exac
tamente con fu obligación, y puntualidad 
acofiumbrada , que los demás Oficiales de 
crédito , y eftimacion practican , dándole 
cabal facisfaccion , afsi de ios "mílrumen-
ros adherentes á fu Oficina, que le entre
gaba , como de la hacienda 5 oro , plata, 
piedras preciofas, y caudal que dexabaá 
fu encargo, fm haverle hecho el menor 
fraude , ni detrimento. Y que afsimifrao 
en el referido tiempo le ha vifro exercitar 
á dicho N . obras de fiel Chriftiano, ef-
tando entre todos ios que le conocen , te
nido , tratado., y repatado por tal a fin la 

TomJJ T mas 
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mas leve noticia en contrario.. De todo lo 
qual requirió á mi. el infrafcripto Eícri-
vano , el dicho N . le autorizaíTe la preíen-
te efcritura pública , que le fue ante mi af-
íi recibida para futura memoria , y uti l i 
dad de fus derechos ,, enlos referidos dia, 
mes , y año. Siendo teíligos N . y N . ve
cinos de dicha tal parte. Y dicho N . ( / W 
el Maejiro ) á quien yo el Eícrivano doy 
fé conozco , lo Hrmo ; y por el requirien-
te 3 quedixo no faber , firmó un teftigo. 
N . Maefiro Platero. N. tefiigo* Ante mi N . 
Efc r lvmo . 

Otro Formulario de efcritura tefítmonial de 
abono, diferente de la que antecede. 

T Efcrivano vecino, &c. doy fe', 
« que ante mloy dia. de la.fecha 

pareció N . Regente Cura de Almas de la 
Igleíia Porroquial de ,. Scc. certifico : que 
Doña N . hija de , &:c. de eftado doncella, 
fu Parroquiana, es perfona huérfana, No-

ble-
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ble , vimiofa , de buena vida, y coftum-
bres j viviendo a) amparo del que la quie
re dar una limoñia; y tan pobre de foiem-
nidad, que para cumplir con los precep* 
tos Ecleíiafticos de oir M i l l a , confeíTar, 
y comulgar., es predio aísiílirla con algu
nas limoíhas para la decencia de fu veftir, 
y ayuda de fus alimentos. Y requerido yo 
el prefente Efcrivano por dicho N . Re
gente Cura de Almas, doy la prefente pú
blica efcritura tcíHmonial en tal parte, á 
los, &cc. Siendo tcftigos N . y N . vecinos 
de dicha tal parte. Y el Otorgante ( á 
quien yo el Efcrivano doy fé conozco ) lo 
firmó. Lugar de la firma. Ante mi M. Ef^ 
crívano. 

Formulario de efcritura tefiimoníal ^ dife~ 
rente de las que anteceden. 

recio 

N tal parte, á los, dec ante mi el Ef-
Í crivano, y teftigos.infraferiptos .pa-

^. Scc. y dixo : Que para ciertos fi-
T % nes 
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nes, en memorra futura , y utilidad de fus 
derechos , le convenia hacer evidente, y 
notorio por inftrumento publico 3 que es 
nacido en cfta Ciudad , ( Vitía, ó Lugar) 
hijo legitimo , y natural de N . y Na. con
fortes , y por tales legitimos cafados j y 
Chriftianos viejos tenidos , y reputados 
en común opinión s que el dicho N . fu pa-
drefuehijo legitimo } y natural de N . y 
Na. confortes , vecinos de tal partes que 
la dicha Na. fu madre fue hija legitima, y 
natural de N . yNa. confortes , íus abue
los. Y que afsieílos , como aquellos , ref* 
peftivamente j han íido tenidos,.. y repu
tados por legicimo-s cafados , y Chriftia
nos, viejos, por. períonas virtuofas / de 
buen exemplo , zeloías del fervicio de 
Dios nueftro Señor , temerofis de fu D i 
vina Juílicia , íin haverfe jamás oído cofa 
en contrario ; antes bieníiempre han fido 
viílos, y empleados en AdoSvCatholicos, 
y Chriftianos, frequencando.los Templos, 
y Saera:me,iKP ,̂ y im haverfe viílo ( por la 

gra-



D I V I S I O N V . 
gracia de Dios ) caftigados de macula 
contra fu Santa Ley. Y para verificar efte 
hecho , pidió , fe reduxeíTen a eferitura 
pública ios dichos, y depoíiciones de N . 
de tal Oficio , y edad que dixo fer de tan
tos años, poco mas, ó menos ; de N . de 
edad que dixo íer de tantos años , poco 
mas , ó menos; y de N . de edad que dixo 
fer de tantos años , poco mas, ó menos, 
vecinos los tres de elta dicha tal parte, 
qae fobre ello pueden teftificar. Y como 
fe hallaííen prefentes, en virtud de jura
mento, que voluntariamente en poder de 
mí el preíente Eícrivano reparadamente 
preftaron á Dios nuefbro Señor , y por 
una feñal de Cruz , conforme á Derecho, 
interrogados de lo íuíbdicho , refpondie-
xon , y conteftemente aíTeguraron tener 
por verdad quanto arriba fe contiene. Lo 
que les conllaba , y decían faber por ha-
verles conocido a todos los nombrados, 
tratándoles, y comunicándoles, y vien-

tratar , y comunicar por tales hijos. 
T pa-
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padres , y abuelos , refpeBive , todos re
putados por Cacholicos Chriftianos viejos, 
obfei vantes de la Ley de Dios 3 de exem-
piares coflumbres, honefea vida , íin ma^ 
Gula , ni refabia contra la Sagrada Fe, en 
que han permanecido , y los que hafta oy 
viven permanecen. Lo que afsi ratifica
ron , baxo el juramentó preftado, tenién
dolo a£imiímo por público, y notorio, íin 
liaver jamas oído cofa en contrario , n i 
dé l a menor íbfpecha. De todas las refe
ridas cofas, á pedimento del dicho N . re
cibí efta eferitura pública teftimonial 5 en 
tal parte , á los, &c. Siendo teftigos, &:c. 

Formulario de eferitura teftimonial de una 
fe de Magiftmo. 

N tal parte, á los, &:c. N . Efcrivano,' 
i vecino , &:c. conftituido en la Caía. 

Colegio de Plateros de , &c. á inílancia, 
y requerimiento de N . vecino de la dicha 
Culparte ; N á cuyo cargo eílán los libros. 
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y papeles de dicho Colegio , me exhibió' 
cíle un libro de pliego entero 3 foliado con 
cubiertas de pergamino , { y las demás fe~ 
fias ) titulado dc¿ Magifterios j y en el año 
tantos fe encuentra en dicho lib.al fol. tan
tos j un mote del tenor íiguiente. Se copia* 
ra. Y para que confie , a inftancia , y re
querimiento del mifmo N . doy el prefen-
te , que íigno , y firmo en dicha tal parte, 
los referidos dia y mes, y a ñ o , con fé de 
que dicho mote concuerda con fu original 
citado , que eíla eferito allí con letra le
gible , íin borrón , ni enmendados ( Si no 

füere afsi , fe exprejfara como eftuviere. ) 
EnTeJiimonio ^ de verdad. N . Efcñvano, 

Formulario de eferitura de licencia para ha~ 
cer una Procefíion por territorio de 

otra Parroquia 

Epafe- por efta pública eferitura, como 
yo N . Presbytgro , vecino, 8cc. Sin

dico del Reverendo Clero de tal déla pre-
T 4 íciy 
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tente Ciudad : ( o Villa ) confia del po5 
derpara lo infrafcnto , por el que autori
zó N . Efcrivano } a los, 8cc. que yo el pre-
fente Efcrivano doy fé haver vifto : de mi 
grado , y cierta ciencia , concedo permif-
fo , y facultad ( íin perjuicio de otros qua-
lefquiera derechos de dicho Clero) ai Con
vento , y Religiofos, de, &:c. conftruido 
en tal íitio , dentro del ámbito , b territo
rio de tal Parroquia , para que en el dia 
de tal puedan hacer la Procefsion de tal 
Santo , por las calles , y territorio de d i 
cha Parroquial. Con calidad, que por la 
prcfente concefsion, y licencia, aora , ni 
por tiempo alguno, puedan alegar pof-
íefsion 3 antes bien los derechos de dicho 
Cieio reñen fiempre en fu fuerza , y va^ 
lor. La qual concefsion , y permiíTo doy 
poreíla vez tan folamente , y con pauto 
que tenga obligación dicho Convento de 
pagar á dicho Clero tanto , moneda cor
riente , por los derechos tocantes á éfte. 
Y hallándole prefente ei P. Fr. N . Sindi

co, 
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co , ó Procurador de dicho Concento ̂  
accepta la dicha licencia en el modo > y 
forma contenido , prometiendo en dicho 
nombre , que en ningún tiempo alegará 
poírcfsion fu Convento , falvando íiem-
prelos derechos de dicho Reverendo Cíe-*, 
ro en todo , y por todo. Y el dicho 
Prcsbytero , Procurador de dicho Clero, 
en eíte nombre confieíTa haver recibido 
realmente , y de contado en prefencia de 
miel Efcrivano, de que doy fé , tantas lib^f 
moneda corriente, íegun afsi fe dio por 
contento , y le otorgó carta de pago en. 
forma. Afsi lo otorgaron en tal parte j á 
los, Scc. Siendo teftigos 1SI. y N . vecinos 
de dicha tal parte. Y ambas Partes ( á 
quienes yo el Efcrivano doy fé conoz

co) lo firmaron. Las firmas. 
Ante N. Efcrivano. 

^ ¡ t e 

fot 
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Formulario de efcritura de palabra 
de cafamiento, 

N tal parte, á los, Scc. ante mi el Ef-
crivano , y teñigos infrafcriptos, 

pareció el feñor Don N . hijo legitimo 3 y 
natural de los Excelentifsimos Señores 
Don N . Duque , &:c. y Doña N . confor
tes , vecinos , &c. el qual dixo : Qtie por 
quanto los dichos Exc.mos Señores fus 
padres tienen capitulado , y ajuilado con 
los Señores, &c. vecinos de tal parte, pa
dres déla feñora Doña , &:c. que prece^ 
diendo permiíío , y difpenfacion de fu 
Santidad ( por fer, como fon , parientes 
Gn tal grado de confanguinidad) fe deípo-
farán por hecho, ó palabras que hagan 
verdadero , y legitimo matrimonio. Ha-
viendofe confeguido el óbtento de dicha 
difpenfacion por la Suma Clemencia de 
Nueftro Santifsimo Padre N . de feliz me
moria., Teniendo ya para el debido cum

plí-
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plimiento de las infraferiptas coras el refe^ 
rido feñor Don N . la defengañada , y ca-. 
hal edad de veinte años .. bailante á poder-
fe obligar natural, y civilmente para la. 
execucion de lo capitulado por los dichos 
Exc.mos Señores, fus padres, con dicha 
feñora Doña N . y íiendo efta capaz en la. 
edad de diez y feis años ,-que oy tiene, af-
íipara laacceptacion déla prefenre pala
bra , como para la correlativa obligación 
en el cumplimiento de fu parte. Por tanto, 
por el mucho amor, quefegun Dios man
da tiene á dicha feñora Doña N . como pov* 
otras caufas, y refpetos que debidamente 
mueven fu animo, dixo: Que prometía, 
y prometió, daba, y dio fu fé , y palabra 
de prefente para futuro defpoforio , y per
petuo matrimonio con la referida feñora 
Doña N . precediéndolas rituales Moni
ciones , y Sagradas folemnidades , que 
manda el Concilio dcTrento, prometién
dola que otra no ferá fu eípofa. Y para 
mayor firmeza, cumplimiento, y validi-

dad 
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¿adde eíta promefa , juró a Dios nueííro 
Señor,y por una feñal de Cruz , conforme 
a Derechoja qualmantendrá, y executará 
luego que por dicha feñora D.N. requerido 
fuere, prometiendo no pedir relaxacion 
de efte juramento á fu Beatitud, ni otro al
gún Prelado > para ello poder liaviente. Y 
íi ( lo que Dios no quiera ) le pidiere, def» 
de aora para entonces quiere no le valga* 
pues quantas reiaxacionesimplorare,otros 
tantos juramentos hace , excediendo de 
nuevoíiempre en uno. Todo lo qual aííe-
guro Iiacer libre, y efpontaneamente 3 íln 
fuerza ^ pavor , interés , ni otto algún 
apremio , ú refpeto intrinfeco , ni extria-
feco , tácito, ni declarado , fino por la be
nevolencia de entrambos, y acierto en la 
felicidad de efte matrimonio. La qual pro-
meíia, y palabra dio con calidad, que den
tro de tres, mefes,, contadores defpues del 
dia de oy , ha de haver embiado la refe
rida feñora Pona N . otraeferitura, y pro-
meíla, aceptándola prefence3 para que aU 
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íi ambas conformes tengan en todo reci-r 
proco cumplimiento. La qual el dicho íe* 
ñor Don N . defde aora para en dicho ca
fo acepta, y de nuevo admitirá, y acepta^ 
ra íiempre que fe le requiriere por parte de 
la expreífada fenora Doña N . Y para la 
execiicion de lo fufodicho obligó fu per-
fon a , y bienes ha v idos, y por ha ver. Y' 
dio poder alas Jufticias ,&;c. Afsilo otor
gó en dicha tal parte, los referidos dia^. 
mes, y año. Siendo teíligos, &cc. 

Par muí ¿vio de eferit ura de perdón de 
muerte. 

Epafe por efta pública eferitura, como 
. yo Na. viuda de N. .N. y Na. confor-» 

tes, padres.de la dicha Na. vecinos de tal 
parte. Porquanto la fegunda Perfona de 
la Santifsima Trinidad , quando defeen-
dió del Ciclo á la Tierra , tomando Car
ne humana, enfeño, y predicó á todos los 
Fieles ChníHanos la paz. ,-y concordia, que. 
ha víamos de tener : £ n ia Aparición que 

h i -
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hizo á fus Santos Apollóles, y Difcipulas, 
antes de la Fiefta de fu sloriofifsima Af-
cenlion , la primer falLitacion fue decirles: 
Mt paz, os doy, jf os dexo mi paz. '. En la 
fantifsima Oración, que hizo por fu boca, 
para en feñarnos á orar , y pedir á Dios 
lo que nos conviene 4 le pedimos perdone 
hueirras culpas, como perdonamos nuef. 
tros agravios ; enfeñandonos también á 
hacerlo, quando pendiente del Arbol de 
la Cruz , pidió , y rogó á fu Omnipoten
te Padre , perdonaíle á fus enemigos. Si
guiendo ellos documentos,y defeandofaU 
var nueftras almas, por amor, y reveren
cia de fu Divina Mageílad , para que fe 
digne perdonar nueftras culpas, y peca-
cados. Atendido , y confiderado, que N . 
y N . vecinos de tal parte , fe hallan cul
pados deloccifo , y muerte perpetrada en 
laperíonade dicho N . marido , y yerno 
reípedivamente nueftro , y que criminal
mente fe hallan acufados ante el Señor, 
&:c. y fu Tribunal de Juílicia ; en donde 

fe 
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fe ha fulminado proceíTp, y dcnunciadolé^ 
por dicho delito ; y que en e.fte timpo di-
ferences perfonas de autoridad letras, y 
virtud , fe han interpueílo en nofotro.s,, 
para que otorgáramos efta cfcritura de 
perdón. Por tanto , de nuellro buen grar, 
do , y cierta ciencia, movidos , é inclina?' 
dos de los refpedos arriba dichos s no poi'r 
que no fe nos hará jufticia , íi quiíieramos 
feguir ella caufi ; ni movidos de dolo, .te
mor, ni fuerza, fino de nueftra libre, y M i 
pontanea voluntad , en aquellos mejore? 
modo , forma , y vía que de Derecho ha-» 
cer lo podernos , íiendo ciertos, y fabed.o4 
res del que en eñe cafo' nos compete ab -
folvemos, y perdonamos á los,dichos ISL y 
N . y a qualquier otro s ü otros de tuda-
la culpa, odio , rencor, y mala voluntad-
que concebimos , y teniamos contra ios 
fufodichos, por razón del íobredicho oc-
cifo, y perpetración déla muerte del refe
rido N . y les remitimos, y cedemos todas-
las aecciones, queftiones, demandas, pro-
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fecucion de eibs 3 aculaciones , injurias, 
penas civiles , criminales , pecaniarias,' 
corporales, danos, expenfas, y otras qua-
lefquier , que al prefente , y eñ adelante 
contra los íobredichos , y otro, u otros, 
afsi en fus períbnas, como en íus bienes, 
cenemos, y podíamos tener , proponer, y 
mover, aislen Juicio íecular, como Ecle-
áiaftico , por razón de la íbbredicha per
petración. Haciéndoles para mayor cau
tela pauto íblernne , perpetuo , real, y 
perfonai, áculterius aliquid non petendoy 
como ni de agenciar, ni reconvenir á los 
íupra mencionados, aísi en Juicio , como 
fuera de el , por las caufas referidas. Yfu-
plicamos á la Sacra Católica , y Real Ma-
geíladdel Rey nueítro Señor , y á qual-
quiera Miniftro, fu jurifdiccion exercen-
te, para el conocimiento dcefta caufa, que 
por fu acoílumbrada benegnidad , y cle
mencia fe dignen no proíeguir contra los 
íobredichos , antes bien totalmente les 
perdonen , c indulten; y afsimifmo man

dar 
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dar qne el dicho proceíFo, u procsífos, aa-
tos , proviíiones , é inílanciis , por lo ib -
bredícao hechas, y publicadas , íe canc¿-
len , ciíen , y anulen»como por el p -e-
íente , todo ello , cada cofi , y parte 
ello , nofotros cancslamos, cafamos 7 y 
anulamos, queriendo tenerlo por nulo, 
cafido, y anulado, defdc i i primera i inei , 
haíta h ultima tndufwv. de tal modo, que 
á nofotros, ni á los nueíl-os en adelaa:e 
pueda aprovechar , n ía los íupra mencio
nados , ni á alguno de ellos dañar ; anres 
bien carezcan de toda fuerza , valor , y 
endo, como íi hechos no fueren. Y pro
metemos á los referidos N , y N . y a qa ilef-
quier otros, y a los que fu derecha repre-
fentáren , que por razón de dicha occl-
íion , y delito , en jamas Icf reconvendré- \ 
mos, ni convenir permitiremos c i v i l , n i 
criminalmente, antes bien nos imponemos 
íilencio perpetuo. Para firmeza de lo qual 
obligamos todos nueítros bienes muebles, 
y raices havldos , y por haver. En cuyo 
tell-ímanio otorgamos la prefente en t.il 

tom, I I . ' Y par-
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p a r t é a l o s , 8¿c. Siendo teftigosN.y N . 
Vecinos de dicha tal paite. Y los Otorgan-
tés ( á quienes yo el Efcrivano doy fé co
nozco ) lo firmaron. L i s firmas. Ante mi 
N . Efcrivano. 

N O T A. 
A l tenor de ellos Formularios podría au

mentar efta Diviíion mucho mis:pero para 
hermanar el volumen de efte feg. Tomo 
con el primero, lo dexo. Por aora fe ílif-
pende para- la Frenfa la prefente Obra en 
efte eftado. Pareciendo á los Efcrívanos 
bien , como fe confia , daré a la luz pujblica 
el mayor volumen de mis trabajosjque fori 
mas de feifcientos Formularios de efcrituv 
ras públicas, que reftan en mi poder, fepa-
radas las efpecies por Diviíioiies. Una de 
Arrendamientos. Cera de Cartas de pago. 
Otra de obligaciones. Otra de Poderes. 
Otra de Ventas. Otra de Donaciones. Or ; i 
de Cabreves. Yafsidetodos géneros con 
erudición , y theorica de mucho aprecio 
cada una , fegun fe previene en nueí lns 
jüítifsimás Leyes Reales de Caiiilia. T-V-
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DELAS COSAS N O T A B L E S D 
eíce feo-un do T o m o . 

i na 3y la M , TSLota, 

A dos Judiciales , advertencias íbbró 
ellos álos Efcrivanos , Jueces, y 

Aileííores de ellos^d. i p. i 5 j . n. 19. 
Aüto de nombramiento de Aííeííbr, p. 154-
- fu acceptacion , notificación , y jura

mento , ibi. 
Adopción , ó rogación , como fe han coa 

las herencia^, con losfuftltiiLOS , d. 1. p, 
47.11. 33. el adoptado qua.ndo perde
rá si derecho de la herencia, p. 48. 
n. 34. 

Albaceas. vide M mfeíTores del Alma, Tef-
tamentarios, Aiinon ida que fea , lu orí-

V z g e ^ 
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gen , d. i . p. 98 fu cxecucÍGn fihb yn, 
1. como eíplicaráel Efcrivano la Rela
ción del Corredor fobre lo que en ella, 
fe vendió , p. loi.quandoel Aibacea ha 
hendido , y entrega el precio , p. 105. 
como la ha de alargar el Eícrr/ano , p. 
104. ' 

Arras, que feajd. 4. p. 217. n.6. quando fe 
pueden hacer eílas donaciones , ibi. 
puedenfe acrecer , ibi. Hafta quanto , y 
en qué puede el que cafa dar enarras, 

. p. i z o , 
B 

sien de alma, hafta quanto fe puede 
difponer, d. 1. p. 11 . defpues de 

muerto el Teftidor como expreííará la 
claufula el Efcrivano , p. 80. y 81 . 

Bienes exempcos de las trabas déla execu-
cien , p. 208. n. 9. p. 205». n. 10. íi fue-

. ren muebles como5 y en quien fe han 
de depoíitar . p. 2 11. n. 13. 

Bodas 5 fus eícricuras , y capítulos matri
moniales llanos , y ordinarios, d. 4. p. 

2 2 o« 
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l i o . con pauto efpecíál de fer pnrtibies, 
p. 223. otro Formulario con otros pau
tes , y copdlciones, p. 2 27. de bienes, 
muebles, y derechos, p. 151. de dife
rentes circunítancias a las dichas , p. 
2,3 3. para defpues cíe caí-dos , con 
tos efpeciaics ^ p. ¿ 3 5?. con otros pantos 
diferente;, p. 243 . de confeísicn , y de
claración de bienes recibidos, para conf-
tituirles en dote defpues de calados, p. 
247. otra diferente de cartas matrird'D-
niales , p. 2 45?. 

CAvalleros , como , y quando/han d« 
hacer fus teílamentós , d.¡ 1. p. 11. 

que bienes tienen falvos para rio ira varíe 
en execuciones, p, 209. n. 5». 

Caíamiento , en donde , y por qué fue inf-
tituido por Dios 5 d. 4. p. .2.15. n. 3- por
qué íellama Matrimonio, p. 21 6, n. 5. 

Cafados clandeílinamente pueden fer deí^ 
heredados. Sus penas, p. n. 38. 

V 3 Ca-
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Cautivos no plércien el derecho áfus bie

nes, d. i . p.6o. n: ^ 6. 
CeCslon de bienes, íu pregón , y edido pa

ra la ciracion períonal, d. 5. p. 199. fe 
de háverfe pregonado, y íixado, p.2.0. 

Codkilio , qué fea , d. 1. p. 5.quien le pue
da otorgar, ibi. puede hacerfe por eferi-
to j ibi. no admite herederos , ibi. no 
tienen entre SÍ dependencia , ibi. fu For
mulario , p. 8 3 . y 84. 

^Orreciores ,quéfean , fus obligaciones , y 
cargos , d. 7. p. q $ . lo que fe les prohi
be j ibi. n. 1. • 

Curadores, qué fean , p. 24. quienes puê -
den ferio , i b i . y p. 25. quienes pueden 
nombrarles, ibi. fus cbligaciones, p. 
.26. n. 18. no pueden comprar bienes de 
los Menores , ibi. n. 19. fu porte fobre 
inventarios, d. 2. p» 1 o 5. n, 4. 

D 
:Esheredamiento, qué fea, d. 1. p. 

57.razones,y caufas para deshere
dar padres á hijos , ibi. p. 44. n. 30. p. 

66. 
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66. n. 3 8. abuelos, y padresá fas ac.cen
dientes, p. 57. 58. y 60. n. 35.36. y 
37. caufas para desheredar- hijos a. pa
dres , p. 62. y 63: • 

Depoíko de bienes en poder de un Tutor, 
ó Curador , d. 2. p. 144. 

Deípoíbrio , que fea , y cómo fea , d« 4 . p. 
2 1 5.n. 2. 

Dore, que fea , d. 4. p, n y . - n . 6. quien, 
y hafta qnanto puede feñalarfe á las h i 
jas en do:ev, p. 218, 
cion , p. 23 7. 

eícrirura de adi-

Cleíiaftico debe feíiaiar legado en fu 
reíLimcnto á fu Obifpo , d. 1. p, 3 ^. 

n-37-
Execucicnes, fus Mandamientos , y For

mularios , d. 3. p. 157. n. i . exteníion 
de fu requilitoría . p. x ^6. fus autos ori
ginales íi fe deben exhibir . p. 1 59. n. 
2. auto de cumplimiento de la requiíi-
toria , ibi. fu traba en la perfona execu-
tada j depoíi-o, y cumplimiento, p. 1 60, 

V 4 ira-



traba en los B'enes muebles, b raíces 
del executado , y depoíko en fu auíén-
cia , p. i é 6 : y i 11. n. 14. citación pa
ra los pregones , p: 2.11. n. i 4. p. i 6 z , 
rotifícacicn al Pregonero para los pre
gones, quando el executado no los quie
re dar por hechos ,p; 1^5. términos pa-
ra lo' pregones , p. 21 1. n. r 4. fu rela
ción ce haver Tacado los bienes á pre-
gen , ibi.citación de remate , p. 169. y 
z i í . n . 14. auto de fu cumplimiento, 
p. 171. n. 3. para el cedulón , ibi.' auto 
clp cumplimiento de la requiíitorh , p. 

2. relación del Pregonero fobre el 
quiltro pregón , p. 17^, fe de pofrura 
en los bienes executades, p. 175. juíl.i-
pi eclo de bienes raices executades, p. 
183. remate de bienes, p. 185, y 1 %6.. 
a quien fe ha de notifiear eíle auto de 
remate , ibi. n. 7. teííimonio del depc-
lito que hace el poíror de los bienes re-
niatadoS j p. c 87? libramiento de en
trega del depoíltáiio , p. 185?. fe del re-. 

k • ' . ci-
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áho en el libramiento ¡ p. T 9 0 . í c del re
cibo para los autos en virtud del libra* 
miento , ibí. venta judicial hecha por ei 
Juez de la execucion , p. 15) 1. ceíHmo-' 
nio de efta venta en los autos , p. 196. 
poííefsion de los bienes raices, ibí. . au
to de adjudicación in fcltitum , p.e 198. 
mejora de execucion 5 p. ^04, aufente, 
ó prefb el executádo , p. 2c7.y n 8. au
to de fu cumplimiento 3 p. IOJ . tiempo 
determinado para llevar los Miniftros, 
v Tufticiaslas decimas de las execucio-
nes, p. 205?. n. í 1. los Eícrivanos no 
pueden percibir fus derechos, ni deci
mas de execucion 3 hafta cumplidas 
condiciones, p, 210. n. 1 2. ni los A l 
guaciles, ibi. n. 13. 

F 
W^Alcidia quando ha lugar, d. p. 2.112.. 

Madores no pueden ferio las mugeres , ch 
i .p . 58. 

Fianza de/¡?7? W/JV^/Í? , d. 3. p. 1^3- lo 
mií-



'3*4 
mifrno fe executara en requiíltorla 
con efta , que con ei cxeeu tado, p. 183 
n. 6. 

Fianzade laLey de T̂ o/f̂ /o , d . 3. p. 172. 
alargarfe en el prothocolo , p. 174. co
mo alargará la fe de eíla fLinza en los 
autos ,11)1 

Añado lanar fu exempcion, y quan-í 
do 3 d. 3. p. 208. n. 9. 

H 
Eredero , qué fea , d. 1. p. 31. quie

nes puedan Terlo, p. 3 3. ibi n. 2^ .y 
quienes no , ibi. y p. 3 1. 35. y 60. n. 
35. 56. y 52.cómo podrán admitirla, 
d. 2.p. 10^. n. 5. plazo para aconfejar-
fe fobreacceptarla 5 pag. i o^-y 107. cau-
fas para perder los herederos la heren
cia , p. 64. quando hereda el Rey, p. 
6 5. quando fe nombrare heredera el ú -
nia,p. 80. qué herederos pueden pedir 
plazo , y aconfejarfe , y cómo , p. i 08. 
quando puede el heredero vender., p. 

105». 



TOf». n. 6- ckfpncs de aconfcjado hti-
viere de bol ver la herencia porque no la 
quiíb , como lo ha de executar , p. 110. 
n. 7. deben hacer los herederos inven
tarios , ibi. n. 8. cómo ha de pagar el he
redero á los huereírados , p. 11 2. n. 10. 
íi fueren pagados los demandados pii -
mero que los acrehedores, que debe ha-
cerfc , d. 2. D. I I 2. n. 10. 

H-rmafrodka , íi predominare el fexo fe
míneo , no puede íervir de teftigo en los 
teílamentos, ni en otras mandas que el 
hombre hiciere, d. 1. p 9. 

Hijos , quienes pueden fer llamados , y 
quienes no a la herencia > b mejoras. y 
cómo fe deban coníiderar , d. 1. p. 3 r . 
3 2 . 3 3 . 3 5 . y ó i . n . 3 7 . 

Hijoídalgo , fus exempeiones en las exer* 
cuciones ,d . 3. p. 208. n. 9. 

I 
"iNventario, que fea, d.2.p. 10^. quando 
X puede claudicar 5p. 105. n. 4. quien de

be hacerle , y quando , p. 110. n. 8. Si 
paf-



pafsare el plazo , en que Incurre el here
dero teftamencario , p. i o 5. n. 11. y. p. 
117, n. 14. ante quienes debe hacerle, p. 
¡110. n. 8. durante el tiempo del dere
cho para el inventario, no puede fer exe. 
cutado el heredero, p. 11 2. n. 1 o. No 
por efto pierden el derecho los intereíTa-
dos al teíramento, ibi. Inventario hecho 

, con fraude , penas contra el heredero, 
y fu conocimiento , 115. Variedad de 
inventarios, n y . n. 14. Formulario 
para el extrajudicíal , 1 1 7 . Si el Alba-
cea fuere Eclefiaílico, 120. fi fuere apo
derado 121. íi fuere viuda , 123. í ihu-
viere de añadir al inventario , i 2 5.Pa-
rainventario judicial, y Auto de Ofi-
f io , 1 2 8 . 1 2^. n. 16. para vifta del car 
daver, y entrego de las llaves, p. 132. 
Xi. 17. para quando huviere nombrado 

. en el teftamento Tutor,y Curador 133. 
n. 18. Si fe nombraren por el Juez , ib i . 
y p. 134. Fícritura de inventario judi
cial de bienes muebles de Menores, ! 40.. 

Su 
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Su profecucÍGn , 141. de bienes raices, 
y fus frutas, 14 5. de tierras, 147. Pre
gón para citar á los imereíTados teña-
mentarios a la afsiítencia de los inventa
rios de Oficio , 145>, Fe , y diligencia de 
dicho pregón, p. 

Juglar, quando pudo fer - desheredado da 
fu padre, d. 1. p. 5 9. n. 3 p 

L 

LEgidos ,cómo feexpreíTan , d. i.,p. 
77. Legatarios, quienes fean , d. 2. 

p. 111. n. 9. íi no eftuvierenprefentes a 
los inventarios, que acciones les quedan, 
ibi. " 

M , 
"j^ yCAndas teílamentafias revocado el 
X v J . teftamentapodrán repetirfe, d. 1, 

p. 15. n. 10. quando fe pierdan, p. 6S, 
73 y n . 40, deben fer liainidos todos ios 
imereíTados por los herederos, d. 2. p. 
11 i . n. 8. á qué tiempo podrán los man-

.1 datario-sentrarápedir al heredero, p. 
I . x i . n . lo , 
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Manfeífores del Alma quien fean , y íus 

obligaciones, d. i . p. 15. fas provechos, 
ibi. para nombrarles el teítadór no es 
neceíTario que eftcn prefences » ibid. 
quando fueren muchos nombrados , p. 
18. quien pueda apremiarles al cumplU 
rniencode fu encargo, ibi. quilquien 
del Pueblo puede delatarles al Obifpa 
deomií íbs , ibi. fu omifsion es de te
mer , p. 19. n. 1 3. fi fueren privados de 
efteoficio , lo que pierden , ibi nombra
miento j p. 82. Vide Atbaceas, Tejia~ 
ment arios. 

Madre quando recobra del hijo el dote, d. 
1. p. 52.53- 54-

Mandamiento de apremio , y pago, d. 3. 
p. 1 5 5. n. 1. de apremio, p. 177. fu au
to de cumplimiento , quando , y como, 
p. 181. n. 5. fu requiíitoria , p. 178. fu 
requirimiento , y embargo , p. Í 8 I . la 
priíion del executado , p. 183. 

Mandamiento de prendas con Requiíito
r i a , d. 3. p. 202. fu auto , p . 203. 

' Ma-



Matnnionio , que , y para que fea inílitui-
do fus honras,y utilidades, d. 4. p. 2,13-
n, 1. vi 15. n. 3 n. 4. íu ecimoiigia , ibi . 
n- 5- . • - '. 

Mejoras , quando fe pueden revocar, d. í . 
p. 27. n. 2-0. quines pueden hacer me
joras y á quien j p. 28. n. 21 . en quie
nes , quando , y cbino podrán mejorar 
en el tercio, y quinto , p. 2,8. n. 2 ¿, 23. 
24.y p. 33. n.25. quinto tiempo duran 
eíhs mejoras , ibi. como fe declararán; 
pag.78,. • 

O 
^Bras pias , que por Real Orden han 

de encargarfe á los Teftadores, d . i , 
p, 14. n. 8. 

Oficio , poder para aceptarle , y tomar fu 
poílersion , d. 5. p. 2^4. fu nombra
miento , y afsignacion, p. 2^5. fu poí-
fe fsi o n , 2 6 8 . 

P 
Artos, quando fon ,6 no legitimoSíd. 

1. p.32. 7 33 
, que1 fea }á ,z p. 10^. 7-
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Pleycos, haíla quando han de darai', d. 2. 

Profcfsíonde Abito , fu efcntura , d. 5. p. 
' 2 y 5. de otro modo, 2 5 ^. 

Procurador del Numero , cómo hará. íu 
renuncia ^ d . 2. p. 116. n. 12. Cómo 
fe ha de admitir de nuevo 3 i b i , n. 13. 

Pupilos, halla quando han de eftár en el 
poderío , y mando del Tutor , d. 1. p. 
2 1 . n.14. 

R 
Opavcjeros, fus obligacrones, proce
der en lo que compran , lo que fe les 

prohibe,d. 2.p. 100.n.2.5. 
Requifitorias. Vide Execuciones. 

S 
xVhftitucionss yfuhfiitutGS i qué quiere 

decir , d. 1. p. 3 5. una es vulgar , y 
pupikrotra ,con otras diferencias mas, 
p. 5 <í. 37. Cómo íe haga la vulgar , p. 
57. cómo fe ha de entender, p. 39. n. 
28. quando fallece, p. 3 9.11. 29. cómo, 
ya quienes fe haga la papilar, p. 39. 
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40.743 •n ' 30. que fuerza tenga, p .4 j» 
n. 5 1. quando hereda el fubílicuto , p é 
45.11. 32. 735 . porqué fe defata la pa
pilar, p. 48. n. 34. y p. 50. la exem-
piar cómo fe hace , y cómo desfallece, 
p. 51 . cómo fe hace, y que fuerza 
ne la compendiofa , p. 5 2. y 5 3. la hrC" 
viloquia cómo fe hace , y qué fuerza, 
tenga, p. ^ 5. la fideicoraiíTaria cómo fe 
haga , p. 5 ^. 

Succefsion de bienes, cómo fe compone 
entre afcendiences, y defeendientes, d. 
i : p. 3 1. los defccndien.es pueden dif-
poner en los bienes , y cómo , ibi. 

Succefsion de hijos á padres, quando tie
ne lugar , y quando no^ d. 1 . p. 3 1. 32, 
3 3 . ^ 2 5 . 

T 

TEílamento, fus afsiílentes, d. I . p . l \ 
n. s. fu difinicion , ibi. y p. 2. 3. fŝ  

provecho , ibi. y 3. fu diviiíion , p. á> 
Nuncu-pativo , quepuedeferde dos mo
dos , ibi, Infer ípt i s , ibi . Abierto , p. 7, 

X Cer* 
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Cerraio, íbl. Tcftlgos en los nuncupitU 
vos ,quantos fe requieran , i b i . quando 
valdré fin Efcrívano, ibi. para el infsrip* 
tts quantos teíligos fe requieran , ibi. y 

^z¿_ 88. n. 43 . qué condiciones han de 
'^tenerlos teíligos , y qué diligencias fe 

han de pradicar para fuvaiididad, p. 
87. n. 45, fu foniiularío en certificado, 
bteítimonio que pondrá el Efcrivano, 
ibi . n. 44. paraabrrde , ibi n . 4 . , j . en 
el que hace el ciego , ibi. para los Codí-
ciios , ibi. quienes no-pueden fervir de 
teíligos en los teftamentos, p. 89. quie
nes pueden , y quienes no hacer t¿fta-
mento, p.' 1 o. n. 3 • 4. y 5. íi fe hicieie 
con facultad R eal, 6 en prefencia'dei 
Rey , p. 12. n, 5. puede mudarfe éi tef-
tamenfo ,p. 12. n» 6. puédele recibir el 
Éfcrivano por via de teíl imonio, p. 13 
n.7 . ha de ir. unteftamento acompaña
do de obras pías, p. 14. n. 8. fus c]áiifa«» 
las 5 y formularios , p. 66. 67. y 68. 

Te í t ádor , ha de dexarfe libre al hacerle, 
. ^ d. 



$1% 
cL í . p. i . ft. i . qüando recelare fuerza 
y vioíeacia , p. 79. íi fuere Reiigiofos 
p . ^ i . h i de aplicar coclp fu íaber , $z 4.-
ti. z . p i n Monja Novicia formularbjp»» 
^4, quando fe ha de hacer ei tellamerw 
to , p. 4. n . 2. cjuando el tcílidor, no 
nombrare teftam^ntarios3 p. 18. y I^ . f í 
fuere p o b r e í o l e m r i i d a d v p. 5?7. 

Xeftament^ys j quienes fean , p. 1 1 . n . 
5. qué quiere deciu , p.. . fie ;kad 
de eftos, p. r n. i r . qLiando los here
deros íbfpechirei del cumplimiento de 
los teftamentarios > qué debe hacerfe, 
íbi. quando podrán los reílamencarios 
pedir en juicio ios bienes del teílidor, p. 
17. n . i x , dentro de qué termino han de 
cumplir fu encargo , p. 17- y í á . Vide 

Trebelianica, qué fea , d. 1. p. 
Tutores , qué { ^ T u t e l a , á. 1. p. 2,0. pue-
. : deel juez nombrarles en defenft de la 

fervidumSrede los Menores , p z t . 
QHciodeTucor., ibi. de quancas mane-

X 1 tas 



ras fean , y icomo fe pueden nombrar, 
ibi. quien puede nombrarles, ibi.y p. i z. 
n. 14. y i (í. Calidades para Tutores, p»1 
2-2. n. 1 y. accioneSj y facultades de los 
Tutores, p. 1 9. n. 2 3, Auto para quam 
do el Juez nombia Tutores, y Curado
res , d 2. p. 1 3 3. fu notificaciofi, p. 
1 3 5. n. r 8. íu extenfion, p. 13 5. y 13 ̂ . 
diícernimientodeTutor3 fu Au to , p".-

1 1 
I 
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INDICE DE LAS DIVISIONES 

de efte fegundó Tomó. 

DIVISION I . De te/lamentos , y 
codicilios con fus formularios^ 

j otras adlvertencm a ellos concer-
mehtes y pag. i . 

„ Teflamentarios y o Alhactas^ f , i j . 
Tutores 3p, zo .̂ 
Curadores 3p, 24.. 
Mejoras y p. i y , 
Herederos y y herencias y 3 1 . 
Subftitutos y yfuh/iitucioneSyp. 3 6* 
Formularios yp, 6 6 . 
T>efl:€reiamientos ^ y fus xaufas^ 

P- 57. • • ' 
. Legados yp, 77. 
DIV. IL De Almonedas , e itrtentaA 

rios judiciales y y extrajudiciales con 
fus 



fus fóYmutáYíos y y acbertenctas y 
$ 8. Jlmojtedas , ib i . 
Inventarios ,p . l o j . 
Formularios y p J i i o, 

DlV. 111. (De ejecuciones con fus for~ 
ntularios j p. t <¡ 
Formulario deMandamiento de dpre~ 
mió ^p. íy^> < 
íBienes prohibidos de hacer txecu*-
clon xp. IOS. 

PÍV. IV. w G r M f C /̂ÍM/OÍ Ma** 
tnftioniahs ) o Eícrituras de Bodas> 
co'n fus formularios , y Therica con~ 
dutente y f. x 13* 
0élos cafamientos p. i t $ , 
0 e las dotes Arras , p. z i j * 
Formulario de rCartas llanas , p* 
i i ó . ' . v - - ; . 
0e Cartas con pauto i fyeml de fer 

'pañi-



J 2 7 
fártihíes Jos bienes pp. De ejcritu 
r* de Bodas con pautas ,y condisiones, ^f 
217. 
De bienes muebles %y derechos , p, 2 3 1. 
Con diferentes drcunftamiaS', 2 3 3. 
J)e efcritur* de adición de dote, p. ?|37* 
defpues dt safado* fon pautos efpeeitlei 

Pauto* diprentes> p, z^.* 
De efcrituras de confefiion^ y declaración 
ds bienes recibidos para conftituirlss en 
dote y defpues de cafados pl t^y. 
De Cartas Matrimoniales defpues de ea» 
fados, diferentts de las otras , />. 249, 

I ) IV. V. Diferentes exemplares de efcritur 
ras publicas > p, 253, 
Formularios de Profefshn di Ahito i * 
Santiago 3 tbi, 
Qtro delo mifmo diferente ^p. 25 5* 
De nombramiento de Huérfana t p. 2 6i9f 
De poder para aeceptar un Oficio a y tójjk 
mar fu pojfefsion t polGáf, / 
De nombrémiento ? y afsignaron de un 

X 4 Q/¡~ 



3 iS 
Oficio y ¡t, i 6 $ . Sfi po[fefsion , 

. £>e libertad de una E f clava ,p. 270. 
De nominación de Maefiro , p. 273. 
De nombramiento de Bayle, ó Governa-* 
dor, p. 277. 
De nombramiento de AfeffjQr , ó Tbe* 
niente de Jufi ic ia , ^. 279. 
De nombramiento de Jueces, Compro^ 
mijfariofyp. 28.2. 
2>tf nombramiento de Eferivano, para 
Compromiso , p. 28 6. Notoriedad 9y ae* 
ceptation del dicho Oficio 3p. 287. 
De efcritura tefitmonialdeabonorfoiSÜ. 
Sobre lo mifmo , diferente, p. 2 ^o. 
0 í r 4 fobre lo mifmo 9diferente, p.291* 
De una fe de Magifterio 3 p, ípq. . 
De licencia para hacer una proeefsion. 

De-palabrfde cafamiento ,/». 2^8i 
De ferdon dt muerte 3p. $ Q i . 
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